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te s,esión una mo[!ión de SSa. que libera de 
derechos de internación al material consig­
nado al Cuerpo de Bomberos de San FelipE', 

Por no haber contado con la unanimidad 
�r�¡�~�q�u�2�r�i�d�a�,� no prosperó una indicación del se­
ñor A:charán para tratar sobre Tabla el pro­
y,eeto de ley sobre construcción de un puente 
Que una a la Isla Teja con la ciudad-:J,'3 Val­
divia. 

El señor ROSENDE (PresidE ate accidental) 
�-�~� �~�u�s�D�e�n�d�i�-�ó� la sesión po Ir minutos. 

Incidentes 

Edrando a la hora de los Incidentes, le eo' 
.rl'eslJondía el primer turno al Comité Con­
servador 

Usa de la palabra el señor Coñuepán para 
destacar la importancia de una concentración 
araucana habida recientemente en la ciudad 
de Temuco. a la que concurrieron cerca de 
�l�~� 000 indígenas de las provincias de Cautin, 
Arauco y Osorno; ha'ce una reseña de esas 
festividades típicas que constituyeron una re­
novalCÍón de las tra,diciones 'araucanas. Agra­
dece la presencia de las autoridades que 
asist.ieron a esa concentración y las declara­
ciones y comentarios del "Diario Austml" de 
Temuco. 

Se ocupa 'en segUida de la necesidad de 
que los Poctsres PúbUcos presten atención a 
los problemas que interesan a los araucanOS, 
como son la creación de una Corporación de 
Asuntos �I�n�d�~�g�e�n�a�s�.� modificación de la ley 
4,111, solución de los asuntos de la comunidad 
Bernardo Llaneo. etc. 

AnuncIo de .Fácil Despacho 

El señor CIFUENTES (Presidente acdden­
tal).- AL \Inció para 1:1 Tabla de Fácil Des­
pacho de las sesiones próximas el proyecto de 
lelY relativo a la 'conste lC ción de un puente 
que une la Isla Teja coro la ciudad de Val­
divia. 

El turno siguiente correspondía al Comité 
Liberal. 

Usa de la palabra el señor Undurrags 
para referirse a ciertas declaracioneiJ publi­
cadas en -el diario "Nuevos Tiempos" de Li­
ma. 

Dice SS. que en esas publicaciones se 
comentan problemas que no existen reali­
dad y que sólo han sido creados por crite­
rios perturbados que pretenden amagar las 
bt,enas relaciones entre Chile, Perú y Boli­
via. Protesta d,e las declaraciones de estos 
periodistas peruanos y recuerda los trata­
dos sus'critos con esos dos países, en que se 
fijaron en forma definitiva los límites de 
los territorios del Norte. 

Agrega que. por lo que respecta al Perú, 
el tratado de Ancón fué objeto de una modi­
ficación en que se dió el dominio de Tac' 

na a ese país y de Arica a Chile. Termina 
manifestando que es preciso decir muy en 
alto a toda América que estos son litigios 
totalmente finiquitados que no pueden ser 
obj eto de revisión. 

Se ocupa' -después de la cuota que en el 
presupuesto de divisas se asignó a las pro­
vincias de Tarapacá y Antofagasta. Dice que 
la cuota para internar automóviles v re­
puestos se ha suprimido y que se ha t"es' 
tringido la consultad3 para internar ca­
miones. Agrega que esta resolución es de 
extrema gravedad para esa región, Que ca­
rece de ferrocarril-es y donde hay grandes dis­
Lancias entre los pueblos y donde no hay 
otro medio de comunicación que ,el automó­
vil o el camión. Pid-e se dirija oficio al señor 
Ministro de Economía y Comercio a fin de 
que se reconsidere la exigua cuota p3ra inter­
nar camiones a las provincias señaladas, co­
mo· también la supresión de la asignada para 
la importación de automóviles. 

En el resto del tiempo de este Comité, 
usa, de la palabra el señor Acharán para 
solicitar que se dirija oficio al señor Minis­
tro de Educación Pública con el objeto de 
que se sirva crear un curso paralelo al 2. o 
año de Humanidades del LIceo de Río Bue­
no. que tiene actualmente su capacidad 
completa, y para Que se dirija otra comu­
nicación al señor Ministro de Obras Públi.­
cas para que envíe un ingeniero de puer­
tos para realizar las obras de defensa del 
Río Cruces. 

El último turno correspondía al �C�o�m�i�t�~� 
Independiente. por. haber renunciado al su' 
yc> el Comité Radical, 

Usa de la palabra el señor Ruiz Solar pa­
ra criticar la política seguida por el Go' 
bierno. 

ExpreSa SISa. que el ,presidente de la Re­
pública patrocina una reforma. de la Ley 
Electoral, que a juicio de ISSa. está desti­
nada a favorecer a la actual combinación 
de Gobierno. Estima el señor Diputado que 
el Primer Mandatario debe colocarse a' 
margen de las contiendas políttcas y que es 
inconveniente que propicie combinacionc,; 
electorales o reformas legales como la que 
comenta ISSa. 

En seguida, el señor Coñuepan continúa 
refiriéndose a los problemas que preocupan 
a la raza araucana y destaca aquellos que 
l'E'CJ.uieren inmediata resolución. 

Finalmente, usa de la palabra ,el señor Ro­
»ales para denunciar la censura y presión 
que se está ej erciendo sobre la prensa aue 
favorece a la combinación política denomi­
nada "Frente Nacional Democrático". Se re­
fiere en seguida a la reforma de la' Ley 
Electoral y estima SSa. que lo qu-e lo que 
se pretende con esta reforma es la compo­
sición de un Congreso como el elegido el 
año 1930 
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Peticiones de Oficios 

Los .señores Diputados que se indican so1i­
citaron, en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 173 del Reglamento que se dirigie­
ran los siguientes oficios: 

Del señor Bossay: 
Para que se oficie al señor Contralor Ge' 

r.eral de la República a nombre del Dipu­
tado que suscribe, pidiéndole que informe 
~;obre lo siguiente: 

1.0 .. -- Que indique si la Corporación de 
aeconstrucción y Auxilio, a contar desde la 
vigencia, de la ley 9.113, es o no una institu­
(:ión semifiscal' 

2. o, ... Que indique si los Conseferos se­
halados en las letras d), ·e) y f) del artícu· 
10 2.0 de la ley 9.113, para estar legalmen­
t.e en posesión de sus cargos, necesitan dé­
neto supremo o si basta con que las Inst;­
tuciones respectivas comuniquen a la Cor­
poración de Reconstrucción el nombramien­
to de sus renresentantes". 

Del ,s.eñor Santandreu. al señor Ministro 
de Economía y Comercio a fin de que, si 
lo tiene a bien, se sirva obtener de la 
El\"'DESA que Intervenga para Que lmuids la 
llueva alza decretada por la Compañía In­
dustrial de Electricidad en la ciudad de 
Rancagua, 

Por haber llegadO la hora de término de 
la S€sión. prorrogada reglamentariamente, 
.~e levantó ésta a las 19 horas y 50 1p.inutos. 

IV. --DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.o I - MENSA.JE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA: 

CONOTODADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA. DE DIPUTADOS: 

Por Mensa,.ie número 31, fr.chado a 28 de di­
ciembre último, tuve el honor de someter a la 
ilus~rada consideradón de Vuestras Señorías un 
Proyecto dI! Acuerdo y un Proyecto de Ley rela_ 
tivos a ciertos convenios internacionales negoda­
dos por nuestro país en las Conferencias de Co­
mercio y Empleo de las Naciones Untdas, y €n 
sus reunIones preparatorias, celebradas entre 108 

años de 1947 y 1948. en Ginebra y La Habana, 
Lc-.q proyectos aludidos se referían al Acuerdo Ge~ 
n era! so.bre Aranceles Aduaneros y Comercio. a 
su Protocolo de Aplicación. Provisional y a la 
Carta. dE' In. Organizaeión Internacional de Co­
mercio, 

Aún cuando en el citarlo Mensaje hice presen. 
~(' la urgencia con que el Gobierno e~tima que 
dehen ser tratados los proyectos remitidos, poste­
riores consideraciones, que señaLaré. han llevado 
al }i]jecutivo al convencimiento de que es con­
veniente proceder a separar de dichos proyectos 
el Protocolo de Aplicación Provisional a que ~e 
hace referencia en ellos y solicitar para él la 
pronta ruprobación del Hono:rable Congreso Na­
cional 

En mi mencionado Mensaje número 31, expuse 
a Vuestras S~ñorías que un grupo de paísell sus­
cribió en Ginebra un Protocolo de Aplicación 
Provisional del A:cuerdo General sobre Arance­
les Aduaneros y Comercio, comprometiéndose en 
él a poner en vig"ncia, a partir del 1.0 de enero 
de 1948, las listas de ventaja.s aduaneras y las 
partes I y lIT del Acuerdo General, dispc\~iciones 
cuya aplicación no requería. generalmente, la 
aprobación parlamentaria. Os indicaba, además. 
que para que firmaran este Protocolo de Apli­
cación Provisional los demás paises signatarios 
eJel Acta. Pinal, se fijó un plazo que venció el 30 
dé: junio último: fecha en la cual, con excepción 
de nw.stro país, todos ellos habían firmado. 

Eu este Mensaje, os señalé también las razonee 
por las cuales Chile no suscrtbió dioho Protocolo, 
fllcontl'ándose entre ellas la apreciación del Go­
bierno de QUE' algunas cláusulas del mismo po­
drían reqUe;'ir aprobac,ión parlamentaria y el he­
c':Ja de que algunos de los compromisos qUe im­
nlicitamente contraería al suscribirlo sobrepasa­
;'Í1m las atrtbucianes constitucionales y legales 
que tiene el Presidente de la República a este 
res,aeeta. 

Puse también en conocimiento de Vuestras Se­
l10rias que nuestro país, no habiendo firmado el 
Protocoio de AplicacIón Provisional el 30 de ju­
nio. w1icitó y, después de laboriosas negociacio­
ne:, 'lbtuvo. una ampliación del pla7.0 ya vencido, 
que~ldl1do a,¡ oblíg'aclo a pronunciarse definitl­
vam"nte respecto del citado Protocolo antes del 
Hi (Ir' febrero próximo venidero. 

E'1 esta, cirCUnS¡¡lnrias. teniendo presente el 
eH ,", ;,) (¡L:e quieran realiza.r ambas Cámaras de 
tO[1t.,~ e,L0S 'mjlnrtant s acuerdos; el corto tiem­
po oue res::) para el vencimiento del plazo que 
se nos ha concedido; la nec2sidad de que los Ho­
nOLlbIf'" .'ieúon~s Parlamentarios dispongan del 
tiemno y rle la libertad necesal'ios para cumplir 
los debere~ Que "n un p:l,Ís auténticamente demo­
{'rátiro impone la renovación del Congreso Na­
cioual: r el compromiso cont.raído por Chile, a 
que acabo de referirme, he creído conveniente se­
gregar de los aludidos pro'yectos, para sometfrla 
desde luego a la m'gente consideración de Vues­
tras Señorías, la parte relaUva al Protocolo de 
Aplicación Provisional. 

El Protocclo de Aplicación Provisional del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros '1 
Comercio importa la obligación de aplicar las 
Partes 1 y III de dicho Acuerdo General y la par­
te Ir en C118nto ésta no se encuentre en pugna 
con la legislación nacional. 

La Parte 1. a cuya aplicación inmediata se 
Obligaría Chile por el solo hecho de suscribir 
el Protocolo de Aplicación Provisional, no está 
en contradiüción con la política seguida por la 
.República en materia de comercio internacional. 
Su principal cláusula, el tratamiento general de 
la nación más favorecida -oque se extiende ex­
plícitamente a las transferencias de fondos desti­
nadas 81 pago de importaciones y exportaciones­
ha inspirado, con bien precisas y justMicadas li­
mitaciones, las líneas tra.dicionales de nuestra 
política comercial. 

En cuanto a la Parte III del Acuerdo General. 
ca,oe destacar que contiene disposiciones sobre 
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uniones aduaneras que no se alejan, substancial­
mente, de la posición mantenida por Chile a es­
te respecto, Por otra parte, no se vé, en el futu­
ro Inmediato, la posibilidad de que alguna de 
e,llas pueda crear dificultades para la política 
que, en materias comerciales, sigue el Gobierno. 
Dioha Parte contiene, asimismo, diversos artícu­
los destinados a regular la acción conjunta de las 
Partes Oontratantes. 

En lo relativo al cuadro de las concesiones 
a;duaneras negocia,cas por Chile en Ginebra, con­
viene subra,yar que el Poder Ejecutivo se encuen­
tra autorizado por la Ley 5,142 para poner en 
vigor, las modificaciones introducidas por un tra­
tado a los derechos fijados en el Arancel Adua­
nero, mientras. interviene la ratificación de tal 
convenio. En consecuencia, el Gobierno se en­
CUEntra· Y'a autorizado para poner de inmediato 
en VigCT el conjunto de rebajas y consolidacio­
nes arancelarias qUe otorgó en las negociaciones 
'3. que he heoho referencia. 
Convi~nr s":í.al3.,'. f'nRlmpnte, que el Protocolo 

de Aplicación Provincial es denun~iable en todo 
momento mediante un aviso previo de sesenta 
días, 

Como tuve el honor de expresar en mi men, 
cionado Mensaje número 31, Ohile, atendiendo a 
sus intereses permanente y a sus tradiciones, no 
~uedE: negar su concurso a este nuevo esfuerzo 

. para organizar y armonizar las relaciones comer­
ciales entre Jos países, fomentando de esta ma­
nera la paz económica tan estrechamente vincu­
ilada a la paz politics.. 

Si el Honorable Congreoo Nacional concede su 
aprobación al Protocolo de Aplicación Provisio­
nal y despa,dha, asimismo, el Proyecto de Ley que 
6e somete a su consideración, nuestro país estará 
en muy buena situación para continuar esta po­
Utica general que, en materia de relaciones in­
ternacionales, informa los actos de su Gobierne. 

En virtud de las razones precedentes, y de 
aquellas expuestas en mi Mensaje número 31 de 
1Z8 de diciembre último, especialmente en cuan­
to se refieren a los motivos que justifican la 
mención que se hace de la facultad reglamenta­
ria de~ Presidente de la República. vengo e·n so­
meter a la, consideración de Vuestras Señorías, 
con ei carácter de urgentes en todos sus trámi­
tes constitucionales y reglamentarios, para. que 
sean tratados por el Honorable Congreso Nacio­
nal en el actual período extraordinario de sesio-
nes. el siguiente ' 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo Unico.- Apruébasc el Protocolo de 
Aplicaoión PrO'visional del Acuerdo General so­
bre Aranceles Aduaneros y Comercio elaborado 
en la Segunda Reunión Preparatoria de la Con­
ferencb de las Naciones Unidas sobre Comercio 
ry Empleo, celebra,da en Ginehra entre los meses 
de !l!bril y octubre de 1947. 

Y el sigUiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo Unioo.- El Presidente de la Repúbli­
CA, dictará la..<; dísposicíon~ reglament.arias qUE' 

se reqUieran para la debida ejecución del Proto­
colo de Aplicación Provisional del Acuerdo Ge>­
neral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, ela­
borado en la Segund,a Reunión Preparatoria de 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co­
mercio y Empleo celebrada en Ginebra entre los 
meses de abril y octubre de 1947. 

Santiago, 7 de enero de 1949. 
(Firmados).- Gabriel González Videla.- Ger­

mán Riesco E. 

~ o 2.-i\'IENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE HE 
LA REPl}BLICA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
t:A1\fARA DE DIPUTADOS: 

Ha sido una :Üención preferente del Gobierno 
el propender al desarrollo dI' h Aviación Civil. 
NUEstro país, por su ubicación, por la confígura­
C;!On de su territorio y, por sus necesidades polí­
!,lcas y económicas, necesita contar como un me­
ci10 primordial de transporte, cop líneas aéreas de 
c<tbotajE e internacionales, y que numerosa-~ em­
pre.s,as de aeronavegaciÓ'n lleguen a nuestro terrl~ 
torio ccnectándolo, con el medio más rápidO y efi­
caz, COn los demás paises y continente:,;. 

'Hace algún tiempo el Gobierno propuso al B. 
CongreS':l Nacional un proyecto qUe ya es ley de 
la República, para dotar de fondos a la construc­
cIón y arreglos de aeródromos; pende de vuestra 
consideración el proyecto de Código Aeronáutico 
que Qará una legislación completa en el aspecto 
<lel Derecho Público y Privado Aéreo: hoy someto 
-l. vuestra aprobación un proyecto de ley que da 
'.ma nueva y completa estructuración a la autort­
aad aeronáutica civil, factor éste urgente e tn­
dispensable para su debido desarroilo. 

Por decreto supremo N. o 42, de 20 de enero ae 
tste afio, con la firrM. del Presidente de la Re­
pÚblica y los Ministros de Deff'nsa Nacional, He­
laciones Exteriores y Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, y prevIa consulta a los Secretarto~ 
de Hacienda y Economía y Comercio, se estable­
ció ia Junb de Aeronáutica Civil, que vino a re­
UJIlr en unh sola autoridad la dirección y orienta­
('Ión de la aviación civil en el país, dando repre­
se!1taclon en ella a los diversos organismos o Mi­
nisteriOS que directamente tienen interé's en la 
materia. La Junta ha iniciado sus labores con 
excelentes resultados, llenando cumplidamente el 
vac10 que había bajo este aspecto. 

Con este proyecto el GobIerno quiere darle el 
valor de la sanclón legal, y la autonomia y fon­
dos para su mantención y actividades. 

La Junta cuenta con cinco Consejeros, bajo la 
presidencia del. Director de Aeronáutica, y que re­
presentan a los Ministerios de Defensa Nacional, 
Relaciones Exteriores y Obras Públ!r,as y Vías de 
Comunicación, y des designados por el Presiden­
te de la República. Sus facultades se refieren a 
todas las normas políticas y administrativas para 
la dirección de I¡: aviación civil v comerclaL Esta 
organl7.ación de la autoridad aeronáutica exIste en 
numerosos países, en particular en los EstadOl! 
Unidos. donde lleva el nombre de "Civ1J Aerona.u­
tics Board". 

Junto a este Consejo funcionaria como su 0"-
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gan1smo ejecutivo una Secretaría G€neral, con 
!fia reducida planta de siete funcionarios en S'U. 

mayoría de carácter técnico, que realiza los acuer­
dos del Consejo, prepara .su labor, sirve de enlaCe 
con las autoridades y la Organización de la AVIa­
ctón Civil Internacional, y lleva las estadísticas .Y 
movimiento del tráfico aéreo. 

La Dirección de Aeronáutica de la Furrza Ae­
:·ea de Chile mantendrá, como hoy día. la tuI­
cIón sobre el aspecto puramente técnIco de 11'1 

flviación civil, los aeropuerto;; y aeródromos y los 
HervIdos y ProtecCÍ.ón a la Naveg:1ción Aérp". 

A pesar de que la presente ley significa. el ga" 
to de una pequeÍl-::t planta, con un pr<'su[Juesto de 
$ 423.000 anuales, y algunos inferior,;, de fun­
cionamiento, ello repDi'tu. en realidw.1.. uné! eCo­
nomía para el país. porque al establecer un ím­
ouesto del 3 por cien10 a los pasajes internacio­
nales, y al subvenir erJl1 su producto a la cuota 3-
.epresentación de Chile en la Organización de 
Aviación Civil Internacional. estos gravámell·s se­
tan realmente d!' cargo del tmnsporte aéreo, C(J 

mo se ha dejad(' indicado aún en Ins Conferen­
cia.s Internacionales al respE'ctO. H'ly dia esto:! 
gatitos están incorpora.dos a los Presupuestos de 
Relaciones Exteriores y de Defensa Nacional y 
lslgnifican alrededor de $ 1.800. 000 anuale~. 

E.l remanente de este impuesto, cuyo rendimien­
to aumentará anualmente con la intensificación 
sIempre creciente del tráficoaél'eo, y cuyos cálcu-
101'\ se acompañan, será destinado a los servicio~ 
de Seguridad y Protección a la Aeronavegación 
Clvil, para poder dar debido cumplimiento a la" 
obligaciones de Chile, de acuerdo con los Conve­
nios Internacionales y con nuestra política de ver 
acrecentados, cada día más, los servicios y em­
presa.<; que recorren El país y lo unan con las de­
más naciones y continentes. 

En mérito de estas consideraciones, propongo e. 
vuestra aprobación, y con el carácter de urgente, 
El! fijguientp 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.o-Se establece una Junt.a de Aero· 
uáutica CivIl que tendrá la dirección superlor de 
ia aviación civil en el país. 

Art. 2.o-La Junta de Aeronáutica Civil estara. 
compuesta por cinco Consejl'ro3 y una Secl'eta~la 
General. 

Los Consejeros serán designados en h siguien 
te forma: 

El Director de Aeron!\utlca, en propledatl. 
El Subsecretario de Rplaciones Exteriores, o la, 

persona qué, como subrogante. designe este Mi­
nlsterio. 

Dos representantes nombrados por el Presiden­
te de la República. 

Un representante de,signado por el Consejo Nt\­
clonal de Vías de Comunicación o, a falta de és­
te, por el Ministerio de Obmf Públicas y Vías de 
Comunicación. 

Art. 3. o-La Junta será presidida por el Direc­
t~ de Aeronáutica, a falta de éste, por el Subse­
cretario de Relaciones Exteriores, y a falta de es­
te último, por el qUe le siga en el orden de plC­
cedencia que la mismq Junta designe. 

Art. 4.o-Los Consejeros no pOdrán tener in­
terés alguno en Empresa o Servicios de Aerona­
vegación Comercial. 

-
Art. 5. o-Para sesionar necesItará la Junta un 

qaórum de tres Consejeros, y toda resolución se 
f.omar<\ cun el acuerde de tres de CUON a lo me­
n{)~. 

Artículo 6.o.-La Junta de Aeronáutica Civil 
gozará de una autonomía en el ejercicio de. sus atri_ 
buciol'.es, dependiendo para el sólo efecto admi­
nistrativo del Ministerio de Defensa Nacional. 

Artículo 7.o.-Corresponde a la Junta de Aero­
náutica Civil: 

al Esiucliar y nroponer al Presid~,lte de la Re­
pública, las bases generales que deben regular el 
desarrollo y funcionamiento de la aviación civil; 

bl Informar los Tratados, Convenios y Acuer­
dos Internacionales relacionados con la. avüu:ión 
civil y v,elar por su ejecución: . 

c) Proponer al Presidente de la RepÚblica. I!I. 
dictación de las leyes, reglamentos Y decretos re~ 
,acionados con la aeronavegación civil: 

d) Proponer al Presidente de la ~epúblíea los 
permisos y concesiones a las líneas y servicios de 
aeronavegación comercial, acordar su suspensión, 
\" solicit¡¡x su caducidad de acuerdo con las nor­
mas reglamentarias; 

e) Proponer al Presidente de la República, las 
tasas y derechos que deben cobrarse en los aéro­
;mertos y aeródromos; 

f) Aprobar las frecuencias con que deben ope­
rar las líneas aéreas. regulando la capacidad dE! 
t.ráfico; 

g) Aprobar la adopción de normas, reglas y pro­
cedimientos relacionados con. el transnort.: aéreo 
,¡ la aéronavegaCÍón civil; 

h) Proponer al Ministerio de Relaciones Ext,e. 
riores, la designación de los renresentantes de Chi­
le a la Organización dI' Aviación Civil Internaclo­
nal y a sus Conferencias; 

i) Aprobar los Convenios y Acuerdos (lile cele­
bren las compañías nacionales sobre aéronave­
!!ación y facilidades mutuas, ya sea con autorida­
áes o con nnnresas nacionales y extranjeras; 

j) Velar porque 8C cumplan por los organIsmos 
rr?spectivos las normas sobre seguridad aérea, y 

k) Tomar los acuerdos de carácter general sobre 
política nacional e internacional de ltéronavega­
(~Ión civil y transp0rte aéreo. 

Artículo S.o.-En materia deaviac!ón Interna­
cional y en lo relacionado con la Organización de 
Á'l:adón Civil Inte-m.I3.'CÍcnal. la Junta. procederá 
de acuerdo con el Ministerio de Relaciones Ex·· 
teriores. 

Artículo 9. o. --Corresponde a la Secr~t,a"fh Ge­
neral: 

a) Preparar la labor de la Junta, reñactar sus 
acuerdos y resoluciones, llevar las actas y ¡>,rchi­
vos y servir como su organismo ejecutivo y ase­
sor; 

b) Preparar los proyectos de ley (ConvenIos o 
Tratados Internacionales), decretos o reglamentos 
oue deba conocer la .Junta y los antecedentps so­
bre las concesiones y autorizaciones de tr~ficb 
;téreo' revisar la constitución legal de las empre-
6[\.5, s'u capaddad técnica y financiera: lIev>ar laJI 
pstadísticas para regular la capacidad de tr:i.fico 
y los expedientes para las audiencias públicas de 
ia Junta; y preparar la asistencia a las conferen­
cias generales. especiales y regionales de la 01'­
~anización de Aviación Civil Internacional, de 
acuerdo con el Ministerio de Relaciones Exterio­
res: 
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c) Supervigilar a las Empresas de Aeronavega­
('Ión en los servidos domésticos e internacionales, 
y 

d) Autorizar los itinerarios, de acuerdo con la" 
frecuencias aprobadas por la Junta y los servicio,; 
especiales fuera de iterinario. 

Articulo lO.-LasEmpresas de Aeronavegación 
¡)roporcionarán los antecedentes solicitados por la 
;Junta de Aeronáutica Civil, que estén en rehción 
eon sus operaclone.~ en el aspecto comercial V tó.c­
nico 

Articulo H.-Fijase la síguíent·e pbnta y suel­
dos del personal de la Secretaria G'.'m,ml de la 
Junta de Aeronáutica Ctvil. 

Secret:::rlo Genrral y Asesor Legal 
(grado 3 .0) .~ 

1 Secretario Ayudante (grado 6. o) .. 
1 Oficial 1. o (grado 7. o) . 
2 Oficiales 2. os (grado 8. () 
1 Oficial 3. o ~ grado Hn 
1 Oficial de Sala (grado 2D 

99.000.DO 
72.00000 
66.000.00 
l~O.OOO.OO 

48.000.00 
18.000.00 

Articulo 12.·-EI Secretario General será desIg­
hado por el Presidente de la Repúblíca a pro­
puesta de la Junta y ~el'á considerado .Jefe de 
Oficina .. 

Los demás empleados serán designados a pro­
puestas del Secretario General ,de acuerdo con el 
!l.rtículo 10, de la lAY l\T. o 8,282. de 21 de septiem­
hre de 1945. 

Artículo 13.·-La planta de emnleados de la Jun­
-ta de AeranáJutica Oivil no estará sujeta a loO dds_ 
puesto en el articulo 1.0. de la ley N.O 7.200, de 
21 de julio de 1942. y lo~ artículos 144 Y 149, de 
la ley N.O 8.282, de 24 de .'~1Jtiembre de 1945 

Artículo 14.-Los Consejeros de la Junta goza­
rán de una asignación de cien pesos por seSIon a 
que asistan, no pudiendo exceder la suma de un 
mil Quinientos pesos mensuales. 

Articulo 15·-Establécese un ~mpuesto de 3 DIO 
a los pasa.ie~ aéreos vendidos en el país. 

Artículo IS.-El producto de este impuesto &erá 
destinado: 

a) A cancelar la cuota de Chile en la Organi­
!:ación de Aviación Civil Internacional; a ater:.der 
!o" gastos de representación en este organismo y 
la asist.encia a sus Conferencias Internacionales; 

b) A COlitear los gastos de funcionamiento Y 
planta de 1& ,Tunta de Aeronáutica Civil, que in­
(llea la presente ley; 

c) El remanente será destinado a incrementar 
lag fondos de los servicios ele protección y segu­
ridad a la Aviación Ci'Vil. 

Artículo 17.- Las rentas que se pereiban de 
acuerdo con la presente ley, serán depositados en 
"3. Tesorería General de la República, e ingresa­
rán a Rentas Generales -de la Nación y serán 
contabilizadas en el grupo C, en un8, cuenta es­
;:JeciaL 

Los gastos a que se refier'Oll las letras a) y b\ 
del artículo 16, serán consultados en el Presupues­
to de Gastos cte la Nación. en la partida 11-01-04, 
de la Subsecretaría de Aviación del Ministerio de 
Defensa Nacional. 1Ja mayor entrada que pueda 
percibirse, después de cubrir los gastos del inciso 
anteríor, se contabilizará en el Balance Fiscal, en 
cuenta especial de reserva que será destinada 'l 

cubrir los gastos indicados en la. Jetr". (') del :: r­
tieulo 16 Regirá para. estso fondos lo dispUl;---'.O 

en el artículo 22 de la ley N .iJ 8,918, de 30 de oc­
tubre de 1947. 

Artí~ulo transit¡'l'io. --'Mi\'ntr,,"-' no ~ean incor·­
porados al Presupuestp General dí'. 1ft Nación, las 
entl'8.ela3 y ga"tús a que ~E' r~ficre esta ley, la 
Jd.nta. de A'Cr::náutica Civil pnljl'á dis,¡.:mer de los 
Íl"gresos que perciba para efectuar las inverslones 
de instalaciones, pago de sueldu:', arriendo, conSlI'­
¡;-¡OS, artículos ele escritorio y ctros derivados de 
la aLención de e:ite "(';'vic;o, ct<,biendo rendir cuen­
ta documentarla a la C()l1tl alocia General de h 
República. 

Artículo final.-Esta ley CÚlllellZara a. regir de~­
de su pUblicación en el "Diario Oficial" 

Santiago, 5 de enero ele 1949. '. 
(Firmadosl: Gabriel Gonz:.íh,~ V. - .Jorge Ales­

',andri R. - G .. rmán Riesen. - Guillermo Ba­
rrins '1'. - Ii:ruf'sto l\!prino S.-' 

N.O 3.- l\lEN8AJE DE 8. E. EL PRES.IDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE [,A 
CAMARA DE DIPUTADOS' 

La IItma. Corte de A!Jelac:ione:.¡ de Cancel' 
ción ha representado en diversas oportuni­
nades que los Juzgadosd,e Letras de Ta.lca­
huano y de Coronel carecen del personal· ne­
cesario para atendéf en debida forma los 
asuntos de que corresponde conoc·er a esos 
Tribunales. 

El Gobierno ha considerado razonable las 
observaciones formuladas por La' IItma. COl'­

te; pero, por economía, no ha. creído pruden­
te proponer la creación de nuevos cargos. 
Estima, sin embargo, que para satisfacer la 
necesidad r¡roresentad,a podría trasladarse 
una plaza de Ofdal 2. o del Juzgado de Le­
tras de Yumbel al de Talcahuano y una de 
Oficial 3. o del Juzgado de Letras de Mulchén 
al de Coronel. pues la laoor de secretaría de 
dichos Tribunales pl1e·cl.,? ser atendida por U:l 
solo empleado. 

De acuerdo con lo anterior, tengo el honur 
de someter a vuestra deliberación, a fin de 
qu~ podáis tratarlos en el actual período de 
Sei>lOneS excnwrdina rias, el .siglli-ent.e 

PHOYECTO DE LEY' 

.'\rttculo 1. o . - Trasládanse a los JuzgadOB 
de Letras de Talcahnano y Coronel las ola­
zas de Oficiales 2. o y :3. o de los .Juzgado~ d,e 
Letras de Yumbel y Mulchén. respectiva­
mente. 

Estas piaza.;; continuarán ,,;tendo servidas 
por los titulares de los prnpleos de Onciales 
2. o y 3. G de los Juzg'ados de Letras de Yurnbel 
y iMu1cihén. 

Artícu!o 2. 0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santlago, a 6 de enero el,\' 1919. 
(Fdos.): Ga.briel González Videta- (,nis 

Felipe Leteller. 

---------------
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N " 4 ,- l\Hi~SAJE DE S. E. EL PRESIDENTF 
DE LA REPUBLICA. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS; 

La ley 7,790, de 18 de julio de 1944, promulg::¡.da 
:,] día 4 de agosto del mismo año, dispuso, en el 
,utículo 8.0 transitorio, que "los periodistas que a 
;: dieü,eión dE la pre~fnte ley no hayan sido im­
ponentes en la Caja y qu.e comprueben tener máS 
eje diez años de servicios en el periodismo y má? 
ne cinc1ienta y ci::lcO a.ños de edad, tendrán dere­
L/lO a acog"rs~ al benefido ele la jubilación, parR 
i .. Gua! harán valer eses años de servicios ante la 
[;omisión a que se refiere el artícuio (5. o del pll­
¡->':.fo nUevo que propone intercalar el articulo 5" 

la presente ley). 
'1,(J1': interesados tendrán un plazo de un afio 

l';' ,." hacor v~Jer este derecho. 
Por lOR año.'; posteriores nI 15 de iulio de 1925. 

:tf'beríi.n efectuar el reintegro de SUs imposicionll. 
¡le eonform;dad a las n(lr:ll~l~ generales e:4ablerl.· 
11a5 en cl'ita ley", 

Este beneficio otorg-ado por el lf:gislador. con el 
rmú; eJwlado espíritu :C"lCLtl, ba quedado práctica­
:!J{'Ilte. 'in uplieación, debido a oue la ley no cuidó 
1{) dar jos recursos l1P,ccsarlcs para fin8nciarlo. 
La Caja de Empleados Públicos y Periodistas se 
ha. yi¡;to, PU€R, en la impOSibilidad de conceder el 
heneflr.io de la jubilaeión a los no imponentes a 
quienes ~r. refiere el artiC\1lo 8, o transitorio ya 
'~1tado 

Debíd.': ;, lo ünterlOrm€'nte expuesto, desde la 
dictaclón de la ley 7,790 se ha venido manUmlendo 
un:], situación de verdadero conflicto entre los fa­
vorecidos con dicho artículo 8. (J, que reclaman su 
cumplimiento y la Caja que se ve impci3;bílitaaa 
t13ra otorgarlo por no contar con los medios eco­
nómicos para ello, 

Además. al¡~unos beneficios qu,e esa mlsm'l ley 
otorga han provocadO pI desfinanc!am!ento de; 
Depart[l;'\¡ento Period!stico en forma tal que hace 
n.lrar con ;>,ngustia el futuro de la Institución, 

En efecto, 1-8 ley aludida rebajó bruscamente el 
ocdodo de imuosiciones exigido por el decre~n lev 
767 paTa que' un causante deje a sus familiares 
10¡; derechcF del seguro de vida y montepío. Se 
~,mpli6 también el grado de parentesco entre el 
causante :v br-neflciarlo pnTa gozar del seguro dI' 
vida 

P¡>Tf\ 1;" }¡y ),790, 110 sólo est"blecló. r.Qmo se ha 
d1,':hfJ, benencios no fInnl1(·j,"!;lOS, sino qUE' Ílnpuso l 

~,~rnhjén¡ n 1~.~ En111!,(~Sf) Pf)~iodístlCH(;: cargas RX­

C'('l'iclo:nuJf-'s, o sea, que no afectan al "esto dé' lOE 
patrones, .~ltu~clón que ha tlado orig'en, a constan-
1.tS reeJ;;-:1~,)~ dr. aquéllDY, taJ:1t.o por la discrimina-
2i,"n (';v :.,.". ch,nificar1a. com" pe)' la cuant.ía d" 
~:sO.:.' f!r):1.1/~.,:Y:ellr~ o earg-a:: > 

En ('f('el,o, (;' artículo 3.0 <le h1. ley 7.790, esta .. 
'¡j"pe "toc

'
os l[)s in1DoDPntes rle la Sección Pe-

rlP'Jíst' 1- r'n in "Tacionftl d" Eníllle,1dos PÚ-
tilico" y Pcrlcdj"tas. JPDdrán derecho f\ ~m~ar dI' 
h, a"j¡tn:u:i6n f::müliar "11 eOl~fonnid[lr1 n h lev", 

AhoT':l bÍPn, comlJ 1(\" obrrrl~ de la Sección Pe­
r1()dí'st1e~-"¡ ,<:,:~n iri1Ponen f !\c.: d'0 (liC'ha Ca 18, resulta 
(!e ello (lUI' las hnpo.s1cione~ parn la asign".ción f:J­
rnilinT ceben hacerla, no ;,:ólo por sus empleadog, 
:""'r.(t1' «"i'~Te en todn i~'Jlnstri¡t o (''lr'1f'1'dn, ~il1o 

ndemá~. Dor sus obreros. lo que representa un 

desembolso excepcional en relación con la situa­
ción prevista para el común de los demás patro­
n('~. 

Además, el artículo 4.0, párrafo IV de la ley 
7,790 estableció una imposición adiclonal del 1 ola 
para los irnuonentes que desempeñen labores noc­
turnas o en ambientes gaseosos tóxicos, con- un 
mínimo de 4 horas diarias de duración, obligaCión 
qUe constituye, también una excepción al régimen 
c0mún existente. 

E,;tas disposlclnnlls afllctan. asimismo. al finan­
ciamient.o de la Caja, toda vez que por el periodo 
comprendido entre el 15 de julio de 1925 -fecha 
de la fundación de la Caja- hasta el 4 de agosto 
de 1944 -fecha de la vigencia de la ley 7,790-, 
la Institución referida debe econocer abonos por 
flños de servicos a aquellos imponentes que hu­
bJ<:rE'n trabaJado en las condiciones an~edichas 
!1O obstante no haber percibirla la imposición ex­
traordinaria del 1 0:0 que para dichos objetos 
vino la ley a fijar pan el futuro, a contar desde 
el 4 de agosto de 1944, 

Finalmente, las Empresas están obligadas por 
ios articulos 3. o y 4. o de la ley 8,718, de 24 de di­
ciembre de 1946. promulgada el 7 de enero del 
<iguiente afio, a depositar menma1mente en la 
Caja Nacional de EmpleadOS Públicos y Periodis­
t"lS un 8,33 0'0 sobre los sueldos, sobresueldos, co­
misiones per~ibidas por el empleado durante al 
nño para el fondo de indemnización, benefic:io 
equivalente a un mes de sueldo "con un límite má­
Kimo para ('ste efecto dI' $ ¡¡. 000 mensuales". Dor 
al'ios de servidos, 
La~ oblignc!ones Que quedan relacionadas han 

movi'do a 1?c Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas Y a las Empresas l>eriodístlca~ a 5011-
dtar del Supremo Gobierno. tanto el fmancia­
miento de lo; beneficios consignados en el artícu­
'lo 8.0 transitorio de 1ft ley 7,790, disposición que, 
como se ha dicho, está prácticamente incumplida, 
como los que se contemplan en el artículo 3.0 
de la misill>'! ley y artIculos 3.0 Y 4.0 de la ley 
8,718, 

En lIlérltC\ de lo expuesto, el proyecto de ley 
que sometemos a vuestra consideración concreta 
fn su artícLllo 1.0 los Impuestos y recursos que 
se han coJisiderado nece~arlos y suficientes para 
financiar laR beneficios de la ley 7,790 y facilitar 
a ¡as Empresas Periodísticas el cumplimiento de 
las obligaciones ya mencionadas. 

Esos recursos se aplicarán en el estricto orden 
de prelación que ~e señala en el artículo 2. o, dis­
poniel1do, en resguardo del Fisco, que éste no 
d€~€mbdsara malyor cantidad que la que produzca 
esta lpv: o S8ft, si sp produjese déficit éste serA 
cubiert¿ por las EmDresas Periodísticas. de flcuer­
rlo con ln~ nL,posicion'?s del Reglamento qae <',,~ 
I e el P!,psidente de la República. 

Ha par~cjc1o también necesario que el Jefe n 
Gerente elel Departamento de Periodistas y Foto­
graba:1ore3, 10 represent~ ante la Junta Clasifica­
dora dc: EDlllleados y Obreros. en razón de que 
tomfu'.do r1jcho Departamento a S'1 cargo el pago 
del 3,ry3 0 1" I Tnr'!pmnl~ac¡ón por alÍos de servicios) 
ctp 10" r'''\1"ndientr<; errmleanos de las Empresas 
Perio," ,:"ir;" '. n'~S2.n sobre aquél les efecto, derI­
vados de !clS clasificaciones y confJ?cuencialnll'nt" 
de hs derechos a indemniz?,ción. 

Debemos agregar como razones de la Inclusión 
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de los artículos transitorios, que el Departamento 
de Periodistas y Potograbadores debe contar des­
de la vigencia de la pre~nte ley con lo~ fondos 
necesarios para solventar los compromisos pe('" 
niarios ,que de ella emanan. 

En cuanto a las facilidades que se conceden a 
las Empresas Periodísticas para que cancelen en 
el lapso de 10 años a la Caja Nacional de Em­
pleado:> Públicos y Periodistas, sus deudas actua­
les por capítulo de imposICiones, ella se explic" 
por el desfinanciamiento que le representa el cum­
plimiento de los beneficios qUE' la presente ley lf'~ 
aminora. 

En mérito de estas razones me permito someter 
~ vuestra consideración. a objeto de que se sirvan 
tratarlo en el actual período pxtrr:ordmario ¡je 
5esion('1; el siguiente. 

PROYlECTO DE LEY: 

Articulo 1.0 Establéce.:lse los siguientes impues­
tos 'Y recursos para financiar el Departamento de 
Periodistas y Fotogra,bador'eE de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periedistas: 

a) Un impuEsto adicional de 6% sobre la renta 
imponible de las EmPT'€BaS Periodístkas d,etermi­
nada de acuerdo cen la ley N. o 8,411). de impues­
to sobre la renta; 

\:») Un impuesto a beneficio fi~cal de 2% EObre 
el valor de las apuestas mutuas en los hipédro­
mas del país; 

c) Modifícanse las partidas 1757, 1757-A Y 1757-B 
del Arancel Adua:::l€ro. y créanse las partidas 
1757-C y 1757-D en la misma Ley Arancelaria, 
con la siguiente' redacción: 

Partida 1757: J..ibros, revistas, publicaciones pe­
riódicas y catálogos de libros y revistas, cua~do 
vengan directa y ncminativamente consignados 
por la vía postal o aérea a particulares, en envíes 
que no contengan más de tU ejemplar de cada edi­
ción u ohras para cada destinatario ... K. B. Libre, 

PlI.rtida 1757-A: J..ibros impresos o manuscri­
tos 1:0 especificados, revistas y pUblicaciones pe­
riódicas de carácter científico, jur:dico, industrial. 
histórico, literario y qidácticC', cuando se CCílll­
pruehe ante la Aduana qUe no de~t~nan más del 
10% de su espacio a a,visos comerciales; catálogos 
y propaganda impresa, ~ue no constituya:1 anU!l­
cio..~ comerciales, exclusivamente dedi2adoo: a li­
bros; todo €llo cuando ve~ga impreso en €l idio­
ma oficial del país de origen o en idioma diEtin­
to del espa.ñol; diccionarios y otros libres en dos 
o más idiomas, en cUYC' texto el español ocupa 
un máximo de 50% del espaCio, ~iempre que el 
país de origen otorgue a todas estas mer­
caderías procedentes de Chile .el mismo trata~ 
miento .... _. " _ , ... _ .... K, B, $ 0.01 oro. 

Partida 1757-B: Revista. diario y otras publica­
ciones periédicas no '€specificadas. K, B. $ 1,0.0 ore. 

Partida 1757->C: Catálogos y boletir:e, comercia­
les, revistas, pUblicaciones p€riódicas y libros im­
presos en idioma español, cuando provengan de 
paf.:es dende éste nC' sea el idioma oficial; figu­
rines, reívistas dedicadas exclusivamente a la mo­
da, sobrantes de tiraje de periódicos y revistas. 
periódicos y revistas que por su portada o pie de 
imprenta o fealla. pT'€tendan aparecer como i¡p' 
presas en Clhile, re'Vistas que contengar: aNisos 
de propaganda de productos fabricados o enva­
sados en crule, cuando contravengan las dispo­
sicior.es legale.s o reglrumenta.rias de orden 

sanitario que rigen para las revistas chile­
na~. .. ... ... . " ... K. B. $ 0.30 oro 

Partida 1757-D: Artícules de propaganda turi.,<¡­
Hea, (libros, opúsculos, tarjetas, carteles, 'alllmmes 
y guíaEI ........... , ........ " .. K. B. Ltbre. 

La liberación deberá ser autorizada en cada 
caso por el Presidente de la República, previo 
informe de la Superinte:;,dencia de Aduanas, y 
Eólo comprenderá el derecho de internacién, ~¡ 
f'stadL::tico de ieternación y el de la lPy 5,736. Y 
leyes modifioatoria8. 

Artículo 2.0 A partir de 1950, la Ley de Presu­
puestos consultará anualmente las Sllmas neee" 
saria:: para qUe el Departamento de Periodista." 
y Potograbadores d:c la Caja Nacional de Emplea 
dc~ Públicos y Periodistas atienda el cumplimie:uo 
de las obligaciones establecidas en las disposkio­
ne,) legales que se indi·can y en el orden d~ pre­
ferencirt que se expreEa: 

al Las del artículo 8.0 traesitorl0 de la ley 
N, o 7,790, de fscha 18 de jUlio de 1944; 

bl Las qUe imponen a las Empres'as Periodisti­
cal' el articulo 3.0 de la ley N.O 7,790, en Tela­
rión con el artículo 28 de la ley 7,295, y 

e I Las que impone;, a las mismas empresas lo~ 

art:cul03 3.0 y 4.0 d';; la ley N.O 8,718. 
E:! gasto fiscal indicado no excederá de las su 

mas qUe se perciban por concepto de los impues­
tos que se estahlecen en el artículo 1.0 de IestR 
ley, en el año prempuestario inmediatamente a~­
terior. 

Si se produj l2ie déficit en el cumplimiento de 
las cbligadones mencionadas éste será cubierto 
a;walmente por las emprmas periodísticas, de 
acuerdo con las disposkicnes que señale el regla­
mento que dicte el Ppeüdente de la República. 

Artículo 3.0 Las obligaciones que gravitaban <¡o­
bre las mSl':cionadas empresas a virtUd. de las dis­
pcsicioncs legales señaladas er: el articulo ante­
rior, serán cumplidas por el Departamento de 
Pericdbtas y FotO'gralbadores de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. Este De­
partamento concurrirá a la formaciÓ.:1 del fondo 
de asignación familiar con el porcentaje legal que 
r.crrespond.a. 

Artículo 4.0 Un Consejo administrará, exclusi­
vamente, el Departamento, de Periodistas de la 
Caja NaGional de Empkadús Públicos y Periodis­
taE, la Seccién Fotogra.badores establecida por la 
ley 7.221 y la Sección tmprenta.s de Obras. crea 
da pOr la ley 9,116. 

&te CO:::lEejo eEtará com'Puesto: 
al Del Ministre de Saluoridad, Previsión y AEIS­

tencia Social, quien lo preEidirá; 
b) Del Vicepresidente Ejecutivo de la Caja Na­

cional de Empleados Públices y Periodistas; 
c) De tres rEpresentantes de las Empresas Pe­

riodfEticas; 
dl De Ul: representante de lOS periodistas elegi­

do en la forma EEtablecida en la ley 7,790; 
el De un I1epresentante de los Fotograbadores. y 
f) De u.:! representante de lÜ!S dependientes de 

las imprentas particulareS de obras. 
En am~encia del Mini~tro de SalUbridad presi 

dirá el Ccnsejo, El Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja Nacior.a1 de Etnpleados Públicos y Periodis­
t.as. 

Los CO:J~ejerós serán designados por el Presi­
dente de la República y durarán dos añO,3 en sus 
funciones, 

Artículo 5. o El cor.sejo del Departamento de 
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Pe;[odisLas tendrá las rnitma& fa'cultades enume­
radas en el artículo 5.c del decreto con fuerza. 
¡le ley 1,340 bis, Y demás disposiciones vig€ntes. 

Artículo 6 o El Jef'e o Gerente del Departamen­
to de Periooi!'tas de la Ca.i<l. Nacional de Elmplea­
do.'.. PÚbJiüos y Periodistas, n:presentará a aquél 
oW,ani.,mo en la Junta Clasificadora de Emplea­
do" y Obreros 

NrtícuJ.o ';' 1) La Caja de Am<J'l'tización seguira 
t'ntreg'a;1do, H'gÚ;n lo c~talblecido en el artículo 
IODo letra a) de la ley N.O 8,2H3. a base d€ la 
COl Í7'<lciGn que regia a 1ft fecha de "u dictadón. 
[as divisas necefmias para cubrjr el valor del pa­
pel a que se red'iCl'lp la part,ída 1715-A del Aran­
cel Aduanero, Q:ue se d,,~.stine exclusivamer.te a la 
lmprpsién de periódiGos y rf'Ni<;ta!', ¡especificadDs 
P{)~' la ley N.o 7,123. 

ArHmll0 8.0 Del'de la v1geDcia de esta ley que' 
:'ial'án mp'ímidos los car¡;o~ de C{;nsejeros repre­
"en~'ll1t'=s de los Perio·dista.', Fotograbadores y Ta­
ller!"" Particulares de Obras, que Lltegren el Con­
,seJ::l lÍe la C"ja Nací.onal de EmpleadOS Públicos 
l' P'·e,nc.¡j¡3t~::¡. 

Articulo :1 . ., La pres<'l1Le ley regirá .cj'2;;de su pu' 
blic'aeit"'fJ el: .'1 ''Diario Oficial" 

¡\riÍeu(¡;s Transitorios 

:\rtícuJo 1.0 Dural:te el aflo 19'19 !'G pondrán a 
01f ::;csk:.on del D¿'pul'tamento de Periodiscas de 
.la Caja Nüdcnal de Empleadcs Públi'80S y P3rlo­
di;;r,;o:o:, .les Jm:dos que se J'[).cau{(en do ,,~uérdo con 
¡as disposícione" de la pl'CEente ley. a medida c.ue 
cllo~ ingTe ten a arcas fis;;ale~.· --

Articulo }~.o El Consejo de la Caja Nacional (1(' 

Emp:,endüs PlÍlblicüs y Peric·distas dará facilidades 
a lus J!::rnp!'Cs::-" Pe:iodisticas para que cancelen en 
Un plazo ha.",ta de 10 aii:s y ccr:. las garantías del 
Cfl,'O, las deudas aCUYl1UlH,das en su cémtra por .;,'1 
capítulO de, ilIl'posicicnf~s, no pudiendo fijar un 
lni \'rés m¡¡ybr de un 7% anU8L 

Santiago, a 8 de Enero de 1949.-- (Fdos.): Ga­
hriel Gon:aílez V.- Jorge Alessandri R.- Gmo. 
VaraL. e 

x . <1 " - OFlCIO DEL SESOR MINISTRO DEL 
INTERIOR 

"N.O 86.-' Santiago, 6 de enero de 1949. 

Por 'Jfici" N.o 1.505, de 18 de noviembre del 
aÍlo ppdo., V. E. se refiere, a nombre de la H. 
Cámara eJe Diputadas, a la necesidad qUe exis­
te de que la Caja de Prevü;ión de Carabineros 
considere la posibilidad de construír una pobla­
ción en Taka para el personal de carabineros 
jubi1ado 

Sobre el particular, la. referida Caja de Previ­
sión ha informado a esta Secretaría de E"tado 
lo siguie'nte: 

"Al respectiCJ, cúmpleme manifestar a V. S. 
que esta, Vicepresid~ncia y el Consejo, interpre­
tando 1m, deseos del Supremo Gobierno, está 
orientando su po1íüc,,,, bacb la construcción de 
poblaciones en hlS ciudade d3 illftS densa po­
blación. En efecto, l)s estu:, os 'nicíalE',', p'ca ser 
aph:a.Jos dural,i;e el año U 9," on,silltf. 1 1\', COllS-

tl'llcclón c;e poblaciones en las stguientes ciuda­
des: Los Angeles, Linares, santi>:tgo, Puente' Al­
to, San Fernando y Concepción". 

"Además. se ha consultado una suma cerca­
na ;) los cinco millones de pesos para iniciar loa 
tra,bajos de construcción en otras ciudades para 
lo CLl>Jl se dará preferencia a la ciudad d2 Tal­
ca. en atención al acuerdo de la H. Cámara de 
Diputados". 

"POl' últimu, debo informar a V. S. que esta 
V'icepru;ict, neja esá viva;mente ¡preocupada,l es­
p,:cialmente. en dar a sus imponentes ra,dicados 
fil prnvi!1do, habitaciones económicas e higié­
nicas'~. 

"Este plan de acción que se ha trazado la Ca­
Ja, irá en aum(mto si las disponibilidades econó­
lllil:éls de la IDstitución así lo permiten". 

Lo que tengo el honor de transcribir a V, E." 
mn r€laCÍón a lo manifestado en su oficio N. o 
1,505. ya citado. 

Salnda atentamente a V. E.- (Fdo,); Inma­
nuel H"lgl'r"" 

N o (í- OFWIO DEL SEROR MINISTRO DEL 
I:\lTERIOR 

SéCntiago. enero 7 de 1949, 

:;:';n l'e,oj;m\"l a ,¡J oficio de V. E. N.o 1,625, de 
2;') del m s de diciembre último. por el cual V. E. 
¡;,:).Lc.it '1 'ie infnl'lnc a esa Honorable Oorporn­
ción sob:'e los n;ot,ivos, legale.~ en que se ha basa­
,;,) el :Ejcc:utilo para aplicrtr censura al diario 
'''El DiJ," , el:' Gopiapó, me fS grat<J manifestar 6 
V, E, oue des:le el día que expiró la vigencia 
de la ley 8.960. o sea, el 15 de noviembre último, 
caóucarOll l(;~ cl:cretos que habían sometido a 
cen~ur<1. a algU110s diarios o periódicos qUe se edí­
tar~,.Ul ell el país, sin que posteriormente se ha­
ya dictado decr:to aguno que somet.a a cen.<;u­
ra a algún diario o periódico, 

Diüs guarde a V. E. 
¡ Fdo, í: I~manllel Holger". 

1'11.0 7.- onCIO DEL SE:Ñ'OR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO 

N.o 22.- Santiago, 6 de enero de 1949. 
'''En rela-ciél1 con la comunicación del rubro, 

tengo el agrado de proporcionar a continuación 
a V. S. los antecedentes relacionados con los dis­
tinto,'; factore,'; qUe integran el precio actual de 
la gawlina. 

1. Costo FOB. Refinería, Talara 9.000() 
2. Impuc"to Peruano de Expor-

tación .. .. .. .. .. ,. .. " 
3. De'Techos consulares .. .. .. 
4. 'Flete marítimo de Talara US$ 

5.0115 por Ton. Ingl. 
5, Segaro "lRrítimo .. .. ., ,,_ 

Costo CIF. por galón .. 

6, Pérdidas ex vapor 1 % 

7642 
0512 

1.3644 
0112 

11.1910 

1119 
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COsto CIF. por galón .. 
Oostn OIF. por litro .. 

7. C0Sto Gn'. en mjete. (al cam­
blo de 31,50 por USU 

8. Derechos de Aduana.- Parto 
'1079 or:) $ 10 Hect. .. 
Adjcional oro $ 10 Hl. 
Impuesto de Aduana. Leyes 
3,852, oro $ 0.10 por 100 Kls. 
6,602, oro $ 0.15 por IDO Kls. 
8,903, oro $ 0.40 por lOO Kls. 

Costo OIF. a $ 3110 p. USO . 
Arriendo sitio en San Anta-
nio ... 

9 Impuesto de Internación de 
mercaderías, según leyes N.as 
6,786, 6,773, 6,915; 7,750, 
8,040, 8,939 Y 9,Ü'4() - 18% so-
bre ....... " .......... . 

10. Gastos estadía barcos petrole­
ros en exceso de tarifa, de 
flete ... ... . o. '. o . o. . .. 

11. Gastos de descarga e Impues­
to Pagaré (Promedio todo 
Chile) "o .. o ... 

Costo estanque en Planta 
Impuesto a la venta (Art. 26, 
ley 8,918) ... o o. . o o .,. . . 

Ocsto estanque .. .• .. . o .. 
Comisión revendedor o. o .. o 
Costo alcoholo. o o o o o. . o 
Gastos almacenaje generales, 
deprecialCión y administra-
ción .... ,. o .. 
Flu-ctuaciones y mermas en 
plantas, 1)2% si costo 
!Promedio fletes 

SUMA ... O" ..... o ... 

Menos: Mayor precio venta 
medio con reladón a San-
tiago ...... '" .• 

C<lsb total 
utilidad ... 

Pr'ecio de venta base Ssn-
tiago ... ... ... ... . o. o •• 

Recargo ley 8,733 (Túneles' . 

Fondo de fluctuaciones de 
costo ... 

P1'ecio de venta Santiago 

11.3~29 
2.9002 

----

640'0' 
6400 

0'047 
0'070 
0'187 

1.3104 
92'37 

0303 

2.2694 

2.8557 
0.1500 
0.0200 

0.3930 

0.0143 
0.1751 

3.8081 

0.0525 

3.5556 
0.1300 

3.61856 
0.2000 

3.8856 

0.0144 

3.9000 

940'7 

1.3104 

4085 

0108 

0253 

2.6957 

1600 

2.8557 

Saluda at·.'ntamente a V. S.-Alberto Baltra C., 
Ministro de Economía y Comercio. 

N.o 8.-0FICIO DEL SEfWR IlnNISTRO OE 
ECONOMIA y COl\IERCJO 

N . o R. 6. - .. Santiago, 5 de cnao de 1949 .. 
"Por oficio N. o 1,531, de 25 de noviembre últi­

mo, V. E. ha tenido a bien .solicitar de este Mi­
rusterio se le envíen los antecedente., l'elflcionados 
con las irregularidades que habrían sido descu­
biert:ls en la Cllopera.ti"'1 de Consumos de Ero­
pleaC:os y Obreros de la Empresa Nacional de 
Transporte3 Ce:lectivos S. A. y aue han sido ob­
Jeto de una investigación del Departamento dt' 
CGopcrativas de esta Secretaria de ~stado. 

Sobre el .. particular, el, mencion",do Departa .. 
mento por oficlo N, o 1,870, d~ 31 de diciembre 
ppdo., dice a este Mipisterio lo que sigue: 

"Señor Ministro: Acuso recibo del oficio de la 
" referencia Y. en respUE'sta a él. cúmplemé ex .. 
., ]Jresar a USo lo siguiente: 

"A pr:ncipios del mes de noviembre ppdo., visl­
.. tó el Departamento de mi cargo el señor Jorgo 
.. Lobo Reyes, manifestando constarle que el Ge, 
u rente de la Sociedad de la "Empresa Naciona" 
N de Transportes Colectivos S. A." Ltda, , había. 
" cometido irregularidades fínancieras en la con 

~abilidad de dicha entidad, que importarían 
., aprovechamiento ilícito de dinero de propiedad 
, de la misma en beneficio persona!. 

"El infrascrito dispuso de inmediato una ins· 
" pección extraordÍl\aria de la Sociedad Coopera· 

tiva individualizacfu, la que tuvo a su cargo el 
• Inspector contador de este Departamento. señor 
" César Suárez T., a quien el Gerente inculpado 
" señor Mario Iniescar, manifestó por escrito que 

la denuncia constituía una simple calumnia 
, Acompaño copia de dicha presentación. 

"Las conclusiones de la investigación se conslg­
" nan en informe N. o 74, de fecha 30 de diciem­
'. brc de 1948, emitido per el funcionario que la 
o tuvo a su carg0 y que he mdieado anteriormen­
.. te. Acompaño copia del referidl' informe para 
, la mejor ilustraciÓn de US., con los anexos que 

" se mencionan en el cuerpo del mismo. Saluda 
" atent.amente a U::l. - (Firmado): Pedro Va, 

1emmela V., Jefe del Departamento de Coope. 
" rativas" o 

Se acompañan los documentos a que ~e hace. 
referencia en el oficio anteriormente trar_scrito. 

Dios guarde a V. E. - Alberto Baltra, Cortés 

N. o !J -onCIO DEL SE'S'OR !VJJNISTRO Dl\ 
ECONOMIA y COMERCIO 

.1\1 . o 41, - Santiago Hl di" enero ,le 1949. 
"Por oficio N.O 1657. de 3 de enFn> ,m oU:-,<O 

V. E. tiene a bien m~.nif('st.2r ct e:'t,\, Mh}isteri'l 
qlJ.e, P!1 sesión celebracill 1'1 !!S del mes ppdo" el 
~elior Diputaclo don Héctor Co:'re'l solicitó se rei· 
terara a esta Secret2rh de Estado, el proyecto de 
acu";',jo que le tuera em'!".oo pélr ondo N .. o 12 
de 2 (le jlFj~G dI? lP4H, aCF':Ta ¿. n [jbHg~~r'ión 

pendL'ni te del Comísa~ :9.to Genc)'!" J c~c Subsisten­
CÜ! . .s y Precios respecto de la C3,~a Nacional de 
Empl~ados Públicos y Perio~L,e,?,s, :lbono de 
diferencia en el prec10 oe cement.o importado pOI 
estR, úlrjlna institUCIón. Ell et r.:'ft'ddo proyecto 
de acuerdo se Pide a este Ministerio que Se in~· 
truya al Comisariato pam que de :.~ln;Cí]jcl ta )"f:~. 
;mesta al oficio que le fuera enviado prr la Co-
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misión de Conseier(¡~ de la mencionada Caja so 
hre la materia ante~ indicada, N. o 51, de 11 de 
marzo de 1948; Ee solicita, además, una informa­
ción acerca d.e si el Comisanato reconoce obliga­
ClO:1fS a favor d.e la C:1ja por concepto de impor­
;.::Jción de cemento y el envIO ,1 esa CorJJoración 
de UIla rendici6n GC '';L~:·~t:_:.'-- ,·:;()J.·~p~eL~t L.:~· {J Ha .. 
mado "Pondo de Nivela,,:;)rr del Cemento". 

Con relación a la m:1teria de mI anterior refe, 
rencIa, cúmpleme lJoner en ctmo(;imiento de V. E 
qUe par oficio N.O ~m3, "" 9 de junio de 1948, est~ 
Mini"Lcrlo transcribio al Ccraisarlato Gener"l de 
Subsistenchs y PrecIOS la nota de esa Honcrélble 
Cámara con el proyect0 d,e acuerdo ya ci:~do. En 
dichs comunlcacllin. se pldío al Co!'!:;isariato d81 
cUll11Jlimiento a lo .solicitado pO:.' (""l :fOpr'~'l')l{l 

Corporación y remHir a c';~~: Sc::n:ra.:'Í::t d::: Escado 
los antecedentp-~ n lr¡f(1¡>~1:-~f!.tene.s r~rl.i::~~ntéf'. 

La mencionada H!:~p::..x~'ició~l <lé· rc..,');)u.C'~ta por 
medio de su Informp ~,,!:;p''¡:l() el1 ofieiJ N.O 594" 
di' 18 de junio d" 1'o'4c:' c."".' c;opia ::oe ncompaña. 

De la Jpctura del lrt,-I),li1e !'8Ierido podrá apre­
Cl&.1" V. E. que "la rj:;tJ~!cn ~(", e,~3 }=!"2111)~~¡1_ble Cá .. 
nF:.ra, de que el Com1sar!8,t.o c!i2ra r,espuesta al 
Mido N.O 51, [1" 'f. ,:'e Plarzo de 1948, de la 
Ca,iR Nacional de E:mplrca~1"s Públicos y Perio 
discas, fué orortn:';:' mente atendida; pero que en 
cuanto a 19, !'~ndjción de- cuentas t.ambién soli­
eitad::t se tropezó con la. dificultad de que aún nó 
~e daba término a UIla investigación ,:tl el Depar­
tamento de ContabiIidad del Comisariato, ordena· 
aa por decreto supremo N. o 839, de 8 de julio de 
1947. El Minlst'''h EC preocupó de hctívar la ter­
minar ión de dklha, ill".'lCstilga1doTa en lo re1<ativo al 
F¡ondo de Nivelación del Cemento. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.l 
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 
la República, los antec,edentes de la investigación, 
recibidos en esta Secretaría de Estado en los 
primeros días de julio de 1948, se enviaron a la 
Contraloría por oficio N. o 32, de 22 de julio de! 
mismo año. 

Con fecha 6 del mes en curso, por oficio nU­
mero 632, la Contralorla ha remiitdo a este Mi­
nisterio el sumario respectivo que en copia se 
acompaña. 

Dios guard',: a V. E. -- Alberto Baltra Cortés". 

N.o 10.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DF. 
EDlTCACION 

N.O 10.- Santiago', 5 de enero de 1949.- En 
contestación al oficio de CEa Honora.ble Corpo­
r!'lción, N . .O< 121, de fecha 11 de junio del año 
próximo pasado, relacionado con la petición del 
seÍlor Diputado don Osvaldo García en el sen~ 
tidú de que se haga presente al M:inisl;()ria de 
Tierras y Colonización la conveniencia de que el 
edificio que ocupa la Tesorería Fiscal de Angol 
sea d r stinado al funcionamiento del Instituto Ca. 
mercial de dl:.cha ciudad. me es grato comunica! 
a Vue,stra Excelencia, que por decreto )'l.'. o 2275. 
dci 'año 1948, del Ministerio de Tierra.s y Co,JoIll­
zación, la prca;>iedad qus· ocupaha la Tesorería 
Fiscal de Angol fué destinada para el funciona­
miento del Instituto Comercial de esa ciud-ad. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia. -
(Fdo. ); Armando Mallet. 

N... ll.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DJ< 
EDUCACION 

N.o ll.-Santiago, 5 de Enero de 1949.- Con 
respec-to al oficio de esa Honorable Corporación, 
N. o 1,15,17, de fecl1a 18 de noviembre del año pró­
ximo pasado, por el cual se sirve trasmitir a N·· 
te Minist.erio la petición de! señor Diputado don 
Edmundo Pizarra, en el sentido de crear un liceo 
en la ciudad de !llape!, me es gn-ato manifestal' 
9. Vuestra Excelencia que en el Proyecto de Pre,· 
:m;-¡üestos para 1949 se consulta la suma de un 
millón de pesos, para atender a les gastos que 
demande 13. creación y funcionamiento de un li­
c['o coeducaci.onal en Illape). 

S?,jud<t :¡tent¡l.mente a Vuestra Excelencia 
í F:: (', ): Annando Mallet. 

N.o 12.-0FIOI'O ¡))E¡L ,SF:NOR MINISTRO 1m 
DEFENSA NACIONAL. 

N.O 11,087,-- Santiag'Ü. 6 de wcero de 1949.­
Tengo la hOJlra de acusa" rec~bJ Gel Q'ficio de 
V.EJ. N.o 1546, de fc:hr. 27 de ull'Viembre p})d0 .. 
por el cual ;,e l3in-e ponu en ccnocimiento del 
infra~crito que €'~a Corporadon, en sesiÓr. eele­
bmda el 24 de dicho mes, a,c-crdó so-licitar de S. E. 
el Preoidcnte ele la Rep'Úblka estudie la po~íbi­
lidad de incluir entre lbs asuntos de que pue­
de ocuparEe el CO=1greso Nacional en la actual 1e­
gis.latu:.a el proye~to de ley que mo'c1ifica el Có­
digo de Justicia Militar a fin de permitir que el 
Fi~'co pueda !hacerse parte de todos aquellos pro­
oesos en qv,e !h3!ya intereses fiEc:¡Je~ c<Jmprome­
tidos 

<En r~;puesta al oficio de mi rC'ferencia, cúm­
pleme manifestar a V. E. que el prnyecto de rf'­
formas al Gédigo de Justicia Militar re er:cuen­
tra incluido -en la actual legislatura desde el 9 
de no-viembre del año p})do. por medio del oficio 
N.O 3,748 envi¡¡¡do al Honorable Senado y, en con­
secue~:lda, cuando llegue a e~a Honorable Cáma­
ra en segundo trámite con':titucional podría. con­
siderarse Ila ir.d.icación formulada como modifi­
cación al pro-yecto. 

Saluda atentamente a V. E. - (Ficto.) Guiller­
mo Barrios T. 

N.c 13.-OFICIO DEL SE:ROB. MINlsrn.o bE 
DEFENSA NACIONAL. 

N.o 10.- Santiago, 4 de enero de 1949.- Ten­
go el honor de aCUEar recibo a V, E. a su, efi­
cio N.O 1,448 de 10 <de noviembre ppdO., 00_1 el 
cual V. E. ~e EÍrve tran&cribir a €~te MinisteriO 
las obserrvacionCE formuladas por el Honora¡ble 
Diputado ~eñor Ex€quiel Gonzál<ez Madariaga, re­
lacionadas con la3 re~:trkciones establecidas pa­
ra el tran'polie de pasajer(]s en las naves de !a 
Marina M,ercante Nacional. que hacen el servicio 
e:1tll'e An~u<d y Puerto Montt. 

'Scbre el partícular, tengo el h-cnor de !hacer 
llegar a V. E. copia de los informes emiti:dos por 
la Comandancia en JoErfe y la Dirección del Li_ 
toral y Marina Mercante en las cualoes ~e <la 
respuesta a las cobserv'acione3 fOrDluladas por f!l 
Honorable Diputado señor González Mada'l'iaga. 
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Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.l Guiller­
mo Bardos Tilrado. 

N 14.-0FICIO OE,L SElVOR MINISTRO OE 
OBRAS PUBLICAS Y VIAS .DE COMV­
]\;lJCACION. 

N.o 2'1.- Sa:itiago, 7 de enero de 1949.- F..n 
Qfjdo Ro 1,591, de 16 d,e diciembre ppdo. V. E. ,e 
ha fcrvido eomunkar el act'~rdo de e.'a Hono­
rwble Cámara el: que se insinúa 1ft necesidad de 
enviar al Parlamento el proye~to sobre r-emune­
radcnes <je,i p€rwll<J.l de la Empresa de los Fe­
nocarrilcs del Est.ado. 

En respuesta, tEngo el honor de expre~ar a V. E. 
que en el Mensaje N.O 1, de fecha 5 del actusl. 
H' ha si'meLido al Co~:g:re.oo Nacional por C0n­
dueto dEl HOf1o;'able Senado, el proye::tc 0u·e 1"1"'­

~uelVICel problema r€,la'Cionado COL las remUl1f~­
raciones del personFl y con el financiamienLo d·¡; 
la EtXlJJ1"Efa. 

Saluda at.entam,ente ., V. E. -~ (Fdo.) Ernesto 
MerÍno 8. 

N.o !:;~-Jl)FICIO HEL SEÑOR MINISTRO nE 
OBRAS PUBUCAS y VIAS DE CO­
.MUNICACION. 

N.O 34"·~ .. Santiagü, 10 de e::J.€ro de 1949.- Per 
ofido N.O 1,539. de 26 de noviemb::e el" 1948. V. E. 
ha :;(mido a, bien tral:smitirme el acuerdo de e~,\ 
Honora,bIc Cáma.ra relacionado con 1:1 incluEióll 
dt'.l camino de Talea a Curepto en el Plan de 
Ob>;'a,~ Públicas c<YrreEpondiente al presente año. 

Sobre el perticular, puedo mr .. 1Hestar a V. E. 
qUf: (le la nota de $ 1.587.500 de~tina,da a la r2ti 
caminCfét de la prG'vir..cia de Talea, ;;e ha a.sig­
nadú $ 1.187.500 para la constru¡:ción del Teferi­
do camjno. 
• ISaiudn, a\€ntam,,,nte a V E. -- (Fdo.) Ernesto 
Merino Segura. 

N.o HL--Ol<'ICIO OEL SElVOR MINISTRO DEL 
TRABAJO. 

"'N.o ~lJ ."" Santiago, 6 d'e enero de ljf49.- Por 
dicio N.O 4a8, de 4 de agosto dte año ppdo., esa 
Honorable Cámara solicitó a eSGe Millist~l'iD qne 
se le enviaran los antecedentes relalCionadcs con 
el número de accidentes del trabajo Que ha habi­
do en las Compauías Carboníferas de Lirquén 
Schwager y Lota, en los años 1944, 1945, 1946, 
1947 Y 1948. 

Este Mini.SLi~ri(} dió respuesta a esa Honorable 
Cámara por oficio N.O 1.157. de 9 de septiembre 
de 1948. 

En relac"!ón con esta misma materia, la Direc­
ción Gener:Ü c'el TraJJajo por oficio N. o 12,073, 
de 30 de diciembre último, informa a este Mi­
nisterio lo siguient.e: 

"Por oficio N.O 7,868, de 6 de sep¡;iembre del 
año en curso, informé a U.S. sobre la providencia 
N.o 1,798. de 13 de agosto ppdo., relativa a la r·e­
misión de las estadísticas de aecidentes del tra­
bajo. anterioreS' Y poste:iores a la dictación de la 
ley 8,198, que solicitaba de ese Minist,erio la Ho­
aorable Cámara de Diputados, según afielO 438. 
ae 4 dE, agosto último. 

Como de los datos estadísticos proporcionados 
en esa oportunidad se desprendía un considera­
ble aum'ento de los accidentes, el infrascrito re­
;:¡uirió del Inspector provincial de Conce¡x:ión una 
amplia información al respecto a fin de conocer 
las causas de est:e fenómeno y Quedar en situa­
ción de adoptar las med1das que prooodieran, sea 
Biendo más estricto en la fiscalización y más eXI­
gente en la adopción de medl!das de prevenclOn. 
sea propiciando reformas legales y reglamema_ 
rias tendiente:; a disminuir los accidentes en 
est" clase de industrias. con mayores precaucio­
]l'!'S f'nClanto a la seguridad del traJbajo. 

El citado funcionario por oficio N.o 3421, 00 9 
del presente. informando al respecto, dice lo si· 
guiente: 

"Con oficio N.o 8,349, la Dirección General ha 
" .';olicitado informe sobre el aumento de los ac­
.. cidentes del trabajo ocurridos en las minas de 
.. carbón de Lota, Schwag'er y Lirquén durante 
" los años 1944 a 1948. y ha ordenado lnvestlgar 
" las causas de este aumento a fin de buscar la 
., so!ueión a este grave prc1blema. 

"Scbre este particular, la Inspec·ción Provincial 
'" ha practicado las inv·estigaeiones del caso y ha 
.. logrado 6stablece' los siguientes h.echos y cau­
,. sas de! aumento de las cifras que registran las 
" estadísticas de accidentes: 

"J.o-OICTACION DE LA LEY 8,198. 

"Las antIguas disposlciorres sobre la materia es­
" tablecían q'Je un obrero accidentado ganaría 
., mientras f'stW/iera en rtmtamiento, el 50 010 de 
.. su salario normal. hasta el máximo de doce pe·· 
" sos diarios. es decir. que el máximo que podría 
, ]J2rcibir sería la suma de seis peso, diarios. Ya 
" que en el n2Í.o 1944, el mínimo qu o un operario 
" pu'cría gal~a1" ~J·or Ulla jornada de ocho horas 
,> era de veinticinco pesos por 13 Que los .seis pe­
sos Que Se pedía pa.g-ar ccmo su'bsildio mientras se 
€'i'.contraba. l'.: "!3.tJ:i1iento por acciden~~ d0~ frn· 
bajo, no le permitían culbrir sus más mínimas ne­
cesidades. 

"De aquí qUe sólo considenran p..~cidel'te, p:)r 
21.105 mismcs. aQUelloS QUe les lm;Jodían físicamen. 
te tra.hajar. es decir, que c'lando se rasmil1abaIl 
una mano. golpeaban un dedo de la mano o del 
~)le re~il.Jía el l'n go!.pe de tesea en la ca:oe¿Zt o ca­
ra. Que 1:8S Dmduch il1flama~.ión cután JJ, solamen­
te. no de.iab~.n de trabajar y ocultaban 10 ocurri­
do, no declal'ando accidente del trabajo. para evi­
\:11" qu~ el sOID'2terlo a un tratamiento ~e3 privarl\¡ 
de su iorna1. dejándolos sujetos al s'.1bsid[o de seis 
peses diarios. 

"La leY N.o 8.198. mencionada establece la obli­
gación de pagar como subsidio durante el trata­
mi·ento de vn acc;dente el 70 por ciento de: 
salario normal v, en la Compañía Schwr,ger es­
pecialmente. deb'ic1o a una imposición obrera que 
mctivó huelga EegaL fué necesario pa,1:"ar. previa 
inte:"V·ención del señor Ministro d:el Trabajo, el 
75 0 '0 del término medio ganado por el obrero en 
,.alaríos. sobretiempos abonos y pl'€mios por asis­
tenc.ia o cualquiera ctra r·emunera;ción en dinero 
como producto de 8'..1 trabajo. 

"Naturalm'ente. con la solución de esa huell!;a 
ileg'al el obrero aumentó su entrada como subsi­
dio' por aecidente entre 8 y 10 pesos, a lo !]ue ga­
naba antes. siendo alhora más convenienw mano 
t.€ners.e a.ccLd'enta.do que trabajando. Puede af!r-
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man:e ésto, porque aparte de este 75 010 oue oe­
oe llb.gár:,ele del término medio del salario gana­
<lo ¡xlr el obreí"O, percibe además una cu:t? éia. 
n;~, <;O!1CHJ ~lnb.sjdlo c;,p,} s!udjeato a que pertenece 
($. 3. -- ctüuios). así como mm cuota también dia­
ria por ca,.;.ia club depo:'tivo en que actúa. En es­
ta fGrma ,hay obreros que ganan ma.; ú1icntras 
están lt,¡;ci'ÚcnL¡,¡jos que cuando trabaj«a. 

'''D€lbüio n la ¡)ituati~lill nULs arrib:.l {)Kpllc,~:_~~:. 

¡¡,ctU¡Ümelltr no hay ningún dolor qUt no pueda 
~eT COll..:;1Qt:]éi:do (;011)0 .aceideIlt<~ dt~l i,ré;.bt~Jo) a.in 

CUalj''::;O n¡) Ü¡l.\ a prueba alguna tie él. En efecLu. 
noy día "e dedara cumo accidente del trabajo u¡; 
dolar GI2 ,cin LIUíJ, por exceso de fuerza q\lf: el ope' 
fiu'lo {l<;cJara s·cutir y uo puede v~rín,carse; cual·· 
((mer raw:üll;¡dura en las articulaciont::; de 10<; 
deüc;" el S<'Jlt..ir que un cuerpo extraÍlfj elHl'd el. 
un ojo, mientras se descubre que ·está en él o ya 
salió, el obrero se enc~entra gozando Cíe jú~ he­
n¡>Jieios de la ley N.O 8.198. 

"Me permito acompaúal' orIginal a·el informé 
de la Cmnp;.¡üía Car,boní:fera de Lirquén, y us 
cUUidro '!3t,.".iL¡,j,cv qu~ demuestra el a Wlle¡ÜO de 
acádentes a partir de agcsto de 1945. fecha de 
la dlctadólJ dE' la ley N.O 8,193, anexos números 
2 y 3 

.. Z, .... -..l\!AYO ItM. nE ACClDENT}~S EN El. U.;­
'l'E;RIOR D}: LAS MINAS 

"El ma~(jr nú.:mero de los a,ccidentes se produ­
ce en el irrt.'erior de las minas y allí, ocasionado 
por derrumbes, cas-i el 50 0,0, s'egún se puede ver 
ea ¡:J fonnu]al'io adjunto correspo~diente al año 
en curso (de] 1.0 d.e enErO al 31 de agosto), en el 
estaibledm:ent{) de Lota, que es el de maYal" im. 
portancia en la. wna. (Anexo N.o 1), En este 
mismo estahlccimiento ha habido una áisminu­
ciólr de les arc;.d~Ilt€S en los primeros ocho me­
. ses del añD con resp,:',Lo a los 8 primeros mes't's 
del aún 194'7 como sigue: 

1947 1948 

b!l1e.fn 52J 505 
Febrero 560 416 
lV1:a~Y(J 61.7 410 
A:llril 5;,5 4aJ 
Mav.;" !}2H '12(; 
J\mio 609 ,,;;2 
Jul:o 649 .1)28 
/\~~'o~t(¡ 509 590 

4.559 3.fl73 

"CPIPi.lJ un aJ1.t,,:~c:,:·'d(,il (' nlf~ ¡JI~~rnlHu h.H 'r:'1' nf]~<lr 
o.d,f~' dt~sdc 1 9·Hi s'e h~~, rc<~'j.st:'ildo 1;n ~~o10 a('r~i..:J,eu­
t.I> faLll en l.a superfkle de las minas, y fup. el 24 
de jUlio ri{~ 1947 ~~l! <'1 b:ltaj:~l'<l dí, t,':"'.ra en que 
fall-f'ció el obrero Aibrali.larn Bud.os COllc,jCl'OS 

·';':.a--,··HORAH UF. }:XPOSlCJON Al, nn:SGO 

"M'e IWTllJÍ.to anot~J' a r-01.11·j'lll.Hción 1<', 1.orf1~ 
de 'expos.ición al rif\S'?:r" f~n lo'~ Lr-"~ rnir({p ~ . ,':::' <-1(:~ 
esta provincia, áE' h Com:Jaüia C::;lloonHe·:·.1 In. 
dustrial de Lpta d'2 al Cornpañ'a r"¡i"boT':[er? y 
d,p P'mdieión S'?1-)wB·¿er, " ce la Crmp3fih. C.'r­
bcmífé"ra de Lirquén, dU"ante los a!1 r s 1945 ade­
lWlte: 

Añ., 

1945 
1946, . 
1947. 
1848 

Lota 

22.433,448 
21.324,960 
21.55·2;016 

:; meses 15.122 640 

.==== 
Schwager Lirquéu 

9.627,408 2.387,968 
9.655 064 2.956,760 

10,216.808 3.Q90.528 
9 m, 8.258.312 8 m. 2.243.672 

"De las cifras anotadas se desj..r.;lde también 
que el número de obreros en tra'¡¡e,;:J ha teLo au· 
m2TltHlldo p,platinamente y natur::;llente el in­
greso H las minas de obreros nueve" .~ inexpertos, 
<:'" sw<c'ptible ele producir mayor número de ac· 
cid·entes. 

'''fa:Ü() el lngeniNo Técnico ZOt1. l (,amO el In­
gEniero del Departamento de Pc·t: ('¡eo y Minas 
'un \';~;tauo rEpetidas v'eees las minas y han de­
.iado las ín.'itruc.cíones correspondientes para la 
prevención de accidentes. las que se han estado 
c:nrn;!]iplTdo normalmente, adoptándOse todos los 
lned~c;:. de] ca,s(J. 

"De lo manLfestado l:e desprende que prácti­
came11Le llO hit habido aumento de accidentes del 
trabajo en las minas y sólo ha ocurrido que 
las e;e;tadísttcas acusan los a.ccidentes de escasa 
ímportancia que pasaban desapercibidos an­
tes de la dictación de al ley N.O 8198, y, ade­
m:'i.~. ql.j(~ ¡.;p t.;'.án t.umando todas las medidas de 
prevención posibles para evitar.la ocurrencia de 
n.cciáent>es".· 

Se desprende del informe preoedente que el 
aument:) en los acdcientes del trabajo experimen' 

, ::[1)" ¡¡:!:" 'es 8i'íos que se sei'íalan, no tiene su 
orl~'pn en falta dE'! l;lt:::i;,las de prevención sino 
('Ir hs ,··pformns l'egales qUe concedieron al obre­
ro mayores b\~nehcio¡; beneficios que, en el caso 
en e.st udio. llegan easí a completa:- el salario de 
la vlctima. lo que hace que los accidentes leves 
y >'in importanda que no eran tomados en cuen­
ta, e'.m anterioridad a las citadas n~·formas lega­
l",;. ahora Ke h,¡gan valler" . 

Lo Q'.le m,: llrgo El ciei:;er de poner en conocl­
mient(~ de V. E. ell reladón ('On el oficio de este 
l\imisterio N.o 1,157. ya citado. 

Saluda atent.ameIlt.e a V. E.- (Fdo.): Ruperto 
I·ue,'a. F. 

N.O 17-"YIC~O HE .. S,ENAHO 

de 1949. 
E; [':¡' ;\',~ ha l.t'rddo a bi~n '1 j1ro b¡t 1', en los mis .. 

nl' ' .. " ,'ll ('u'" 10 Íle, hecho esa H. Cáma­
ra ... , nr-ey"do de ley que mejora las pensiones 
dp jubil;u·j(·]j de los ",x Qmpleados municipal.es. 

'''''ír:~\ :~ í.T. ~. f'T~ r;·)~l·Q:::::ta~ 

(' ~ :', : \ : ; r·.!l ' !) ':"i .I} J ',;l-i;j d t ; 11 del. aclual. 
)J~\':ll:·"t \ f} ]1 

n" lo".): /t.rtUffl Ales~ 

N.o 1R - OFICIO DEI, SENADO. 

,,'" o 1 171."- 8<lIltiago, 5 de Enero de 1949, 
T;, Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

¡Y"lTIOS tp.Tlninos en que lo ha becho esa Ro· 
!",1'8ble Cámt'ra, el proyecto de ley que autoriza 
al Prcsidellt0 de la Hepública para transferir 
!!T'-ltuitamente al Consejo T oc al de !:V~port~s de 
Arltcfagasta un predio fisca~ ce,u el Objeto de que 
en él se cC.:JsÍluYa un ca:npo "e dqx.:t.es, 
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Ten¡:o el honor de decirlo a V. E. en contes­
Lación a vuestro oficio N. o 981, de 10 de septiem­
bre de 1948. 

Devuelvo los antecedentes respe-ctivos. 
Dios guardo¡: a V. E.- (Fdos.): Arturo Ales­

liandri P.- Fernando Altamirano, Secretario .... 

N.o 19.- INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

Honcu.-able Cámara: 

La Comisión de Hacienda Dasa a informar 
€l Mensaje, con urgencia calificada de "sim­
ple", que aprw,ba la planta del personal de 
la Contraloría General de la R~pública. 

La Comisión ce12'bró nUmerOSfts sesiones 
para estudiar y des)achar esta iniciativa 
legal y contó can la presencia del señal' Mi­
nistro de HaciEnda, en algunas de ellas, y 
del señor Contralor General en la totalidad 
de las mismas. 

El proyecto de ley en informe persigue co­
mo finalidttd fundamental, en primer lugar, 
la obtención de un mejor dEsenvolvimiento 
de las actividades propias de este importan­
te organismo y, al ef2'Cto, consulta creacio­
nes de cargos de abogados, inspectores e 
irlSp,ectOrfs ingenieros; remedia una anoma­
lía originada en una injusta omisión de 
la ley 3,233, que mantiene como empleados 
a contrata a un número crecidísimo de sus 
funcionarios, a pesar de estar éstos des2m­
peñando labores permanentes de igual o su­
perior jerarquía que los de planta, y,por úl­
timo, procede a fijar una planta completa de 
este servido de acuerdo Con la importancia 
Ijecisiva de sus labores. 

No sólo ,está circunscrito el trabajo de la 
Contraloría al que le asigna su Ley Orgáni­
ca, sino al que en forma sucesiva le han 
impuesto div'ersas leyes que han ido amplian­
do su competencia, inspiradas todas ellas en 
el deseo de €xtremar, si puede aceptarse el 
término, la fiscalización y control del pat.ri· 
monio público. 

Así es como debe ,estudiar la constitucIo­
nalidad y legalidad de todo decreto o resolu­
ción ,administrativa; absolver consultas de 
diverso <Jrden; emitir dictámenes jurídicos; 
llevar la ,contabilidad general de la Nación; 
fiscalizar el -cumplimiento de las disposicio­
nes del Estatuto Administrativo: insp,eccio­
n.:u los servicios públicoS; investigar y de­
terminar la existencia de créditos en faVOr" 

del Estado,etc. 
La fiscalizadón que ejerce la Contraloría 

sobre los diversos servicios públicos vino a 
ser ampliad: COn ocasión de la vigencia de 
la ley 7,200, al obligarla a mantener comi­
siones permanentes destacadas en Jos orga­
nismos fis,calizados. 
, Posteriormente otras leyes le han conferI­

do mayores atribuciones, .a la vez que le han 
impuesto nuevos deberes. pudiendo cita"':'9 
entre las primeras a la N.O 7,727, que le dió 

carácter constitucional y, entre las: segun­
das, a la N.O 8,918, que €ntregó a la (xmtra­
loría la facultad exclusiva de informar en 
asuntos tales como derechos a sueldos gra­
tifLcaciones, asignaciones. desahucios y' otras 
remuneraciones de 103 empleados semifis­
cales, cuando se suscitaran dudas sonre la 
aplicación de alguna ley referente a estas 
materias. 

Se comprenderá, entonces, que €stecúmu­
lo de tareas (xige que la Contralorla cuente 
COn una adecuada estrueLuración orgáni::a. 
única manera de responder a los requeri­
mientos de una Administración Pública que 
cada día dssenvuelve su marcha COn mayor 
celeridad y dinamismo. 

A dar solución a esta ¡''l'cesldad como se 
ha dicho tlendG el proy,;Ct,;) en infmme. 

En el aumento de planta se comprenden 
cargos de Abogados e Inspectores, -con lo que 
se quiere, a l~ par que a:3eg'UUl' eficiencia 
y csleridad, Establecer un control preventi­
vo en servicios 'públicos doncle actualment.e 
la intervención de la Contrulorla se produ­
ce una v,ez cometida la irregularidad admi­
nistrativa determinante de la designación de 
Inspectores en visita. 

Como se comprenderá, es éste, Uno de los 
aspectos más dignos de ser desta.cados en el 
proysdo de reforma, porque la subsistencia 
del sistema actual, como toda otra sanción 
punitiva, no siempre asegura la reparación 
de los daños pecuniarios causados, que es lo 
que se desea conseguir en este caso. 

Entre los cargos de Inspectores que se 
crean -19 en total- se contemplan dos d~ 
Inspectores Ingenieros, que s,e han conside­
rado indispensables para verific~ en el ca­
so de ,construccionss de obras P~blicas, que 
los estados correspondan, efectivamente, a 
las obras ejecutadas, sin limitar el control, 
como ocurr,e ahora, a una sim:Jle rendición 
de cuenta de los dineros entregados. 

Todas estas innovaciones, inspiradas en el 
alto propósito de cautelar los fondos públiCOS 
al máximo, han sido aceptadas -en forma 
unánime pOr la Comisión de Hacienda la 
que se ha compenetrado bien de su legíÚma 
procedencia. 

En la planta que se somete por el artículo 
1.0 a la aprobación de la Honorable Cáma­
ra, se obS'ervará, también,_ qUJe fig.ura un 
cargo de Subjefe del Subdepartamento de 
Toma de Razón, qUe no existe en la planta 
actual. 

Con este cargo, cuya creación fuera insi­
nuada al Gobierno par la propia Comisión 
de Haci,enda, se ha querido, cuidando de la 
unidad en la doctrina de los dictámenes ju­
rídicos, descongestionar la la,bor sumamente 
recargada que tiene ho(Y dia el Subdeparta­
mento de Toma de Razón y que es el origen 
ele la demora que sufren en su tramitación 
los de-cretos gubernativos y las resoluciones 
administrativas. 
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En la p~anta del citado artículo 1.0, se en­
cuentran incorporados 149 em)leados actual­
mente a contrata, todos los cuales desempe­
úan, como se ha dicho, labores esÍ;ablés y 
permanentüs, muchos de ellos dc:sde la fun­
dación de los servicios que data del aüo 27. 

CDn e"ta incol'poracion no se desea otra 
cosa que regularizar una situación de heCh::l 
qUe ,alecta a antiguos funcionarios, indis­
pensables para e] servicio, que ti·enen perfecto 
dere{::ho para SEr ubicados 2n el escalatón y 
~eguir sucarri:;ra administrativa. 

En resumen y por lo que a la planta se 
refiere, cabe Clí2pr fSar que se incorporan a 
ella 121 empleados contratados actualmen­
te ubicados en grados bajos; 8 más que se 
encuentran desempeiíándose en grados su­
periores; 20 del personal de servicio y 28 más 
que son pro)iamente lQS que corresponden 
a los cargos nuevos que se crEan y que se 
distribuyen 'en los es,calafones especiales de 
Abogados e Inspectores en número de 8 y 19, 
respectlvamentL', y 1 de Subjefe del Sub::l::e­
partamento de Toma de Razón. La planta 
actual, que figura con 3,23 empleados, sube, en 
consecuenCia, a 50U, ,con la suma de los fm­
pleados a contrata qUe se incorporan y k" 
28 cargos que se crean. 

El fmcasillamiento de todo este personal 
lo prevé el articulo 1.0, transitono que se­
ñala las normas a las cuales &3 ajustará tal 
operacion, normas que es nec,esarlO de·ter­
mmar por cuanto la situación de cada una 
de los empleados a contrata, que serán in­
corporados a la planta, ofreCe característi­
cas indIviduales relacionadas COn su antigüe­
dad En el sErvicio que deben ser considera­
das. La Comisión ha tenido presente, al res­
pecto, ia nomina del personal de la Contra-
10 lÍa en actual servicio, con su actual ubica­
eión y la nomina del personal tal como que­
da~r:í encasillado en definitiva, conforme lo 
preceptúa el referido artículo 1.0 transitorio. 
Sobre la bas,ede ta18s nóminas, que han que­
dado il1cor :JOradas entre los anteceaentes 
dEl proys·cto, ha sido aprobada por la Comi­
sión la dlSposición aludida. 

El artículo 2. o del proy,·ct.o reglamenta la 
formación de escalafones Especiales de abo­
gados e inspectores, en forma de que, junto 
con. permitir al Contralor la necesaria liber­
tad para la selección del elemento técnico efi­
ciente que necesita el sCl'vicio, asegura al 
,personal actual de Iv. Coatra;oría su d,crecho 

preierelld:: para adoptar al nombramiento en 
la IOl'í,B que el proyecto estatuye. 

E: rC2>Lo de las aísposic:illnes del proyecto 
es complernt.nto de la planta del artículo 1. o 
y a su lectura se remite la Comisión. 

Por lo que respecta al costo del proyecto 
v a su finau2iamícrit". c,~¡J"~ manifestar que 
;~l Pl'irc-,8l'O llega a la· suma aproximada el .. 
10 millonES ele pesos, eS:J.'Jlc2iéndose en el 
artíc\" el 7. o que las instituciones fiscalizadas 
directamente por la Contnloría General con­
tribuirán a sufragar el mayor gasto "hasta 
la suma de 12.000.000 pesos e:l conjunto". 

La circunstancia de entrar a regir la ley 
desde el 1. o de noviembre de 1948, ha movi·· 
do a la Comisión de Hacienda a consultar un 
mayor margen en la suma total destinada 
al fh1aD.ciamiento, sin pel'jucio de que en el 
futuro los decretos con que el Presidente de 
la República fij e la cantidad anual con que 
deban contribuir las instituciones fiscaliza­
das, ~(' ajusten a las necesidades estrictas 
pertinentes. 

El sistema a que se ha recurrido para aten­
cJ.<;r el mayor gasto es el mismo que rige en 
la actualidad para la Dirección de Previsión 
Soc;al, cuyos gastos son costeados por las 
diversas Cajas de Previsión y el mismo que 
rige, también, para la Superintendencia de 
Bancos, cuyos gastos son atendidos, en par­
te. por la contribución que con ese fin pesa 
sobre los bancos comerciales. 

* * * 
El texto del proyecto que ahora se reco­

mienda aprobar es el fruto de un extenso es­
tudio hecho en la Comisión de Hacienda y 
comprende d,iversas indicr ,ciones que formu­
laron sus miembros todo; los cuales, pese a 
que algunas de sus ideas fueron controver­
tidas y finalmente desechadas, estuvieron de 
acu\~rdo en la necesidad de dotar a la Con­
tra~cría de las herramientas necesarias para 
un mejor desempeño. 

Por las razones expuestas la Comisión de 
H2.ciencla propone a la Honorable Cámara la 
aprobación el,el siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículc l. o. - Apruébase la siguiente plan­
ta para el personal de la Contraloría Gene­
ral de la R8pública: 

-_._-_ .. ~. _ .. _-_.- ... -~---_._----------- ------- ----_ .. _ .... _---_. 

Grado Designación 

fig. Contralor General ... . .. 
Sub-Controlador-J efe del Dpto. Inspec­

ción (1) Jefe del Dpto. de Contabili­
dad (1) .. , ... ... . . '" 

1. o Abogado Jefe Dpto. ,Jurídico (1) ... . .. 

Sueldo unitadil 

$ 180.000.-

144.000.-
120.000.-

N.u EE. 

2 
1 

Total 

180.000.--

288.000.-
120.000.-'-
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Designaciólt SueldQ unitario N.o EE. ''rotal 
.", .. - . __ .' ----------- -_._--_._---_ .. _._._._-

~. o Inspector Jefe (ll Abogado Fiscal de 
ctas .. (1) Jefe Suo-Dptos. 12) Abogad,o 
. Jefe de Toma de Razón 111 

3. o Abogados I{I, AbJg3.do Sub-Jefe del 
Sub-Dpto. de Toma de Razón (1) 1m; 
,]ectores (1)) Jetes de Sub-Dptos. (3) 

Ser,-etarin Gral. (]I 

4. G Abogados (4), 1n.:;pectoI'cs (13) In spec­
t()rt~" 1n¡;r;nieros 1.21 Jefes de Seccio­
.:les 1101 

:1 . () Abogados (5) ln.:'pcl'tures I () I Apropia­
(lores (101 Auditores ¡ 10) Jefes de Sec­
ción <nI .. 

n. (1 InsrJeeton:, Ayudantes (6) Oficiales 
(44) 

.¡ o Oficiales 1":'61 
8 o Oficiales ,45) 
[t.o Ofjeiale.~ (3:) ) 

Hl.o Oficiales ,3:3) 
11.0 Oficiales (29) 
12.0 Oficiales '30; 
13.0 Ofbales (25) 
14 .0 Oficiales (25) 
15.c' Ofieiales (20) 
16.0 Oficiales (20) 
]7.0 Ofi'Ciaie, 115) 

14.0 M2.ylJruomo (11 
l'i.o Auxiliares (2) 

16.0 Auxiliares (3) 
17.0 Auxiliares (6) 

l8.o Auxiliaes (7) 

19.0 tLllxiliares (8) 
20.0 .t.uxilial'l~S (9) 

Artículo 2.0.- El Contralor General de la 
República formará escalafones espe,cial.es pa­
ra abogados e inspectores con los cargos que 
con es,as denominac:ones figuran en la plan­
ta del artículo l. o. 

Dichos escalafones especiales se proveerán 
primera y preferentemente CDn los funcio­
narios que se están desempeñando en los res­
.pectivos departamentos en calidad de aboga­
dos o de inspectores. 

Los demás cargos de estos escalafones es­
pedales se proveerán mediante nombramien­
to del personal del escalafón administrativo 
de ]a Cont,raloría, de los escalafones de otros 
servidos o ajenos a la administración públi­
ca. En igualdad de condiciones se nombra­
rá preferentemente al personal en servicio Of\ 
la Contralüría. 

Para estos efec,tos el Contralor queda facul­
tado para establecer, median.te reglamenta-

103.000 . 

99.000. - . 

90.000. --

81.000. __ o 

72.000.--
66.000.---
60.000.-
54.000.-
48.000.--
42.000.-
39.000.-· 
36.000.-
33.000.--
30.000.-
27.000.-
25.000.-

33.0UO.-
30.000.-
27.000.-
25.200.--
23.400.~ 

2l.600. -
19.800.-

15 

29 

40 

50 
46 
45 
33 
33 
29 
30 
25 
23 
20 
20 
15 

46'1 
1 
2 
3 
6 
7 
8 
9 

500 

.~-~---"-

540.000 ..... . 

1 . 435 . OtIO .-' 

2610.000. 

3.240.000. 

3.600.000. 
3.036.000. 
2.700.000.--
1.782.000.-
1 . 584 , 000 . ,,- . 
1.218.000.---
1. 170.000, .. 

900.000.-
825,000.·· 
600.000, --
540.000.-
375.000,-

---"~--

26.796, UOO.--
33.000. --
60.000.-
81.000 .... · 

151.200.-· 
163,800.--
172.800.-
178.200 .. --

._---_. __ . 
$ 27.636.000.--

'.- --.. _--~----

ci6n interna. los conocimientos y d·emás re­
quisitos que deberán poseer los funcillUarlos 
para ocu'par eS·tos cargos. Las vacantes que se 
produzcan más adelante en diches escalafo­
nes especiales se proveerán por ascenso del 
escalafón, y el último grado se proveerá de 
acuerdo con esa reglamentación. 

Artículo 3.0- Los cargos que vaquen has­
ta la cantidad de 27 en lDS grados 12,0 al 17.0 
inclusive d,e la planta de empleados fijada por 
el artículo 1. o de la presente ley, qqedarán 
suprimidos, comenzando por el últ'.mo' da los 
gradOS mencionados en la siguiente propor­
ción: 

2 en el grado 12.0 
3 en el grado 13.0 
4 en el grado 14.0 
5 en el grado 15.0 
6 en el grado 16.0 
7 en el grado 17.0 
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Artículo 4. 0.- Las facultades y obligacio­
nes qUe el D. L. 258, de 22 de julio de 1932, 
Orgánico de la Contraloría General de ~a Re­
pública y el D. F. L. N. o 935, de 20 de Abril 
de 1935, reglamentario del anterior. señalan 
para el Jef.e del SUbdepartamento d,~ Toma 
de Razón, se hacen extensivas al SUbJefe de 
Toma de Razón que se crea por el artículo 
1.0 de esta ley, en las materias que el Con' 
traJor General indique por resolución Interna 
del Servicio, cons·ervando el Jefe de Toma de 
R~;tzón la supervigilancia del Subdf)parta­
mento. 

Artículo 5.0- .El cargo de Jef.e d·el Sub­
departamento de Registro de Empleados PÚ­
blicos y Se'lllifiscales deberá ser desempeñado 
por abogado, cuando deje de servirlo por cual­
quier motivo, el funcion·ario que actualmenti! 
lo ocupa. 

Artículo 6. o- El edificio q'u·e a·ctualmente Se 

construye en la propiedad fiscal inscrita a 
fOjas 33,826, N. o 9,955 del Registro de Propie­
dades del año 1943, de la calle Teatinos d·e 
la cap~tal, para instalar en él las Oficinas de 
la Contraloría General de la RepÚblica, que· 
dará exclusivamente c1estinado para ese ob­
jeto. 

Artículo 7. o- Las instituciones S€mifis~a­
les de administración autónoma y empresas 
fiscales fiscalizadas dIrectamente pa.r la Con­
traloría General de la República, depositaráI" 
anualmente en ar'cas fiscales hasta hi. S11ma 
de $ 12.000.000 en COnjunto, que ingresarán 
a rentas generales de la Nación, para finan­
ciar el mayor gasto que origine la presente ley 

El Presidente de la República, por decreto 
del Ministerio de Hacienda, fijará anualmen­
te la cantidad que a cada una de las insti­
tuciones a q·ue Se refiere el inciso anterior 
correspenda enterar en arcas fiscales para. 
lns fines indicados. 

Artículo 8.0- Esta ley comenzará a reg1r 
desde el 1:0 rle Noviembre de 1948". 

Artículos transitorios 

Artículo 1'0- El Contralor General de 13 
RepúhUca, dentro de lw;, treinta días conta­
dos desde la publica.ción de la presente ley. 
procederá a incluir al personal contratado en 
los grados que en el escalafón vigente de plan­
ta correspondan a los sueldos bases de sus 
respectivos contratos, a continuación de los 
empleadús de planta. Si dos o más contra­
tados tuvieren igual sueldo base, se leG in­
('.)u:rá por orden de antigüedad. 

Procederá en seguida, dentro del mismo pla­
!lO, a encasillar a todo el personal en los gra­
dos que correspondan de la planta fijada en 
el artículo anterior por orden est.ricto de es­
calafón. 

Artículo 2.0-' Los empleados de la Contra­
loría General de la RepÚblica que a la fecha 
de la promulgación de la presente ley, ten-

gan o cumplan 35 años de servicios o 62 años 
de edad. tendrán derecho a iniciar su expe­
diente de jUbilación con el total de sus re­
muneraciones vigentes a la fecha del decreto 
de jubilación. siendo en este caso, de cargo 
d·el Estado, la diferencia que resulte entre 
el monto de lo que habría obtenido líqUido 
cen relación al promedio de las remuneracio­
nes percibidas durante los último,,, treinta y 
seis meses". 

Sala de la Comisión, 7 de Enero de 1949. 
Acordado en sesiones de fechas 16, 18, 23 

Y 30 de };'oviembre; 1.0, 21 Y 28 de Diciem­
bre de 1948 y 4 de Enero de 1949, con asis­
tencia de los señores Alessand~i (Presiden­
te), Alcalde, Aldunate, Herman, Brañes, Cár­
denas, Concha, Curtí, Chiorrini, Faivovich, He­
rrera, Maira. M,edina, Pereira don tsnlael, 
[>rie,to, ROSlSett,i y Valdés don .Juan. 

Se designó Diputado Informante al H. se­
fiar Aldunate Phillips, don Pablo. 

ArnoIdo Kaempfe Bordalí, 'lecretario de la 
Comisión. 

N.O 20.- MOCION DEL SnOR MELLA 

HONORABLE CAMARA: 

Ha sido una necesidad y una aspiración larga 
y hondamente sentida por todos los habitantes 
del pueblo de Pichilemu, en especial, y de la pro­
vincia de Co:chagua, en general. la construcción 
d·~l muelle pesquero, J por el convencimiento Que 
existe en orden a qUe }. bah'a y sus alrededores 
contiene abundante y extraordinaria población de 
opees y rnari<;cn~. A est8. misma conclusión han 
llegado los estudios practicados por loS organismos 
técnicos y por particulares. 

Es indudable que la construcción del muelle 
~carrearía de inmediato el establecimiento ade­
!.:Uado de la industria de la peSCa y de las deri­
vadas. como fábricas Ge conservas Y de dis¡;cadón, 
y Pichilernu. pUl' cierto, se transformaría en UIl9-
gran base pesquera y de abastceimiento de las pro­
vincias de Curicó Colchagua, a O'Higgins y San. 
tIago mismo. Por' 10 demás, el puerto de Pichile­
mu adquiriría vida propia y permanente y el 
urogreso recibiría un impulso incontenible, PO! 
cuanto en la actualidad. en 1') esencial, la vida 
económica de este balneario depende de la mayo! 
o menor afluencia de veraneantes durante dos o 
tres meses del año que dan sustento a la IndustrIa 
hotelera. . 

Industrializada la pesca Y establecidas las in. 
':lnst::ias derivadas, se contribuirá de una manera 
efectiva a la solución parcial del grave problema 
nacional en qUe se traduCe la insuficiencia de 
vacunos -en el país y de las dificultades para su 
Importación. 

Ser:a un intento criminal exigir a los más mo· 
destos pescadores que se dedican a est.:t actividad 
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que abastezcan el consumo de la propia pobla, 
ción de Pichilemu, porque el mal', por lo general 
violento y agitado, impide la entrada sin p:ligro 
de ·.~:mbarcaciones menores o barcos de poco cala. 
do. Algunos han desafiado la bravura del mar y 
han pagado su Imprudencia - exigida a veces por 
la necesidad _ con el tributo de su vida misma. 

Los esfuerzos por obtener elementos de segu· 
ridad, como un pontón y dos boyas han resultada 
·~tériles. 

Más la solución integral hay qUe buscarla en la 
construcción del muelle pesquero, qUe según los 
cálculos y estudios precticados por el Departamen­
to de Puertos de la Dirección General de Obras 
Públicas su ejecución alcanzaría a la suma de 
$ 5.500.'000. 

A dar .~atisfacción a este pOblema tiende este 
proyecto de ley qUe se extiende asimismo, a la 
construcción de Un Grupo Escolar en el puebla 
de Paredones, habida consideración especial a que 
fuentes de rioue'za d~ 1" c::nu:: él CCl:1t:',huirán a .:;u 
financiamiento. 

Esto se obtiene con el establecimiento de un 
impuesto de $ 6 por qUintal métrir.<) de sal produ­
cida en las salinas de· las comunas de pichilemu 
y Paredones. 

Como la producció~: anual se calcula en 250.000 
quinta'es métricos, el Nndimiento aproximado del 
Impuesto alcanzaría a la suma de $ 1. 300.000, que 
es bastante lXlra servir el '~mpréstito que este pro· 
yecto consulta de $ 7.0ilO.000. 

Como el costo de la construcl'16n ha subido desde 
la fecha en que se hizo el estudio y el cálculo pOI 
el Departamento de Puertos (noviembre de 1947), 
en la actualidad se considera en el proyecto el 
costo del muelle en $ 6.000.000. El saldo del em-

. préstito. o SOO, un millón de pesos se destina a 
la adqUiSición de acciones de la' Sociedad Cons· 
tructora de Establecimientos Educacionales, esta­
b~eciéndose la obligación para este organismo de 
construir Un grupo escolar en Paredones, del de­
partamento· de Santa Cr:,IZ. 

El impufsto se estabI~ce por el término de sie­
te años. tengo el honor de someter a vuestro es· 
tudio y aprobación el siguientE': . 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Se autoriza al Preside nte de la Re­
pública para contratar, con la garantía fiscal, 
directamente uno o varios empréstitos que produz­
can hasta la cantidad de siete mLlones de pesos 
($ 7.000.000), a un interés qUe no podrá ser su­
perior al 10 010 anual y con una amotizacion que 
extill"a la deuda dentro del plazo de 7 años. 

Artículo 2.- ,Autorizase a la Caja Nacional de 
Ahorros para tomar el €mp:'é~titol a que se refie. 
re e] -articulo anterio,r. vara cuyo efecto no regirá:J 
1M tlispC!Sl'ciones r€,Stri2th'as de :su ley orgáni~a. 

Artíclo 3.0.- Eñ producto del em~réstito o del 
limpueslto a que se refiere est8 ley :ce destinará: ¡¡) 

$ 6.000.000 para la. construcción. por la Dirección 
General de Obras Públicas. del mUelle pe.squero 
en iPiclhilemu, ;y b) $ 1.000.000, para la adquisición 
de aüciones de la Sociedad ConstruuctoTa de K,ta' 
blecimicntc." Educacioml;es. CO;] el objeto de cons' 
truir en Paredones un Gru.:Jo Escolar. 

El mavor C06t.O en 13 coristr",lcción del mue!!" 
será de :cargo del mayor rendimiento del impuesto 
~tablecMo por esta l€y y en 'Último té,mlno debe. 

Tá inCluir&e en el Plan Extrao:dinario de Obras 
Públicas que ·conesporuda. 

Artículo 4.0.- Establécese. con el exiClusievo uQ­
jeto de atender al servÍ'Cio del emij>root1to a que sil 
refiere esb ,ley. o a COStR~T l~ obras . señaladas 
en el artículo rrecedente, un illlfPll'2&to a. beneficio 
fisGal de $ ,6. por quintal métrico de sal extraída 
de las salinas ubicadas en las rcomunas de Pichi' 
lemu lY' PaN:dcnes y que pe'ga!'án 1010 Ij}roctuc'tores 
en las fe.chas que indique la Dirección de TnlIPues· 
tos InteTnos. Los productores. 'Prell''ia. ~nc¡r,i6n 
de su producción por Impuestos Internos, deposi­
tarán ldi~e'Ctamente en 'la Tesorer[a C{)Iill¡unal que 
correspon1da las oantidade;¡ a que ascienda el 
morito del impuesto. 

iE1 lmpruesto a,. que se refiere e'3te artICUlo se co· 
'O'l'ará a partir de la vigencia de la 'Presente ky :y 
por el término de siete años. 
~i no fuere p,.,ih1e o se cün5i,derare lnconvemen· 

r.e contratar el empréstito auto':'iza'Qo en el artícU. 
lO .1.0 de esta ley, el 'Proou'cto de¡ 1impuesto se 
ttestlnará directamen,te a costear los gastos de 
ejecución de 1as obras indicaaas en el artIculó 
~.(}, en cuyo caso la Tesorería Oomunal respectiva 
entregará los Tecursos CQl'Tes;Pondientes a. la Di· 
1'€,cción Gene"al 'de Obras PúbJica,s ° a la Sociedad 
Constructora deE"ta:blecimientos Educacionales. 
en SIU caso, para los ¡fInes ya inrdl!caldos. 

Artícul~ 5.0_ Ea pago de intereses y amortiza· 
dones ol'dinarias del empréstito 10 hará la Caja 
Autónoma. de Amo~tiz;ación de la Deuda Pública, 
pa,ra C1l!yo eleclto' la ':"'esoreria Comunal que percl. 
t-a el imcr:mesto. pür intermedio de la Tescre,'ia 
General oe ,la República, pondrá a IdJs,posic1ón. de 
dicha Caja los fondos necesarios para oubrir el 
pago . 

Artíeul<o 6.0.- Eln oualquIer caso, la Tesorerín 
Comunal' ccrrespontl1ente abrirá una· :cuenta espe­
ctal en la que contabilizará las cantidades qiU€; 
perciha por aplicación del Impuesto que establece 
el artículo 4.0 iV las ·sumas que se illlVientan en el 
seriVicio del emjp'l"ésti~o o en la ejreuclón de la!! 
obras. 

Artículo 7.0.- La presente lt'~ regll'!1 de~d<l; la 
fecha tde su ¡mblicad6n en el "Diario OUctal". 

Santiago. enero 11 de 1949. - (Fdo.) :Eduardo 
Mella M, 

N.O 2,l.-PETICIONES UE OFICIOS. 

Del señor Sant':ll1dreu, al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. a fin d!! 
que se inicien :cuanto antes las obra" <1e llgtla po­
tarble en las comunas de San Francl.sco de Mos­
ta!3al [)oñihue. Ro~arrio ~ Las Cabras. 

De' Jos señores Cárdenas y González Olivares, al 
señor Contralor General de la Rt:pú!:>lIca, a li:l 
de que se sirva tener a bien dtctammar respecto 
si la facultad ,concedida al señor Director G€lle­
ra1 de 'los Ferrocarriles del E:ltado, por deCl'eoo 
C. F. L. N.O 169. de techa 7 'de julio de 1002. p3ra 
ap!'€ciar la causal de I'f~aradón del jpe"snnal fe, 
lToviario. puede ser objetada !por la Oficina de 
Pensiones como ha sucedido en varios C!L901I de 
jiUlbilaciones !de dl'oho ;personal. 
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i.-'l'EXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor COLOMA (Presidente).-En nom­
bre de Dies. s,e abre la sesión. 

Acta 24.a aprobada; acta 25.a, a disposición 
de los señores Diputados. 

Se va a d:u la Cuenta. 
El señor SECRETARIO da cuenta de los 

asunt<Js llegados a la Secretaría. 
El señor COLOMA (Presidente).- Termi­

nada la Cuenta 

1 . -CALU'ICACION DE LA URGENCIA DE 
VARIOS PROYECTOS DE LEY 

El señor COLOMA (Presidente).-EI Ejecu· 
tivo ha hecho presente la urgencia para el 
.despacho de los sigui en tes proy-ectos de ley: 

El proyecto d-e acuerdo que aprueba el Pro­
tocolo de Aplicación Provisionai del Acuerdo 
General sobre Arancel-es Aduaneros y Comer­
cio, y el proyecto de ley qUe autoriza al Pre­
sidente de la República para dictar las dis­
posiciones reglamentarias sobre aplicación 
del referido proy-ecto de acuerdo 

Si a la Honorable Cámara le parece. se 
aprobará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que establece la Junta de Aeronáutica 

Civil. 
Si a la Hon.orable Cámara le parece, se 

aprobará la simple urgencia 
Acordado. 
El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 

el asentimiento unánime d,e la sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor Vargas 
puebla. 
, Un s-eñur DIPUTADO.-No. señor. 

El señor COLOMA (Presid'entel.- No hay 
a.cuerdo. 

El señor BERMAN.-Solicito, señor presi­
dente. cinco minutos nada más que para re­
ferirme al proyecto que modifica la planta 
del personal de la contraloría. 

El señor COLOMA (Presidente).- Se va a 
tratar, Honorable DiputadO. 

Z -RENl!NCIA DEL SEÑOR ARMANDO HOL­
Z,\PFET, DEI, CARGO DE CONSEJERO 
REPR,ESENTANTE DE LA CAMARA AN­
TE EL CONSEJO DE LA CAJA NACIO­
N A I~ n~ FMPLEADOS PUBLICO S y PE­
RIODISTAS 

El señor COLOMA IPresídente).- Corres­
ponde ocup:use de la renuncia del Honorable 
señor Holzapfel Como Consejero representan­
te de la Cámara ante el Consejo de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodis­
tas 

El señor ROSALES.- Que s.e rechace por 
unanimidau. 

El señ.or COLOMA (Presidente) .-En vota­
tación la renuncia. 

Los señores Diputados que acepten la re­
nuncia, votarán con balota negra; los que la 
re'chacen, con balota blanca. 

-Practic:lda la votación en forma secreta, 
por el sistema de balotas, dió el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 22 votos; por la 
ttegativa, 24 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).-Recha­
zada la renunc~, 

3.-ESTABLECIMIENTO DE UNA CONTRI­
BUCION ADICIONAL SOBRE LOS TE~ 
RRENOS DE LA ISLA TEJA PARA CONS­
TRUIR UN PUENTE QUE UN A LA CIU­
DAD DE V ALDlVIA CON DICHA ISLA 
-SEGUNDO INFORME. 

El señor COLOMA (Presidente) .-Entrando 
a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
ocuparse del proyecto de ley, en segundo in­
formE'. que establece una contribución adi­
cional sobre los bienes raí.ces de la Isla Teja, 
para la construcción de un -puente que una 
esa isla con la ciudad de Valdivia. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Izquierdo 

Boletín N.o 6.193 
Entrando a la discusíén particular del pró­

yecto, corresponde dar por 2.rpI'obados, regla .• 
mentariamente, los artículo 2.0, 5 . .0 v 8.0. 

En discusión el artículo 1.0 
El señor SECRET ARIO.- Dice el artículo: 

"Establécese a beneficio de la Municipalidad 
de Valdivia. una contribución adicional a los 
bienes raíces de la Isla Teja cuya tasa ser! 
del 20 por mil. y que se aplicará sobre el 
avalúo a que se refiere el artículo 3.0 de la 
pres~mte ley. 

"Establécese, asimismo, una contribución 
adicional municipal de uno por mil a todos 
los bienes nlÍc,es de la Comuna de Valdivia". 

El Sf?ñor BERMAN.-Pido la palabra. señor 
Presidente, 

El señor COLOMA (Presidente!.- Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor BERMAN.-S-eñor Presidente, quie­
ro dejar constancia de que la Comisión de 
Hacienda aprobó una indicación formulada 
desde estos bancos, por el Honorable Diputa~ 
do señor Andrés Escobar, por la cual se li­
beran de esta nueva contribución las propie­
dades de valor inf·erior a 50 mil pesos, ubica­
das ya sea en la isla, si existieran allí o en 
ia propia ciUdad de Valdivia. . 

Nada más. señor Presidente., 
El señor COLOMA (Presidente), - Ofrezco 

la palabra:, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
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El señor SECRETARIO.- Hay una modi­
ficación de la Comisión de Hacienda para 
agregar a este artículo el siguiente inciso: 

'Estas contribuciones no regirán para los 
bienes raíces cuyo avalúo sea inferior a cin­
cuenta mil pesos." 

J!!l señor COLOMA (Presidente).- En vo­
tación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo con la indicación de la 
Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
En discusión el articulo 3.0. 
El señor SECRETARIO. ... Dice el articulo: 
"Dentro del plazo de 90 días de la promul­

gación áe la presente ley, los servicios de la 
DireccIón General de Impuestos Internos pro­
cederán a efectuar un nuevo avalúo de la Is­
la Teja." 

El señor COLOMA (PresidenteJ Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parecf a la Cámara. se dará por apro­

nado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 4.0. 

El señor SECRETARIO. - Dice el artículo: 
"La diferencia entre el rendimiento de la 

t:ontribución de bienes ralces existente a la 
fecha de la vigencia de esta ley y la que se 
produjere por la aplicación de lo dispuesto 
en el articulo anterior, con las mismas tasas, 
incrementará los fondos destinados a la cons­
trucción de la obra en la misma forma pres­
crita en el artículo segundo." 

El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palanra, 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Cámara, se dará por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el articulo 6.0. 
El señor SECRETARIO. -Dice el artículo: 
"Artículo 6. o-- Autorizase a la Municipali­

dad de Valdivia para contratar empréstitos 
que se servirán con el producto de las con­
tribuciones indicadas en los artículos 1.0 y 
4.0. 

No obstante, si estos empréstitos no se con­
trataren, los fondos podrán ser invertidos di­
rectamente en la erogación que deberá hacer 
la Municipalidad. Si contratados los emprés­
titos quedaren fondos sobrantes al hacer sus 
servicios, éstos deberán ser erogados en la 
misma forma por la Municipalidad. 

Estos empréstitos se harán por intermedio 
de la Caja de Amortización con un servicio, 
de interés no superior al 8 010. 

En caso que los empréstitos se coloquen en 
la Caja Nacional de Ahorros o en otras ins­
tituciones de crédito, éstas quedan autoriza­
das para no sujetarse a las normas fijadas 
en sus respectivas leyes orgánicas" 

El señor COLOMA (Presidente... Ofrezco 
la ,palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El seií.or SECRETARIO, - Hay una indica­

ción de la Comisión de Hacienda para re­
emplazar el inciso 3.0 de este artículo, por los 
siguien tes: 

"Si los empréstitos se contrataren en bo­
nos, éstos no podrán colocarse a un precio 
inferior al 85 0 10 de su valor nominal y gana­
ran un interés no mayor del 7 010 anual y 
tendrán una amortización acumulativa, tam­
bién anual, de un 2 0(0. 

Si los empréstitos se contrataren directa­
mente, la Municipalidad de Valdiv'.a podrá 
convenir una amortización que extinga la 
deuda en un plazo no mayor de cinco años y 
un tipo de interés que no exceda del 10 ojo 
anual." 

El señor COLOMA (Presidente), -En vo­
tación. 

Si le parece a la Cámara. se dará por aDro­
bado el artículo con la indicación de la Co­
misión de Hacienda. 

Aprobado 
En discusión el articulo 7.0. 
El señor SECRETARIO.- Dice el artículo: 
"Se declaran exentos de la contribución 

adicional los terrenos de que son actualmen­
te propietarios la Sociedad Agrícola y Gana­
dera de Valdivia (Saval). el Club Deoortiv() 
"Phoenix" y el Club de Autobotes." 

Hay una indicación de la Comisión de Ha­
cienda para suprimir este articulo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezca 
la palabra. 

Ofrezco la p?.labra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Cámara, se dará por apro­

bada la indicación de lá Comisión de Ha­
cIenda para suprimir el articulo. 

Aprobada. 

Terminada la discusión del proyecto 

1 -MODIFICACION DE LA PLANTA r 
SUELDOS DEL PERSONAL DE LA CON­
TRALORIA GENERAL DE LA REPUBLI­
CA.- \ PREFERENCIA PARA EL PRO­
YECTO RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Propon­
go a la Honorable Cámara destinar media 
hora para tratar y despachar el proyecto que 
aumenta los sueldos del personal de la Con­
traloría General de la República. 

Acordado. 
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5.-PETICION DE PREFERENCIA PARA 
TRATAR UN PROYECTO DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente).- Propon­
go destinar el mismo lapso para despachar el 
proyecto que otorga la garantía del Est.ado a 
los préstamos que contrate la Corporación de 
Fomento. 

Varios señores DIPUTADOS. --- No hay 
acuerdo. 

El señor DURAN (don Julio) .-- NQ figura 
en la Tabla. 

El señor YA~EZ.- Antes está el proyecto 
que aprueba el Tratado Interamericano de 
Asistencia Recíproca. 

El señor COLOMA (Presidente). - SI. Ho­
norable Diputado, figura en la Tabla.' 

Propongo tratar primero el proyecto a que 
me he referido. 

El señor ALESSANDRI. - Con prórroga de 
la hora. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, con prórroga de 
la hora. 

El señor RUIZ SOLAR.- No, señor Presi­
dente. 

Grado Designación 

flg· 

1.0 
2.0 

3.0 

4.0 

5.0 

6.0 

7.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
12.0 
13.0 
14.0 
15.0 
16.0 
17.0 

---_._ .. _-_ .. 
Contralor General ... ... ... . .. 
Sub-Controlador-Jefe del Dpto. Inspec­
ción (1) Jefe del Dpto. de Contabili­
dad (1) ... ... ... ... ... ... .1 •• 

Abogado Jefe Dpto. Jurídico (1) ... . .. 

Inspector Jefe (1) Abogado Fiscal de 
ctas. (1) J'€fe Sub-Dptos. (2) Abogad,o 
Jefe de Toma de Razón (1) ... ... .. 

Abogados (4), Abogado Sub-Jefe del 
Sub-Dpto. de Toma de Razón (1) Ins· 
pectores (6) Jefes de Sub-Dptos. (3) 
Secretario Gral. (1) ... . .. 

Abogados (4), Inspectores (13) Inspec­
tores Ingenieros (2) Jefes de Seccio­
nes (10) ... . .. 

Aibogados (5) Inspectores (6) Apropia­
dores (lO) Auditores (lO) Jefes de Sec­
cióñ (9) ... ... ... ... . .. '" ... 
Inspectores Ayudant'es (6) Oficiales 
(44) ... '" 
Oficiales (46) 
Oficiales (45) 
Oficiales (33) 
Oficiales (33) 
Oficiales (29) 
Oficiales (30) 
Oficiales (25) 
Oficiales (25) 
Oficiales (20) 
Oficiales (20) 
Oficiales (J 5) 

El señor ALESSANDRI. - Con supresión de 
la Hora de Incidentes, entonces. 

El señor DURAN (don Julio) ."-- No hay 
acuerdo. 

El señor COLOMA (Presidente) -- ¿Habría 
acuerdo para tratar el proyecto que otorga 
la garantía del Estado a los préstamos que 
contrate la Corporación de Fomento? 

No hay acuerdo. 
Se va a tener que votar sin discusión 

6.-MODlFICACION DE LA PLANTA Y 
SIJEI,DOS DEL PERSONAL DE LA CON­
TRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

El señor COLOMA (Presidente).- En dís­
cm.ión general el proyecto que fija la planta 
y aumenta sueldos del personal de la Contra­
loría General de la República. 

El señor SECRETARIO.- Di~e el 

PROYECTO DE LEY: 

.. "Artículo 1.0- Apruébase la siguiente plan­
ta para el personal de la Contraloría Gene­
ral de la República. 

Sueldo unitario N.O EE. 

$ 180.000.--- 1 

14.4.000.- 2 
120.000 .. -- 1 

]08.000,-- 5 

99,000.--· 15 

.. , 
90 .. 000.··· . 29 

81.000.- 40 

72.000.- 50 
66.000.- 46 
60.000.- 45 
54.000.- 33 
48.000.- 33 
42.000.- 29 
39 000.- 30 
36.000.- 25 
33.000.- 25 
30.000.- 20 
27.000.-- 20 
25.000.- 15 

{64 • 

Total 

180 000 

288.000, -
120000 

540.000. 

1.485.000-

2.610.01J0 

3.240.000 _. 

3.600.000 .. 
3.036.000 .. 
2.700.000 .. 
1.782.000.-
1. 584 . 000 .-
1.218.000.-
1.170.000. 

900.000. 
825.000. 
600.000.· 
540.000,-
375.000.· .. 

26. '196 . 000.-
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14.0 ~ayordoD1O (1) 
15.0 Auxiliares (2) 
16.0 Auxiliares o (3) 

17 o o Auxiliares (6) 
18.0 Auxiliares (7) 
19. o Auxiliares (8) 
20 o Auxiliares (9) 

Artícuto 2.0.- El Contralor General de la 
República formará escalafones especiales pa­
ra abogados e inspectores con los cargos que 
con esas denominaciones figuran en la plan­
ta del artículo l. o. 

Dichós escalafones especiales se proveerán 
primera y preferentemente con los funcio­
narios que se están desempeñando en los res 
pectivos departamentos en calidad de aboga­
dos o de inspectores. 

Los demás cargos de estos escalafones es­
pedales se proveerán mediante nombramien­
to dei pf'rsonal del escalafón administrativc. 
e.e la C(llltraloría, de los escalafones de otros 
servicios o aj enos a la administración públi­
ca. En igualdad de condiciones se nombra 

_ rá preferentemente al personal en servicio de 
la Contraloría_ 

Para estos efectos el ContraJor queda fa­
ellltado para establE'cer, mediante reglamen­
tación interna. los conocimientos y demás re­
quisitos que deberán poseer los funcionarios 
para oeupar estos cargos. Las vacantes que se 
produzcan más adelante en dichos escalafo­
nes especiales se proveerán por ascenso del es· 
calafón. y el último grado se proveerá de 
acuerdo con esa reglamentación 

Artículo 3.0.- Los cargos que vaquen has­
ta la cantidad de 27 en los grados 12.0 al 17.0 
inclusive de la planta de empleados fijada 
por el artículo 1.0 de la presente ley, queda 
rán suprimidos, comenzando por el último de 
los grados mencionados en la siguiente pro­
porción:: 

2 en el grado 12.0 
3 en el grado 13 o 
4 en el grado 14.0 
5 en el grado 15.0 
6 en el grado 16.0 
7 en el grado 17.0 

A;rtículo 4.0.- Las facultades y obligacio­
nes que el D. L. 258, de 22 de julio de 1932., 
Orgánico de la Contraloría General de la Re­
pública y el D. F. L. N.o 935, de 20 de abril 
de 1935, reglamentario del anterior. señalan 
Dara I~l .Jefe del Sub departamento ele Toma 
oc Ra,zón, se ha¡;en extensivas al Subjefe de 
'i'oma de Razón que se crea por el artículo 
1. o rieo, esta ley. en las materias que el, Con­
tralor General indique por resolución ínt.er­
na del Servicio. con¡¡ervando el Jefe de Tom<l 

33.000.-
30.000.-
27.000.-
25.200.-
23.400.-
21.600.--
19.800.--

1 
2 
3 
6 
7 
8 
9 

33.000.-
60.000.-
81.000.-

151.200.-
163.800.-
172.800.-
178.200.-

500 $ 27.636.000.-

de Razón la supervigilallcia del Rubdeparta­
mento. 

I\rtículo 5.0.- El cargo de Jefe del Sub­
departamento de Registro de Empleados Pú 
blicos y Semiriscales deberá ser desempeña­
do por abogada, cuando deje de servirlo por 
cualquier motivo. el funcionario QUe actual· 
mente lo ocupa. 

Artíc 1110 6.0.- El edificio que actualmente 
SE- construye en la propiedad fiscal inscrita a 
fojas 33.826, N o 9.955 del Registro de Propie­
dades del año 1943, de la calle Teatinos de la 
capital, para instalar en él las Oficinas de la 
Contraloría General de la República. queda­
rá exclusivamente destinado para ese obje­
to. 

Artículo 7.0.- Las instituciones semífisca­
les de administración autónoma y empresas 
fiscales fiscalizadas directamente por la Con­
traloría General de la República. depositarán 
anualmente en arcas fiscales hasta' la suma 
dE $ 12.000,000 en conj un too quP ingresarán 
a rentas ,generales de la Nación, para finan­
ciar el maYOr' gasto' que origine la presente 
ley. 

El Presidente de la República, por decreto 
del Ministerio de Hacienda, fijará anualmen­
te la cantidad que a cada una de las institu­
ciones a que t>e refiere el inciso anterior co­
rresponda enteraren arcas fiscales para los 
fines indicados. 

Artículo 8.0.- Esta ley comenzará a regir 
desde el 1. o de noviembre de 1948" 

Artículos transitorios 

Artículo 1.0- El Contralor General de la 
República, dentro de los treinta días, conta­
dos desde la publicaCión de la presente ley 

- procederá a incluir al pet'sonal contratado en 
los grados que en el Escalafón vigente de 
planta corespondan a los sueldos bases de sus 
f!;spectivos contratos, a continuación de los 
empleados de planta. Si dos o más contrata­
dos tuvieren igual sueldo base,' se les incluí­
rá por orden de antigüedad. 

Procederá en segUida, dentro del mismo pla­
zo, a encasillar a todo el personal en los gra­
dos que correspondan de la. planta fijada en 
el artículo anterior por orden estricto de es· 
calafón. ' .. 

Artículo 2.0.- Los empleados de la Contra-
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laría General de la República que a la fecha 
de la promulgación de la presente ley, ten­
gan o cumplan 35 años de servicios o 62 años 
qp ,edad, tendrán derecho a iniciar su expe­
diente de jubilación con el total de sus re-' 
muneraciones vigentes a la fecha del decre­
Lo de jubilación, siendo en este caso, de car­
w;; del Estado, la diferencia que resulte entre 
el monto de lo que habría obtenido líquido 
con relación al promedio de las remuneracio­
nes percibidas durante los últimos treinta y 
St'is meses". 

El señor COLOMA (Presidente) .-Propon­
gn a la Sala conc-eder diez minutos, a cada 
_"eñor Diputado, en la discusión de este pro­
vecto. 

Acordado. 
El señor ROSALES.--¿Dentro de la media 

;Jora, &eñor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).- Exacto 

Honoran}!' Diputado 
El señor ALDUNATE PHILLIPS.-Pido la 

palabra. señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Tiene la 

-palabra Su S.eñoría. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS. - Señor 

PresidentE. la Cümisión de Hacienda, por mi 
mtermedio. pasa a informar este proyecto dI' 
ley que normaliza y legaliza una nueva plan­
ta para el personal de la Contraloría General 
de )a R·epÚblica. 

El objetivo primero de este proyecto de Que 
l~()nQce en estos momentos la Honorable Cá­
mara es obten·er un mejor des.f'nvolvimiento 
de las activida des propias de este organismo, 
v C()t1s€guir, al mismo tiempo, un mejor con­
trell y fiscalización de los bienrs del Estado 
y del patrimonio público, para que pu,edan 
ser caute;ados en forma aún más perfecta y 
eomplcta 

Otro dé los abj etivos principales d-e este 
Droyecta es cOff.egir una anomalb y 3é'imi­
lar a gran parte del personal je est-a repar­
t;ción al Estatuto Admini.strativo, o sea. al 
n;gimen eotnbJecido resPE'cto de todos los de­
más funcionarios públicos por la l,ey núme­
ro 2.283. y Que Ineian quedado al margen d~ 
\'~tas normas g,enerales. 

Dceh. señor Presid-ent€, que el objetivo pri­
mero de ,este proyecto es mejorar y p,erfeC!­
cinnar ül régimen de fiscalizaclón y de des­
c;mwJvimiento dr- la Contraloría General de 
J:i República_ 

No es ajeno al conocimiento de los Hono­
rabJ€s 'eolega8 el hecho de qUE' durantr este 
¡. 'Uu1(j tiempo ('1 legislador ha ido rntregun­
,C' ¡cadE. ve7' mú~ responsabilidade.- a estr or­
yanísmo en fcrma tal que ya eierce muchas 
de las fundones que corresponderían. en prin· 
duio, si existiese. al Tribunal Administrativo 
, -Saben también los Honorable!' colegas eó­
])10 18 ley N.O 7_727. que reformé la Constitll­
¡-jiU Política d-el Estado. creó y estableció en 

forma precisa y categórica la existencia y pre­
rrogativas de este organismo, Llamado Oon­
tralaría General de la República_ 

Saben, además, que el Estatuto Adminis­
trativo le entregó una enorm-e capacidad de 
competencia y de intervención dentro del ré­
gimen administrativo de los funcionarios pú­
blicos, 10 que se establ-ece cla:amente en lo.~ 
artículos 41. 42, 77 Y 81 de la referida ley 

Más tarde. la ley N.o 8.918, de que conoció 
esta Honc,uble Cámara hace muy pocos dias, 
amnlió, incluso, la Cf)mpetencia de la Contrll­
loría a la esfera de los funcionarios semifl.~ 
cales, y en ella se estableció como quedan en­
trega dos al conocimiento de esta institució n 
los derechos a sueldos. gratificaciones. aslg­
n:ccloues. desahucios y otras remuneracionp_'l 
de e,st~ls empleados. 

De paso, s-eñor Presidente, conviene deJar 
señalado (me hace pocos días, aclarando el 
a rtículo pertinente de esta ley 8.918 y en re­
lflción "on las instituciones semifiscales, la 
Cámara, d,esgraciadamente, con la ligereza 
nue produce el apuro de fines de un periodo 
extraordinario lleno de afanes y de exceso 
de trabajo _ .. 

El ~eñoI' ROSALES.-Preelectoral. 
El señal' ALDUNATE PHILLIPS.-Preelec­

toral. cerno anota el Honorable señor Rosa­
les. se aprobó por unanimidad un articUlo 
0.0, de la ley sobre gratificación de semifi¡:;­
cal€,~, dc~,pachado también por unanimidad 
por la C(]misióll, que dió una competencia 
excesiva ~( este organismo, Est:;¡ disposición 
pende en este momento de la consideración 
de] Honorable Senado y, volverá a la Cáma­
ra. según espero, para que ésta rectifique su 
criterio_ 

El señor DURAN (don Julio>.-. Nosotros 10 

hicimos notar 
El .'erlOr ALDUNATE PHILLIPS.-Desgra-­

ciada mente, h Honorable Cámara lo aprObó 
\)or un::lnimid2r:L 

El señor DURAN (don JulioL-En la ComI­
sión, .sí: en la Cámara se opuso el Comité In­
de-pendie:nte Hubo trece votos en contra 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.--Decía. s{!­
ñor Presidente, que estas leyes han ido en­
treg-ando más y más competencia a la Con­
traloría General de la RepÚblica, al éxtremo 
de 011i' han heeho necesario qu-e ella dispon­
ga deí personal y elementos sufictentes para 
pode eJercer este exceso de funciones que pI 
Parbment{) y el Ejecutivo le Mn ido entre­
:wndo 

CabE dp~tacar. que es ia opimón de los Dl­
putaa: c• ete estos bancos, que esta institución, 
en ~11 ,'litin:r tiempo. ha hech() honor a la 
e.on1'iama y responsabilidad que en ella ha 
depositarle el país. 

La nueva planta crea por estas razones. al­
guno" cargos nuevos, formados por 19 insprc­
tares y 9 abogados con un total de 28 [l1n-
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cionarios. Entre los 19 inspectores se esta­
blece que dos deben tener la .-:alidad de in­
genieros. Es éste un procedimiento conve­
niente si se considera la cantidad enorme de 
obras y construcciones que permanent€m·en­
te está realizando el Fisco. A la Contraloría 
sólo le ha cabido hasta ahora la función de 
contabilizar y controlar las planillas de pago, 
es decir. ver si lo que en ellas aparece como 
pagnd n corresponde a le ef,,;ctivam2nte reali­
zado y contratado. 

Por estas rawne,s y mediante el empleo de 
inspectores ingenieros. pudrá la Contraloría 
General de la República amnlJar su control 
a esta esfera de actividades. 

Adem3s. con esta ampliación en el número 
d.e inspectores, podrá también eEte organis­
mo, según el des€o expresado en el Mens~1je, 
desarrollar una labor que podría llamarse 
de carácter preventivo. Actu2lmente, como es 
del cenocimiento de los señores Parlamenta­
rios, la Contraloría ha debido limitarse :.1 po· 
ner de manifiesto y tomar nota de lo." frau­
des y malversaciones de fondos cuando éstos 
ya b,m sido consumados. 

El señor ROSALES.-COffio en el caso de la 
Armad9. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- .. pero 
no se le ha dado la herramienta o la posi­
bilidad de que se prevengan tale.- fraudes o 
despojos de les bienes fiEcales. Con esta am­
pliación de inspectores cree este organismo 
estar en condiciones no solamente d'2 fisc'l­
lizar, sino también de precaver. Como he di­
cho. la ampliación es de 19 inspeetores L'l. 
ampliación en el número de abo¡rados se jus­
tifica frente a la competencia j lldicial amplí­
sima Ollf' las leyes han ido entregando a- la 
·'nntra]orla. 

Finalmente. señor Presidente, pstá el segun­
do problema que viene a solucionar el pro­
yecto en di~cusión: el de asimilar al régimen 
que esta61eció el Estatuto Administrativo res­
pedo de los demás servicios públicos el per­
sonal de este servicio. que se mllntiene a con­
trata y al margen de sus disposicionfs 

Con motivo de la· dictación del Estatuto 
Administrativo. todos los empleados a con­
trata de la Administracif:n Pública fueron 
asimilatlo!l e Incorporados a la planta actual. 
Sin embargo, se mantuvieron por excepción 
en la ContralorÍa 149 empleados contratados, 
algunos de los cuales fueron cont::at?ctcf.:, In­
cluso, desde el año de organiz3c!nn de la 
Contraloría, si no me eqmvoco, el año 1924. 

Cümprenden ml~, Honorables colegas que el 
régimen de contrata es un régimen transi­
taría, ql1c se justifica en la Administración 
pública por anualidades, como excepción: pe­
ro es una anomalía indiscutible ~l hecho d? 
que, al margen de la planta efectiva. haya 
otra planta que tiene a funcionarios contra­
tados durant.p más de quince años. que no 

disfrutan de ninguno de los beneficios pro­
feSionales de la ca rrera administra tiva. Por 
este motivo, el proyecto incorpora a los 149 
contratados a la planta normJ.l de la Con·­
traloria, 13. que quedaría formada, tomando 
en cuenta el p·ersonal actual, más el número 
de empleados que hoy figuran como contra­
tados, todo esto agregado en los 19 nuevos: 
inspectores y les 9 abegados nuevos. La plan­
ta quedaría con un total de 500 funcionarios 
de los cuales 28 son nUevos. 

El financiamiento de este proyecto, señor 
Pr .. ~"ldente, está contemplado en el articulo 
7.0. que dice: "Las instituciones semifiscalp.~ 
de a(lminj~tración autónoma y empresas fis·· 
cales f,sc:llizadas direct:l.mente Dor la Con­
tI'aJaría GeneraJ de la República,' depositarán 
:mualmente en arcas fiscales hasta b suma 
de $ 12.000.000 en conjunto, qUe ingresarán a 
rentas generales de la nación, para financlar 
€'l "m:l.Yor !?sto qUe orlgine la presente ley 

El .Presldente de la República por decretO' 
rlel Mlmsterio de Haci·enda, fijará anualmen­
:;e ~a cantidad que a cada una de las insti­
tUCIOnes a que se refiere el inciso anterior 
corresponda ent.erar en armas fiscales para 
los fines indicados". 
. E.~te artículo es modificatorio del presen. 
tado por el Ejecutivo, que fijaba una tasa 
en proporción a las rentas de las institucio~ 
nes controladas. 
. El r.égimen que establecía el proYElcto del 

EjecutIvo aparecía, a todas luces, inadecuado 
ya que había instituciones que pOdían tene~ 
gran cantidad de rentas, pero que incluso 
tenían déficit, y, por lo tanto. no ~ra just~ 
que participaran sólo en atención a las en­
tradas. 

En cambio, con el procedimiento aprobado 
por la Comisión de Hacienda, calculándose el 
costo del proyecto en 10 millones de pesos 
an,ua:~ente el Presidente de la República po: 
dra fIJa: la distribución de las erogaciones que, 
proporcIOnalmente, correspondan a las insti. 
tuciones fiscalizadas. 

Dije, S€ñor Presid,ent'e, que el costo de este 
proyecto era de 10 millones de pesos; no obs­
tante lo cual, aquí aparece autorizada la su­
ma de 12 millones de pesos. Esto se justifica 
por el efecto retroactiVo Que se dará alproyec­
to, ya ~ue él entrará a regir desde el primero 
de nOVIembre del año recién pasado. En con­
s·ecuencia, será indispensable que la cuantia 
de él ascienda de 10 a 12 millones de pesos 
para cubrir los dOE; meses del año que aca­
ba de pasar. 

Aunque creo haber informado las líneas 
principales del proyecto, quedo a dispOSiCión 
de los señores Diputados para contestar cual­
quiera ob}eci6n que tengan a bien hacer al 
proyecto. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra, 
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El señor COLOMA (Presidente).- Puede 
w.;ar de ella Su ·Señoría. 

El señor BERMAN.- Los Diputados de es­
tos bancos van a dar su voto afirmativo al 
proyecto que modifica la planta y los sueldos 
del personal de la Contraloría General de la 
Rupública, . 

Tenemos un buen concepto de este organis­
u¡,¡ autónomo y estimamos que, a medida que 
el Parlamento va perdiendo su eficacia en la 
fiscalizaei.ón de los asuntos públicos, la con· 
tra·larÍa debe fortalecer cada día su indepen­
dencia e imparcialidad frente al Poder Eje­
cutivo 

Por otra parte, s'eñür Presidente, hemos es­
{: uc !1'.Ldl! en el curso del debate en la Comi­
sion de Hacienda, que la Contraloría Gene­
ral de la República, en un año, ha atendido 
¡m tu',al de noscientos mil documentos, de los 
'(;lI~tJ '.<Renta mil corresponden a decretos; 
y 11 ;ILG.': ('(lllocido la aberración de que grat) 
p:\ rl" dr ""tos decretos llegan a su conoci· 
nU'litll sir, antecedentes y neeesitan varias 
[,1':' miti1.cloTli'li para ser completadas. lo que 
se evitarla y aceleraría el trabajo de la Con­
traloría, si la mayoría de ellas fuera acom­
pañado con los datos más "indispensables pa­
ra su mejor despacho. Para citar un caso: Al 
Ministerio de Educación Pública se le ha re­
parado, en el último tiempo, el cuarenta por 
ciento de :Oií decretos que ha dictado. 

El pers(l!lal de la Cont.raloría. General de la 
República va a llegar con este proyecto, como 
lo ha dieho el Honorable Diputado L)forn:an­
te. a 500 empleados, que no es exagerada pa· 
ra un Servido de est.a importancia. 

Al i,nkifuse la discusión de este proyecto en 
la ComüJón, de Hacienda, hicimos presente 
que nos preocuparíamos de que se tuvieran 
en cu€nl;a las aspiraciones del personal de 'la 
ContraJoría, dadas a conocer desde hace mu­
(;ho tiempo, y que resumimos: Incorporar a 
la planta ¡permanente, a todos los contrata­
dos, incluyendo al personal de servicio. Su­
man 149 .. Así ha quedado en el proyecto. 
AdemáE:, fueron creados 28 cargos nuevos, in­
diBpensables para la Gontraloría y para el 
movimiE'!lto justo en el Escalafón, teniendo 
en cuenta <el mérito tanto del personal de 
planta, en primer término, como del perso­
nal actualmente a contrata, en seguida. Y. 
finalmente, con esta nueva planta, se va a 
dar mayores posibilidades a la labor de fi.sca­
lización y de control del patrimonio público, 

. que es- del resorte y de la obligación de la 
Contraloria General de la República. 

Hemos propuesto, señor Presidente, en la Co. 
misión de Hacienda que este proyecto tuviera 
efecto retroactivo por el tiempo que lleva en 
estudio. Sin duda habría sido justo, como 10 

hicimos ver oportunamente, que la vigencia 
de este proyecto comenzara el primero de 
septiembre del año 1948; pero el señor Minis­
tro de Hacienda sólo aceptó como fecha de vi­
gencia. el primero de noviembre, lo que sig­
nifica que aunque las aspiraciones del perso­
nal han sido sólo consideradas en parte, en 
pRrü' también han sido satisfechas. 

Apoyamos una disposición transitoria que 
también propusimos con otros colegas, que 
obli~'l al personal con más de 35 años de spr· 
vkiC':-;. a .jubilar con sus actuales remunf"ra­
dones. Esta disposición la hemos present.ado 
porque, en las condicion.es actuales algunos 
funcionarios se eternizan en el Eó.calafón, y 
el resto de la gente se perpetúa en los grados 
en que ha entrado. 

Con la jubilación obligatoria, respetando 
la,; ¡'u11Uneraeiones que establece esta ley, va 
:l SP: J)').'·'b1e un pequeño movimiento de as­
censo d€l 'Personal, que pasa años sin disfru­
tar de psi" beneficio. 

Quiern t::unbién. señor Presidente, detener. 
I1W a eonsíderar el hecho de que durRnte los 
últinns ~1i10E: diversas leyes han entr~r.ado la 
re:,!,:,m::lbJ;jdac del control de las reparticio­
nes ,semifio'ca1ps especialmente ·en lo que se 
refi·ere a sueldos, asignaciones, jUbilaciones y 
d-"Eall1v~ic.,· de] personal semifiscal, a la Con­
tmloi'h G"nem] de la República. En esta for­
In a 1'08 esta blece una dualidad de fiBcalización, 
ya que por un lado se encuentra la Dirección 
de Previsión .social, que controla gran parte 
ele la~ Cajas semUiscales, y por el ot!"o, p) "vis­
to bueno" o "toma de razón", ef·ectivo, d,ebe 
ser pue"to por la Contraloría General de la 
Rpélública. 

Estimamos, señor Presidente, que e.sta dua­
lidad de funciones, como)o hemos hecho 
ver durante muchos años, debería desapare­
cer y mucho más en la actualidad cuando se 
trata de crear disposiciones uniformes para 
emnleados fiseales y semifiscales. Todo el 
control de la Administración Pública y Semi­
fiseal debería estar a cargo de la Contraloría 
General de la República. 

Por eso. consideramos que la Dirección de 
Previsión Socíal debe pasar a ser un departa­
mento de esta Contraloría General. con f'! ob­
jeto de acerearnos a lo que se llama el or­
denamiento de la Administración Pública. 

Finalmente. señor Presidente, formulo indi­
cación para que si se presentan indicaciones 
a la MeB3. COmo nosotros tamb1én lo har,emos, 
se omita el trámite de segunda dIscusión, y se 
vote en Reneral y en particular el Proyecto 
de la Contra loría en esta t:esiéín. 

El señnr COL01HA (Presidente) .-- Regla­
mentariame:1te, d~be votar3e en esti. l':esión. 

Puede usar de la palabra el Honorable 
señor Tomil. 
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El señor TOMIC.- Trataré, señor Presiden­
te, de ser muy breve. Anuncio que 10<; Diputa­
:los falangistas vamos a apoyar con mucho 
gust.o este proyecto relativo a la Contraloría 
General de la República. Creemos que la Con­
traloría es uno de los Servicios del Estado que 
merece el homenaje de la opinión pública del 
país, porque ha sabido conserVar con entere­
sa, con independencia, con firmeza, con vi­
sión a distancia, el sentido de su mi~iói1 man­
teniéndose fiel, durante estos últimos años, a 
sus altos deberes. No ha sido tarea fácil. 
Por una parte, ha tenido que resistir impa­
cienci:;¡,s, gestos de mal humor y presiones de 
índole política y administrativa que se han 
ej ercitado desde las más elevadas esferas, no 
una sino varias veces, para doblegar a la Con­
traloría ante las veleidades' del Ej ecutivo. 
Por otra, la penosa sucesión de "irregularida­
des", contra el interés fiscal que proliferan en 
esta época más que en ninguna o';ra que 
yo tenga memoria, recarga y multiplica sus 
obligaciones. 

Por eso, me complazco en destacar el carác­
ter de homenaje que, por lo menos para nos­
otros, tiene la aprobación de este proyecto 
de ley en favor del personal de la Contralo­
ría. Las razones de orden administrativo y 
técnico ya han sido dadas. Las compartimos 
plenamente, y no creo que valga la pena qui­
tar tiempo a otros señores Diputados, que tal 
vez tengan otros aspectos que agregar al de­
bate. Repito que nosotros apoyaremos con gus­
to este proyecto. Los que en el cumplimiento 
de nuestra misión parlamentaria de fiscaliza­
ción hemos tenido que ver con la Contraloría, 
hemos podido a!Jreciar las penosas condicio­
nes de orden administrativo en que la Con­
traloría se debate para poder a tender eficien· 
temente las múltiples obligaciones que su 
existencia le impone, sobre todo en este pe­
ríodo de singular relajamiento en que uno ve 
con pena, y con indignación, cómo los más 
auteros servicios de la Nación estaban siendo 
corroídos de un modo ignominioso por la ra­
piña , y el robo, con deshonor de la función 
públlca. Es lamentable que este mismo pro­
yecto, compietandu los servicios de la Contra­
loría, no haya sido enviado antes. Por estas 
consideraciones, señor Presidente, no deseo 
clilatar más el debate, y anuncio que todos 
nosotros votaremos que si. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra c~ Honorable señor Labbé. 
El señor LABBE.- Señor Presidente, in­

cuestionablemente una de las reformas más 
necesarias, y que con más satisfacción recibió 
todo el país, fué la que se incorporó a la Cons­
titución Política del E~tado para constituir a 
la Contraloría General de la República, en 

una situación especialísima, ya sea como gran 
tribunal, ya sea como gran fiscalizador, ya 
sea como gran ordenador de todos los asuntos 
que miran al patrimonio del Estado y a la 
aplicación de las leyes en que ese organis­
mo es llam.ado a intervenir. 

La Contraloría General de la República, en 
la persona ae su Contralor, pasó a tener vi­
da constitucional, en mi concepto, absoluta­
mente necesaria en cuanto le asegura su to­
tal y absoluta independencia para intervenir 
y actuar en una serie de problemas que afec­
tan a la vida misma de la República. Después 
de un tiempo, se envió al Congrew Nacional 
un proyecto de ley que no hace otra cosa si­
no dar una situación estable a gran parte del 
personal de esa repartición que hoy día no fi­
gura en la planta, y a suministrafle los ele-o 
mentas técnicos de capacidad jurídica y de 
capacidad inspectiva, y, dentro de esta mis­
ma función, capacidad técnica suficiente, ga­
rantizada por un cuerpo seleccionado de inge­
nieros. Sin duda, en esta forma, la Contraloría 
dispondrá de los elementos y medios necesa­
rios para hacer más expedita y más satisfac­
toria su inmensa e importantísima labor. 

Este proyedo, que en sí mismo es simpl~ 
y elemental, es de toda urgencia. La Con­
traloría General de la República es amplia­
mente acreedora a su despacho, porque in­
cuestionablemente ha hecho un positivo bien 
al país, y su labor ha merecido el aplauso uná­
nime. En efecto, esta institución, como pocas, 
se de5.taca a través de la República por su ac­
tual organización, por la elevación de sus 
funciones, y por su serenidad, y, en conse­
cuencia, se ha ganado la confianza y merece 
la fe de la ciudadanía. 

En realidad, el mayor número de cargos 
que este proyecto propone, no es elevado; y 
para su financiamiento, se ha acudido al 
mismo sistema ya puesto en práctica para fi­
nanciar, dentro de otras actividades, algunos 
organismos que tienen que actuar dentro de 
la esfera fiscalizadora. Tal ocurre con la Di. 
rección General de Previsión Social; y con la 
Superintendencia de Bancos, cuyos gastos d€' 
administración son, en gran parte, satisfe­
chos por entradas provenientes de los misID<', 
organismos en los cuales deben intervenir y 
cuyo funcir.¡:;amiento deben fiscalizar 

Señor Presidente. los Dipntados conserv::t­
dor?~ daremos nuestros votos favorables al 
despD.cho de este proye(;~o. que Si n:'1ifica _._y 
de e:10 queremos dei al' o:presa constaneia­
un homenaje a la Contraloría Gfmel'nl de la 
República. 

Nada más 
El señor COLOMA (Presidente ¡ - Se va, lt 

dar lectura a las indicaciones. 
El señor SECRETARIO. - Indicación del 
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Honorable señor Berman, para suprimir, en 
el inciso tercero del artículo 2.0, la frase fi­
na!: "de los escalafones de otros servicios. et­
cétera". 

Indicación del mismo señor Berman, pam. 
suprirl1lr el artículo 3.0 y para agregar un 
:trtículo nuevo que diga: 

"La Dirección de Previsión Social pasará a 
formar p'lrte como Departamento de la Con 8 

t.rnJ<Jria üeneraJ de la República." 
Indicación del señor Ministro de H~wlen­

d~L, vara suprimir el articulo segundo transi­
torio. 

El sefJdr GONZALEZ MADARIAGA.-- ¿Pa­
ra qué. señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Para su­
primir el artículo scg¡lndo transitorio. 

Si a la Honorable Cinl1ra le parece, se pro-
cederá a votar ,,1 provecto. 

Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto, 
Si a la Honorable Cámara le parece se da.-

rá por aprobado en general. 
¡lprobado. 
Se van a votar las indicacIones. 
El señor SECRETARIO.- Indicación del 

señor Berman, para suprimir, en el inciso 
tercero del artículo segundo, la fntse final: 
"de los escalafones de otros servicios", etc~­
tera. 

El señor TOMIC.-- ¿POdría ser explicada 
esta indicación. señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Estamos 
en votación, señor Diputado. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica. dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 11 votos; por la negativa, 27 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Recha­
zada la indicación. 

El señor SECRETARIO, - Indicación del 
señor Berman, para suprimir el artículo ter­
cero. 

El señor BERMAN.- ¿Me permite. señor 
Presidente? 

El spñor YRARRAZAVAL.- No, señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (don Juliol- Hay que 
saber en qué consiste la indicación. 

El señor BERMAN. - Se trata de crear car­
~os. y aquí se suprimen. 

El señor COLOMA (Presidente).- En vo­
tación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 8 votos; por la negativa, 31 votos, 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Recha­
zadá la indIcacIón. 
, El s2ñor SECRETARIO.- Indicación del 
señor Berman, para agregar un articulo nue­
vo que diga: "La Dirección de Previsión So­
cial pasará a formar parte como Departamen­
to de la Contraloría General de la Repúbli­
ca". 

El senor COLOMA (Presidente).- La Mesa 
considera improcedente la indicación de Su 
Senona, 

No dice relación con la idea matriz y fun­
damental del proyecto.' 

El señor BERMAN .-- Hay ideas distintas 
en el proyecto. Ademas, la indicación no sigO' 
nifica mayor gasto. 

El señor SECRETARIO,-- Indicación del 
señor Ministro de Hacienda, para que se su­
prima el articulo segundo transitono. 

El señor COLOMA (Presidente).- En vo­
tación la indicación. 

Es para suprimir el ar:iculo 2.0 transitorio. 
Ll senor BERMAN. -- Rechazada la indicá­

eion significa que el proyecto queda tal como 
está. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el -siguiente resultado: por la afir­
mativa, 21 votos; por la negativa, 24 votos. 

El seüor COLOMA (Presidente) .-- Recha-
7.ada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 
El scíior BERMAN. - ¿Fué recha~ada la 

indicación? 
El señor COLOMA (Presidente).- Sí, señor 

Diputado. 
El señor BERMAN ,- Queda como está el 

proyecto. 

7.-TRATADO INTERAMERICANO DE ASIS­
TENCIA RECIPROCA. SUSCRITO EN RIO 
DE JANEIRO EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 
1947. 

El señor COLOMA (Presidente).- El pro­
yecto que figura en primer lugar en el Ordeñ 
del Dia no está informado. 

En consecuencia, corresponde ocuparse, a 
continuación, del proyecto de acuerdo por el 
cual se aprueba el Tratado Interamericano 
de Asistencia Recíproca, subscrito en Río de 
Janeiro el 2 de septiembre de 1947. 

Está impreso en el Boletín N. o 6.301. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Cañas Flores. 
El señor ROSALES. - Pido la palabra 
El señor SECRETARIO - El proyecto de 

acuerdo dice: 
"PROYECTO DE ACUERDO: 

"Apruébase el Tratado Interamericano de 
Asistencia Recíproca, subscrito en Rio de Ja­
neiro el 2 de septiembre de 1947." 

El señor COLOMA (Presidente) - En dis-
cusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ROSALES. _. Pido la palabra_ 
El señor CAÑAS FLORES.- Pido la pala­

bra. 
El señor COLOMA (Presidente) ,- Tiene la 

palabra el Honorable señor Cañas Flores, 
Dipu tado In forman te. 

El señor CAÑAS FLORES .-- Honorable Cá-
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mara, tengo el alto honor de informar a 105 
señores Diputados, por mandato de la Comi­
sión de Relaciones Exteriores, el proyecto de 
«cuerdo que aprueba el Tratado Interamerica· 
no de Asistencia Recíproca, firmado en Rh; 
de Janeiro el 2 de septiembre de 1947, en vi­
gencia plena en la actualidad y que se esta 
aplicando en el conflicto entre dos países con· 
tinentales Lo llago con satisfacción, pues tu' 
vr también el honor de formar parte de la 
Delegación ele Chile que discutió y rubricó di­
cho Trat.adu, uno de los más amplios docu­
mentos Interamericanos dictado con fines d" 
paz y ayuda mutua, La síntesis que haré de 
su' gestación y disposiciones, espero que lleva­
rá a los Honorables Diputados la certidum .. 
bre de las bondades de este documento intel­
nacIonal y que le prestarán su aprobación aSl 
corno lo ha hecho el Honorable Senado y 
vuestra Comisión de Relaciones Exteriores 

Honorable Presidente, en 1940 en La Ha­
b'ana, se suscribió un documento llamado 
"Declaracior: de Asistencia Recíproca y Co­
operación Defensiva de las Naciones Amen­
eanas", y en febrero de 1945 se buscó la ma­
nera d<' consolidar y extender este documen­
to, llegándose a la aprobación de la famosa 
"Acta de Chapultepec" sobre "Asistencia Re­
cíproca y Solidaridad Americana", documen­
to de guerra, por la época de su redacción y 
que en su parte fundamental dispone: "qUE' 
con el fin de hacer frente a las amenazas il 

actos de agresión que después del estableci 
miento de la paz se presenten contra cual­
quiera de las Repúblicas americanas. los Go­
biernos de estas Repúblicas deberán conside­
rar de acuerdo con sus procedimientos cons­
titucionales la celebración de un Tratado QUt' 

estipule las medidas encaminadas a conju­
rar tales amenazas o actos por medio del em­
pleo, por todos o algunos de los signatario:> 
de dicho Tratado, de una o más de las Sl­

guientes medidas: el retiro de los Jefes de 
Misión Diplomática; la ruptura de las rela 
elones dlplomáticas; la ruptura de las rela­
dones consulares; la ruptura de las relacio· 
nes postales, teleg~'áficas, telefónicas y ra­
diotele;!'ónicas; la interrupcion de las rela· 
ciones económicas, comerciales y financir­
ras; el empleo de las fuerzas militares para 
evitar o repeler la agresión". 

El hecho de que por ese mismo tiempo es­
tuviera pendiente la discusión de la Carta OP 
las Nacion"s Unidas, para lo cual se habb 
convocado a una Conferencia en San FTan­
cist:o en abril de 1945, y con el fin ue (¡ ue ,~­

Trat.ado que debía contemplar aquellas H1P 

didas guardara concordancia con esa Carta. 
hizll ne(:esario postergar la reunión en que St, 

acordarla el Tratado de que habla el Acta d<> 
Chapult.epee. Después de una serie ele COll­
sultas entre ¡os Estados Amerieanos, la C0l1· 

ferencia que discutiría aquel Tratado Sl: 

acordó convQcarla para el 15 de agosto de 

1947, en Rio de Janeiro. El resultado de ella. 
I2S el Tratado que vamos a discutir y cuya 
aprobación solicito de vosotros, Honorables 
Diputados, 

La importancia que tiene el haber deferido 
,a r.clebración de la Conferencia que estudia·­
ría este Tratado, llamado después de Río de 
Janeíro, hasta que se hubiese celebrado la 
Conferencia de San Francisco, está en qUIJ 
(')1 la Carta de las Naciones Unidas, acorda.­
nI allí, se contempló el Artículo 51, que con­
tiene el reeonocimiento del "derecho inma­
nente de la legítima defensa individual y ca .. 
lectiva", que hizo compatible 'el Acta de Cha­
pultepec con la Carta, lo que haCIa un todo 
(¡Tgánico en el proceso de defensa y solida.­
ridad que el mundo y América venían bus' 
cando. 

Siendo el Tratado en estudio, el primer 
Tratado de defensa legítima colectiva que se 
haya pactado de acuerdo con el Artículo 51 
de la Carta de las Naciones Unidas, él contie­
ne ideas básicas, dignas de destacar. Ellas 
ó:on: 

1, o .-- Reconocimiento del derecho de le, 
¡,ítima defensa colectiva (Carta de las Na­
ciones Unidas). 

2, o ,- Obligación de solidaridad ante la 
agresión (La Habana y Chapultepec). 

Se llegó así, con estas dos ideas centrales 
del Tratado de Río de Janeiro, a la verdade­
ra solidaridad americana, buscada con tan­
to afán desde el siglo XIX y que sólo en 1936 
el' Buenos Aires, comenzó a florecer con her­
:J10Sa realidad. Pero, el Tratado tiene también 
ctras características. 

En el Preámbulo se habla, por parte de los 
delegados, en nombre de sus respectivos pue­
blos, y no de sus Gobiernos, como era la tra· 
:l1ción, Esta s-tltil diferencia se hizo para 
::,centuar la idea de paz y solidaridad como 
:2.1go arraig'adG en el alma popular de todas 
lús nacione::, del Continente, alma que lOS Go­
biernos y sus representantes sólo deben in 
tfrpretar. Ademas, SE ponE en evidencia la 
\'oluntad de los pueblos de permanecer liga­
dos· a un sistema americano. acorde con el 

,j"tema mundial, dando vitalidad al acuer· 
(lO 1','g·i,:nal 'l,í como al acuerdo mundial. 

El sei'ior TOMIC,- Honorable colega, ¿me 
:oermite? 

El señor Ci\l'IAS FLORES. --- Con todo agra­
do, 

El serlor TOMIC. ~- Es una observación un 
p"cu (:xti'~n"- EClF)rable colega, y Su Señoría 
::le e~'~cHsJ.rá; pero la verdad es que menos de 
1;1 t2l'Cera pcll'Le de 2quelloii que declararon 
que actuaban en representación de sus pUP.­

blo,'~, tenían derecho para hacerlo. En estas 
lastimosas condiciunes, la "diferencia sutil" 
Que Su SeilOna SUbraya en la fraseología del 
Tra taclo, no significa ni aporta nada, 

Su Señoría lo sabe como yo, 
El señor CAÑAS FLORES.---- No vaya rreo ... 
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5.e:J· 'lb ,:'-=:' ~·b.e~ón del I~lonQr:J.:.)lE .:JJ.}Jv.tado) 
'}Orr~Uf creo que '"ll la Conferencia de Río de 
Jam:jtG, todos los que fueron como delegados 
5.e ~UE !8spectivos países, representaban a sus 
;mel:)1..a;; Y:Ji en el momento oportuno no los 
'epr,,~\~nw.ball. no les fué permitido actuar 
'fl 'f, deliheraciones posteriores 

le:) FeñcL,' 'ROS/tLr~8 ¡No pi(C:tf e[~n-

G'(1):¡ietrlu con pueblo~ 
CA~P1S .FLORES - E¡, útil, tam­

t}:.P.I.!1 B;;~,:rna~ .1:, a.t.c!1eión sobre la declaración 
:12; "T\',w1bnlu qUf' ubliga a celebrar un Tra­
l'l!.ir ,ir" ¡jr;j '''Slstema Americano de Paz", 
cl"r~~J'.r}il ;"·L;l u:} ·,jjsteru.a"' propio para l1i'.es.­

,~'O Co,tii,Ilt'nte, y elr! ello arranea la obliga­
'lón d~ lo,,' Estados Americanos de ",,;ometer 

"Il!H co:;d;)'oversia que surja entH' ellos a los 
.néíild'o.' de soluelón pacífica, mediante los 
;Jro('¡-r;:;mif:nto~; vl<::;entes en el sistema ameri· 
,~an;. <¡;,S fl" reI€l'Írl:1 a la Asamblea Gene·· 
!'a] o a~ Conseio de Seguridad de las Nacio­
nes Un:':1as". Es un fuerte compromiso de ho­
.101' :i' Illi? derecho, pues al ser ratificado este 
T'rataa'. por 10.10 Congresos Nacionales de 
¡wp¡4¡-;), Hepúbli~a¡.; es la organización jurí­
(jca l.Od~) de Hl!estras naciones la que queda 
,:'omprometida JI sometida al Tratado de Río 
Je Janeira, 

Pero 101 que da caracter superior a este 
Tratado es la disposición que establece el 
princlpifj de "la necesidad de que la justicia 
ilnV"rfJ::1cional) se fundamente en la mo:-al", 
1) SP;·¡, .. h." baSE e:] pI Den:dw Natural, fuente 
\;isibh' or nucstras obligaciones y deberes 
F,;;titremoi' VInculados así no sólo por lo que 
,'1 dm~eehu e¡;crlto de los hombres nos ordene, 
,ino también pOr' aqurl QUE' 1" 2luteeeoe y l~ 
~~uis 

"['nditE .Ia~ obligaciones y derechos que el 
Trat:l,dr' TlOS impone y otorga, son de una cla­
ridad meridiana, como se demuestra en el 
JocC/!rJEnto mismo y en el informe de la Co­
::mSlün Detallar tada una de esas disposício­
ne,; ,~¡'r.,a aJan~:a/' demasiado este informe, ya 
qUf" el Dlpu+,¡¡dt¡ mformante queda a dispo­
:,jció~' ¡le los señores Diputados p;ue¡ la con .. 
.;'1!t.:, qr"p ctesPf'n hacer, 

E.su e", 'iae hay que acentuar algo mdispen­
>abl!?: 1Ft aprobación df'l Tratado en cuestión 
:;0 ~m,;r!e {tu ori!;en :1 ningún problema de 
·,rclei~ internu eon:~t.itueional, pues la obliga­
;~km más grave qUE él eontempla. Gual es "el 
,"rnplec dA la fuerza :n'mad?"" spgún lo clis­
;JOnE, el Ar[¡enlo 3.0. ~ól0 podrá hacerse pm~ 
d sole' eÜ:l:lt'ntimientc¡ de c'l.da pms, como lo 
,íi~pon,' el Art.íe!í lo ~~O elel Tracado Será 
nuestrn Cm,:~rpso Naeiona:, ¡~n conformidad 
JJ rodf'j,¡-; c:onstitucionfll del' país, quien deter­
minará. "omo pn V'da.-; las demás naciones 
,ir:m;,t:irins, si tal mi'dida se presta o no 

I'·J "fñar RUIZ EO' AH, - ¿Me permite, Ho-
1l11'"" :1.1 fJipntado? 

:::: u'úor CAscAS FLORES.-- CO!} mucho 
gusto. 

El señor RUIZ SOLAR, -- ¿Su Señoría no 
considera que es una situación seria e impor­
Tante 12 ruptura de relaciones diplomáticas, 
G(}merci~lles y económicas? 

El ."f'ñor CAÑAS F~ORES,- : 1. considero 
dp 1)(l:t ',·n1.v,3cl.~~.d pxtraordinarL ,Jere Su Se­
llona l'stal':i de c\\;ue;do COnlr:. .. ) en que es 
t,02.aVl11. D1flS ,'}T:1Ve 8st-a otra~ e:". queda en­
tregada al veredicto del Congl'e i:J Nacional. 

El ':¡;J~or RTJTZ SO:LAR- N(, ":Ibe duda, 
])i"'U ',;c;;'i t lW [[\le Su Señoría, l; i c1el:ir que no 
.s':' :1(hJ}Jtl\1.'á nin,..(una mé:dida e;.:' 'mportancia 
. ¡" qne :;ro'd. apL'oba da por el Congreso Nacio­
¡-;a~. t~1. uhid~l do rtJerirse a la ruptura de re­
IaC:I~;H:3 (]jplomáticas, comerciaies y econó­
m;,,::, qlL\ dc, acuerdo con el Convenio que 
t,pl\é,mU'i " L,. vista, se opera, senclllamente, 
;'1, 1", !"';.'-!.()l1 02 ;!onsulta de Cancilleres. 

¡:;¡ "ellor Ci,ÑAS FLORES. -- Porque no po­
día Pl Tratadc modificar las disposiciones 
ronstitucionales de nuestro país, sino que de­
bh ;;;lmeter;:;e a ellas. 

El ,~r~1ür RUIZ SOLAR -- En todo caso, Su 
Se:loru 110 p~,2d2 decir que solamente son 
'.!;)~;tS impor'"an\;e:" dentro de esta materia, 
dqul'llas que no:> llevan al conflicto armado, 
pues hay otra::; que son tan importantes co­
mo :::1 conflicto armado, del cual constituyen 
la nntesala, 

E', seúQr CANAS FLORES. -- Son importan­
tec:, pero n0 ]'cvisten la gravedad extrema de 
;{qué' para el que la Constitución Política 
ront:'mphl U!~a disposición que el Tratado 
resp"r.::l y que nos obliga a respetarlo, en con­
"er.uencia. 

El S'eñOl' l-¿UIZ SOLAR, Por ei momen-
tu, qupría hacer este alcance y agradezco a 
Su Señoria la interrupción que me concedió, 

El señor ClI.N"AS FLORES.- Perfectamen 
tl~, Honorabl:: Diputadu. Su Señoría tendrá 
despejé" el tipmpo necesario para har.er las 
C')!;el'v,.tciones que estime conveniente. 

El s2ñc: TOll .. HC, - Señor Presidente, aui­
;,¡era hacerle una pregunta al Honorable 
Dbutado informante, 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Cañas Flores, tie­
nl' la palabra Su Señoría. 

El sé'fwr TOll,1IC .-' La ruptura de relacio­
tl<?S cliplcmatk~ls y comerciales, según entien· 
do de las palabras de Su Señoría ¿quedaría 
enton¡;es como una obligación independiente 
de ellalquíera decisión independiente del Go­
biélrno chileno"> ¿Sí o no? 

El señol' CANAS FLORES.-- Po!' cierto, Ho­
¡,c,able Diputado. 

El seDO:' TOMIC, --- Yo no sé si Su Señoría 
recuerda qur lo qw' destruyó n la Liga de las 
Naciones, fué el acuerdo ;J"'1!;nando las san­
ciones eronómicas contra Jt. ',lía. ,1 ¡-,oÍ?; dE' la 
¡nvardr'm de E;:opía. 
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La prueba de fuego fué la resolución que 
ordenó romper relaciones comerciales con 
Italia. 

El señor CAl'lAS FLORES.- Exacto. 
El señor TOMIC.- Su Señoría recuerda, 

como yo, que Chile estimó que no pOdía aca­
tar esa resoiución de la Liga de las Naciones 
Esto nos demuestra la gravedad de las obli­
g3ciones qUe se contraen sin ratificaciune" 
posterIOres por parte de los órganos constitu' 
donales chilenos. 

El señor CAÑAS FLORES.- Por ello. se 
pone a dlSposición del Congreso Nacional la 
ratificación o no del Tratado. quedando al 
libre arbitrio de los señores parlamentarios 
p} dar su voto favorable o negativo, 

Ona vez que el C:mg::cf.o (,~lI:::?r""met!' su 
VO"GO, quiere decir que esto rige para eJ país 
en su integridad. 

El seflar TOlvllC.- Todo lo que yo qusría, 
Honorable colega, es que Su Señoría '10S 

aclarara este punto, porque a mi me p),!'ece 
que es conveniente saber a ciencia cicrt.,? qué 
cosa se vota. 

El señor CAl'lAS FLORES, - Exacto, H:mo­
rabIe Diputado, 

El señor TOMIC ,- Es probable que vOtA 
mas favorablemente, aún después de expli· 
cada la gravedad de estos compromisos 'l~;e 

pueden ser impuestos sobre el país sin ratifI· 
cación posterior rlel Congreso () del Gobi e r­
no chilenos, pero en todo caso es convenien. 
te que se sepa a qué nos obligamos en caso 
de aceptar el proyecto en debate. 

El señor CAÑAS FLORES.- Hace muy hien 
Su SeñmÍa en plant.ear este problema, pOl'Que 
lo que es útil en Tratados de esta e.,pecie qUé' 
h:"n servido de bai"P para ir a la solUaridad 
americana, partiendo de la buena fe de los 
F,i"tados sign~1tari!;.>. es que sean plenamente 
conocidos y votados a conciencia y no "nOl 
(Áebajo de la pierna", romo se dice vulgar­
mente, 

Por lo mismo, también es necesario dejar 
en claro que para todos los efect8s de f'stp 
Tratado se ha dispuesto una zona de seg:¡ri· 
dad, según lo dice el Artículo 4.0, que fué 
fiJada, en parté. en la Reunión de COl1s1Jlta 
de Panamá en 1939, y extendida ahora en sus 
líneas loxodrómicas hasta el Polo Sur. Con 
ello, quedó dentro de la zona de seglli'idad la 
Antártida chilena. como lo demuestra e~ ma­
pa que firmamos representantes de Estados 
Unidos, Chile y Argentina, y que vino a rea­
!trmar nuestros inalienables derechos sobre 
t'J territorio polar, 

N'l-da hay, pues, en el Tratado que informo 
que lesione nuestros derechos o expectatIvas, 
A¡ contrario, todos ellos y ellas son resguar­
dados. Los pl'lmércs, porque descansan en an' 
tecedentes invulnerables; las segundas por­
que siempre miran al bien colectivo de Amé. 
rica y del mundo. Pro~ede, en consecuencia, 

miranuo sólo el interés de Chile, aprobarlo sin 
v!tcilación, y mirando el interés de la demo­
cmcia mundial, hacerlo en la misma forma 

El señor TOMIC. - ¿Me permite una inte' 
rrupcinn, Honorable Diputado? 

El señor CAÑAS FLORES ... - El> lo que, en 
nombre de la Comisión de Relaciones Exte­
riores de esta Cámara y en el mío propio. pi 
do !l los sef'.ores Diputados. 

El señor TOMIC.- ¿Me bJermltc, Honora,' 
ble colega? 

El seüor ROS,P.LES. - Pido la palabra. se 
flor Presidente, 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene lel 
pe, labra el seúor Mmistro. 

El s ,,,,ño,' TO~vnC .. _. Pero y,) dc"eaba formu 
.;U' Daa pregunta al seña: Dlputado iofor 
l1la:1te, señur Presidente. 

El S8ñor VARGAS PUEBLA.·- No quiere. 
El señur RiESCO (Ministro cíe Relacione! 

Exteriores), - Seflor Presid',;llL2, el articuhl 
5:~ Ce la CarLa de las Naclonié3 Unidas autori,. 
",2. la formación de c'rgani;3n1Cli; regionalei: 
destinados al mantenimiento ni: la paz. En 
:.,¡"o de esta 8.utorizació~l se ha formado Ü" 
Otganiz:1e:óCJ. de Estados Ameriüanoh. 

Panilelamente 0, mejor dicho, dentro dI;: 
es~9. Organización. viene a calzar el Trata 
do de Asistencia Recíproca de Río d~ .Vanel 
l.~O . 

i;~ste Tratado no hace Sll10 dtsarroHm. do:, 
~:ér¡nenes qu::; estaban ya en lor; Tratadus a 
que Chile está ligado. Primero, el Acta de 
Cl1d.pll!Ge~je.; que ¡,,¡;::tba de recordar ,;on bri 
,:,0 el áistir:',<:;Lticlo Diputado informante: y, 
f)e;~u~ld'.l, la Cdrta dE las Naciuil2S U::ldH,"j 

j~'n ~;il[:.;;'li~~21JCC ~;9 8stublc~ió qU{? l:i '4.gre·­
::-:iÚll 2~ UL es¡.,aüo hYl1~ricano S2rÜl COJ;slfifTa' 
dJ CC'::~1¡.) Ud::::" a~'r¿\,-,ió~] a L.H':t:J~ iOS r:.:~!/~,oio>\' 

4rnerj~~¿llc.~~ y (rJC~ tUQO:-: és~o:...};~ S l.' eont(-;:.l'ta.t'¡:iD 
ral',l a __ ',ürdúr lo!) !r..eclhJ,s con que LieberiaH 1 e­
l.:.h~tzarsc' l'-:l H,gies~Óll. E.:;Lo.s medius ~~~ t)D1D:'ilt 
r(-:.l.·C!1 en e'j P .... eta de Chapaltepcc y.' BE rcalJ­
tuo SUD L.)u nüs[(!os d2 ql12 ~-Llbla ~~1 rr-rnt,D,do 
de etC; J:::tneiro. 

Pur su poFtc, la Carta de las NaelODFS Om­
cl.as, ,m Stl 8.rtícLLlo 5. o, r~;COl1iJce el del'echli 
dE. legítima defensa ind:vidual o colectIva ;:)~ 
ahí nace que, cuando ,':0 3:C¿i~a a :::'lalqulua 
r~¿ lOS Est:UWIl qü2 forman ¡Jane ((2 un orga­
nisL10 re¿l:;nal. como pOi.' ejemplo la Organi. 
",ación de los Estados Americanos, surjD. ei 
derecho de legít:ma defensa de todos les :\1i­
liados a ese organismo. 

El Tratado de Río de Jal1eiro ::cglami'mw 
esta situación. La desarfillló fijando los tér· 
minos en que ella deb2 oper;::r. En primer 11l­
gar, fijó un área que, para :'11.ayor brevedaq, 
;lamaré "zona de seguridad", área que en, 
vuelve toda la América y q'Ue va de polo a 
polo. Quedan fuera de esta área algunos tr­
rrit0rios pertenecientes a Estados america' 
nos, como nuestra' Isla de Pascua y las is­
las de Hawaií, por ejemplo. 
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El señor TOMIC.- ¿Me permite una inte 
rrupción, señor Ministro? 

El señor RIESCO (Ministro de Relaciones 
Exteriores).- Con mucho gusto, Honorable 
Diputado. 

El señor TOMIC.- Me voy a permitir ha­
cer a Su Señoría una consulta que deseaba 
hacer al Honorable Dipntado informante. 

Algo de lo que dijo el Honorable Diputado In­
formante tiene para mí mucha imp<Jrtancia. De 
acuerdo con el Tratado de Río de Jar:eiro. ¿están 
obligados todos los demás Estado.~ americanos a 
aúHir a Ohile en ::us dere2hos :ooo1'e la Antárt.i­
da? ¿La organización de los Estados AmericanOE 
considera que L:glalerra es una nacién agresGra? 

El señor R'IESCO (MirlÍstl'O de Relaciones Ex­
t€l'ioresl.- Ese punto, Honorable Diputa.do, ha 
Eido materia de ligeras dLscmior:es, que no han 
ll€gado nunca a aclararse completamente. 

La Antártida está dentro de la zona de segu­
ridad. Lo que falta saber es si hay o no hay una 
ag:resió.:¡, f\ mi juicio, la hay cuando un país ex­
traccntinental preiende derechos en la Ar:tártL 
da. P€l'O los dEmás paises pueden pemar de ot¡'a 
manera. No ~é Jo que se resolv·erá, porque l1asü, 
€ll día de hoy no ha sido discutido el asunto. 

El Eeñor RUIZ SOLAR.- Se[¡or MinLtro, ¿me 
p€rmite una breve lllterrupción? 

El sefHl]' RIE6CO (Ministr{) de Relacic.:"\es Ex­
lel'ÍJI(13).- Ccr: mucho gmto, Hcnorable DiDU­
tado. 

El señor RUIZ SOLAR.- Quisiera que el seú,r 
Ministro me contestara 18 pl"E',gUnt:l O"P 'J'W El 

fo:rmular con t{)-do el cuidado que Su Señoría. :JO­
ne en te·dos SU3 &ctús. pOÁ'qU€. en realw,ad, (1" su 
r€~:'lle ,La piRlría derivarse algúD argumente qU.e 
;Jw\iBl'a ser maneja,do en conera de los intere»e~ 
chik:üs. Por fSO, hay muchos de estos aspect{Js 
que' rr;~;· ;l,g-:a.ctul'Ía que fueran tratados en ~csiór.: 

Yo <;,.uer1a referirme esnecialmente a una "i­
tuaé':6'1 un po~o s€ria qu~ s€ píantea en el aT­
tiC'lIo 1,1) ._y aiud) D. ella. porque en este momen. 
~n fe; uño)' Minís1,ro está habl:?ndo pre,cLsamer.[,€ 
ocr,re f;] cas<J que me intel'csa- al estaalece' la 
:'e)"'ÚD que Su Se:i'luria ha de;10mir:ado "ZorHl de 
.scgrlÍ-dafd'· 

A2i, ,"te artículo, cuando se refiere al Polo SiAl 
y prttcmle determinar el Territorio Antártico "~.­

tabJe.cc que e2t2 regicn se exti€ndB dNGe el .;n,_ 
<:,) 2'! al este de Greenwich; V yo creo que Bn "oS10 

debe exlstir UD elTor, porque la tesis permanente 
qu~ ha estado scstenkndo Chile desde los mw­
lUOS tnOmentc3 er. que se pl'oclamaro.:l nuestrob 
derechos f'nbl'e la An~ártida. es que esta región 
no ~e ext:€l1de desde el g"l'ado 24 al este de Green­
wieh, sin-o desde el grado 1. 

y hay €'Vidente beneficio, por las razones que 
la sagaeidad del seña;' Ministro podrá determmar, 
en que la Antártida anwricana ccmie~1ce er: "1 
grade 1 y no en el grado 24. 

Ahera bien, euando dura.,1te la Admir:iotraciém 
ele: seño;' Agllil'l'€ Cerda se sostUVIeron convers9.­
cioUes entre bs RepÚblicas de Ohile Y Argenti­
na, -representando a Argentina, el ::eñor Ruiz 
Moreno y a Chile el p~of€sor Escudero-, nuestro 
país, con verdactero ér:fasls, Bstableció que la A:1. 
tárticta Ee extiendía más hacia el esbe q.ue lo que 
establece este Convenio. 

Por tSO, yo encuentro también qUe las decla-

raeil)nes t.:enjuntas que hizo Chile al regreso de 
Su Excelencia el Presidente de la República de 
la Antártida. adolece~ del mismo error. Además, 
hay ac:,m un ::egu.:::do documer:to en que veo re­
petido el mismo enor, que es fune.~to para 1\J:, 

int2TEseE de Chile. 
Me agm0,2ria ofr de labio~ del señor Ministro 

que lo contenido en esta parte del Tratado no 
\'a a &.:nt9.l' precGdente y que, por lo menos, en 
defenoa ele los interBses chilenos, r:o Eerá obliga­
tor;o re(;O~:oceT que el límite austral de Chile es­
:á en el gradO 24. 

PerqUé Su Señor:a ha de comprendBr que, al 
:lCC' toa;' los términos del Tratado en debate, la 
IflL~ de Pascua quedaría fUera del limite terri­
torial el", los Estado~ americanos, con lo cual 68 

dc;aria I;;?n~étclo un principio que es contrario al 
punto d? vista que siempre hemos sostenido y 
~or:trHl'io, por consiguiente, a los inteT€ses de 
Chile. 

E-l S,SÚOl' R.IESCO (Ministro <:le Relaciones E.x­
,eriore:; ¡ .'-- Si Su Señoría, hubiera p;'e"tado aten­
ción a lo rne acabo de decir, no habria hecho la 
!Jl'egunta que ha formulado ni habría dicho il' 
CJ"" la HO,10:'8 ble Cámara le acaba de oír, 
. ;.re ,:',~n;~.e.sL,:¡j.) que quedan fuera de la zoni1 

;,0 :-:;gu;¡dad alguno~ territ:orics de los Estado!'> 
"o:;tricanos, como la I~la de Pascua, par ejfmplo, 
'.Ccmo la Isla de Hawaii, y c:·ue también puede qut'­
dar fuera el tenitorio Antártico. 

El ~ef.or RUIZ SOLAR.- Me agrada much() 
que lo diga en forma eXpresa, señor Mir:istro .. 

El señor RIESCO (Ministro de Relacio;l€S Ex­
teriores) ,- Lo dije claramente, Honorable Dipu­
tado. Y en vista de esta clase de interrupciones, 
yo creo qUe le.> señores Diputados, que tendrán 
OC¡13ióll de h'lblar después en eEte debate, po­
{(l'án lucer en e,a oportunidad las ob,ervaciones 
que d€13e{'r:, a fin de c:ue Bl Mi:1istro que habla 
que, a diferencia de los señores Diputados, lo~ eIS_ 
cilchará pac:entemente, pueda hacersB cargo al 
final, de una vez por toda.s de las preguntas que 
~e le formulen. 

El sénol CAÑAS FLORE.s~ Es el único proce-
dimiento correcto. 

--:-:ABLAN VARIOS SEl'l"OiRES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (PresidentB) .-- Ruego a l06 
~eñ .:res Diputados se sirvan guardar silencio. 

E:,,,á COD la palabra el s,sñor Minlstro de Rela­
eJe .... ';. es. 

Rl señor RIESGO (Ministro de Relaciones Ell_ 
tBriores).- SlgO con mi exposición, señor Presi­
dente. 

El Tratado Sfpara, después, las distintas cIaseIS 
de agre,üones y singulariza la más grave de ellas, 
que es el ataque armado. 

En el CaEO de ataque armado, que se realice 
dentro de la zona de seguridad o dentro del terri­
torio de cualquiera de los Estados americanos, la 
reacción de todos ellos, en uso del derecho de de­
fensa colectivo, debe producirse espontánea y au­
tomáticamente. 

No sucede lo mismo cuando el ataque armado et\ 

f'lp.!'a de la zona de seguridad o fuera del territo_ 
rio de los Estados americanos. 

Si. un buque chileno es atacado, por ejemplo, 
en alta mar. en medio del Océano Pacífico, será. 
una agresiÓ¡1 que no está contemplada en el caso 
de la reacción automática; en tal evento se pN_ 
cederá como en los demás casos de agresión, 
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,:,Qa~ C;'.i l::: qUe sucede en estos otrac; CC".':O:' dé' 
'igl'e;:;Ól1~ Tiene qUe reunirse lo que se ilama e, 
ór,~ano de cctl..<;ulta que, por regla general, es el 
tot2.~ de lo,; Cancilleres de las Repúblicas Ame 
ricana.'1, el cual debe resolver, por los dos tercios, 
qué medid:).' .oe )",!1 de tomar para repele! la 
,{gresión, 3SLas rr,edidas puede¡; llegar hasta la 
rotal ruptura. de relaciones. 

No ~e ~JuL,:ll~' (;;:il,~.r.l:' a ningún. &tad.o anlel'tC:H 

no a, usar de 1h [ue:7,~1 SU1 01 c\)l1sentinüento d .• 
" liS órgano, ¡;onstituclonales. 

ACt,bo df' dI' ü¡.c: preguntas liUP se baeia:] al se 
¡í.or cÜpUl.;,,-:l() lnf,'!':nante acerca de cll 110 era muy 
~J"t\',' qUe: 3t P¡¡:ü:l'¡) llegar hast.a el rompimiente, 
:ir la.;-.. reiaciúlu\" SJ~\ c:Jl1sultar a.~ Parlanlento, 

L? respuesta es muy sencilla: hoy dla se pue, 
,'le l'ornp('~ )'e1:'( ¡<':lf", sin el consentimiento del 
P'll'hmenr,{) , 

Por lo demá¡, .:es SeÜ'JIe,;; diputados qU<é se 8<i­

c;,,,ndalizan hc,y por la amplitud de atribuciones 
que va a tener. 

El señor RUIZ SOLAR" Si nadie "e escanda-
¡iza, señor Ministro, 

Como decía hace un momento", 
El señor COLOMA (Presidente). -- Honorable 

,eñor Ruiz, nwgO a Su Señoría .oe sirva guardar 
"llencio, 

-lfABL1\N VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El señor RUIZ SOLAR.'- El señor Ministro es­
tá empleandG términos que, en realidad, no co. 
lTcsponden 

--HABLAN \'ARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor COLOl\fA (Presidente I . ~ Ruego a Sm 
Señorías no interrumpir. 

Ruego al señer Ministro dirigirse a la Mesa, 
El señor RIESCO (Ministro de Relaciones Ex­

"riore!» .'-- Muy bien, señor Presidente. 
Si he lisado ¡üguna palabra que haya molesta_ 

elo ¡t algún señor diputado, ha sido sin el desev 
de hacerlo, señor Presidente. Tal vez se ha debi­
do a mi falta de práctica parlamentaria o a tol'. 
;Jeza de mi parte. 

---HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
El señor RIESCO (Ministro de Relaciones Ex. 

teriores) .--- Decía que en la actualiáad las rela. 
dones pueden romperse sin necesidad de consul­
tar al Parlamfnto. 

Por lo demás. en la Carta de las Naciones UnÍ­
dal5., que fué aprobada en ambas Cámaras, con el 
voto de te'dos los señores diputados que hoy día 
(;:dtican est.as cláusulas, existen exactamente las 
enismas f:.lcultades y mucho más graves, porque 
en la Carta de las Naciones Unidas se consulta 
:a obligación de cu~lquler Estado de usar fuerz::¡,:, 
militarff; . 

El Sellar TOMIC. ,-, ¿Me permite que le inu:>_ 
¡,"umpa, señor Ministro? 

El señor Y A:&EZ ,~ El señor Ministro no desea 
,el' interrumpido. 

El señor TOMIC ,-~ Puede conte~tar por su:' 
propi.o.s medios el señor Ministro. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
8elÍ01 TomÍ<:. 1.uego a Su Señoría se sirva guin_ 
dar silencio. 

El ",eñor Ministro ha manifesta,do que no desea 
QH interrumpido. 

1:1 ;,cf10:.· E,lESCO (l'.'Hnistro de Relaciones Ex_ 
lcrioles) .-- Señor Presidente, he dicho que con. 
les:aré en cünj unto todas las observaciouff; que 

quiera,l hacer. para lo cual Sus Señorías ten, 
:lrán bastante t.iempo .. , 

E; señor TOMIC, ~ i Encuentro muy inconve_ 
niente est-e sistema!i No lo puedo concebir! 

El señor CONCHA .'-' Al contrario, es el mejor" 
E.' Rciior CCLOfllA (Presidente.)- Ruego !I Su 

St'!l,da guardru' silencio. 
E' seúc:' T0:MIC. -- i Esto es fantástico! Yo no 

Íl>:: formulado ninguna crítica al proyecto de Tra_ 
:,:Hb, Sim::Jlemente me he limitado a hacer lUla 
;L·;.;gunta, ,~ 

El señor COLOMA (Presidente),~ El señor Mi­
D].,!:ru ha m,mifestado qUe no desea ser int.erruID_ 
;Jido, 

KM, con la palabra el señor Ministro. 
El SeflOl' TOMIC ," (,Puedo hacer una pregWl 

,'" a la Mesa?, 
El ó,sñor PIZARRO (don Abelardo) .-- El sefiol' 

Ministro ha didlO que contestará al final. 
El señor TOMIC, - Es totalmente inútil seguir 

E'11 esta forma este debate. 
El ~el1or COLOMA ¡Presidente). - La Mesa 

r~.18g" a Su Señoria guardar silencio. 

El ;"ÜOl' RIESCO (Ministro de Relaciones Ex, 
te:'ié:res) . --, Continúo, señor Pre.~idente. 

E, señor TOMIC ,- i A mi me parece deplora­
ble! 

El señor RIESCO (Ministro de Relaciones Ex­
teriores) . - También debo drcir qUe el Tratado 
que está sometido a la consideración de la Hono_ 
!'able Cámara contiene una cláusula no prevista. 
'on Tratados anteriores. 

Antes de usar menidas compUlsivas, se debe 
mstar al agresor o a ambos contendientes, mejor 
dicho, para que repongan las cosas al estado en 
que se encontraban en el momento anterior a la 
agresión. 

y si cualquiera de los contendientes se niega 
a hacerlo, esto se tendrá en cuenta para determi­
nar más tarde cuál ha sido el agresor. 

Por lo demás, hay en este Tratado de Río de 
Janeiro una innovación feliz respecto de la Carta. 
de las Naciones Unidas. En el Tratado de Río de 
.Janeiro, el voto de un país vale lo mismo que el 
voto de otro país; no hay veto, hay una verdade., 
ra democracia de los Estados. 

Por último, para que nadie pueda temer que 
e"te Tratado esté en conflicto con la Carta de las 
Nac:ones Unidas, se agregó la cláusula lO.a del 
Tratado. en la cual se dice que jamás debe inter­
pr~tarse en forma que esté en contradicción con 
!a Carta de las Naciones Unidas. 

La aprcba:ción de este Tratado :ieñor PresI· 
dente, es dE' e"pecial urgencia hoy ciía, porque 
,,~:s dispcsiciones ya han entrado en vigor Y. en 
ecn.o-ecuencia, están aplicándose. América entera 
;\Caba fU" comprobar que, en virtud del Tratado 
de Rio de ,Janeirc, se han suspendido las has­
';iJidade" a que dió lugar la invasión de Costa 
Rica. 

Chile y otros países de América, que están 
atrasados en la ratificación del Tratado de Río 
de Janeiro, no han POdido participar en las vo­
taciones a que ha dado lugar la intervención de 
la Organización de Estado..s Americano::; en -este 
asunto, En oonsecuencia. par~E' t'vide~1t{, que na. 
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U'-.;ll1;lCJL' :Jl:J~¡~'::ig8r rnú~~ ~a f-:~tLlQClÓn en que '105 

::nC()Y.lr,1 3..n:I-~",~, 

Pa~'íJ teí'minnr. seúo]' Pl(:Sldentt ..... vu:::lvu a re­
.-t)'t.:dl' qu:~, a nu d-e l:l,CÜll,8.~' el a~.-,bate, oiré con 
patlC.;.ne i,?, todas 1:1~, o¡)~erva\"i:Jnes ::; pl'c¿:unté:1.;¡ Qt~l' 

.,,8 H.;rJu:Jle:: .'1 7 la}; CC;l;"{';,t,,·¡re. en c01'Jun~~o, al 'final 
:if' él. 

he dicho. 
1';1 Señ.T COL02IJA ,yreEi.de'nteL-. - '1';"1)<: la P<3-

iaLra e; }:!.OllOl'CL:)},[.; SCf\OI RO-5ales. 
El .seilf'I TONilC·- ,::VLe nermite una irüuTuj)­

'.:lÓ!L Honorable co~ega :" 
El señor ROSALES, - Con todo gusto, 
El señur COLOMA (Presidente .- Cen la venia 

del Honora\:)le seüc:!' FW,salec, tienf" la Pfl]¡lbra el 
Honorable señor Tomic. 

F.! señor TOl\1IC. --- Seiicr Pl'esiílpl1tt', debo d€'­
,::]axar (me nü me ex~);ico lo que está ocurriendo 
cm el país; lo que ac:abJD1os ,le ~)re~:enciar en 
i'~'ita Cámara, y le< alTOgrl1cie. con Q'lP pI Eje­
cutivo parece l)USCrll' ~us finEs, 

Conoz¡:~) desde bnce tiempo lél personalidad del 
"eñor Ministro de Heladones Ex'Nicre"" y com­
parto el juicio ¡reneral que exish' :,obrt' S\l~ eül1-

tiicione,,; personake's, su t,;lento, SH "xTlPrieneia 
política y su expedición 

Por eso me prt'gunto: ¿qué esrá CY:lnTícn((o el) 
este país, si cuando Se tr8e a b Cámara pOl' 

primera vez un Tratado que el propiJ Gobíe:no 
ha ca'ificado como el documenl:o internaciona1 
más irn¡J(lrtante de ;os últimos vdnte año.s ~ 
estima un aeto de agre,sión cual(Juier:l pregunta 
qUe S€ fonnuIB? (,Por qué esta ne[~at.iva a dar 
explicaciones? ¿,Q'l1é deresho tit'Ilf' el ~{'ñ()t' Mi­
nistro para prejuz!l:'al' Otk, ,,1 hace¡- YO una pre­
g'unta 21 Honomblc sef'.or Cañas Flures. lo hago 
con el ánimo de ap:JI'ecct' "escandalizado" y de 
'criticar ahora" 10 nue fué aprobado al ratificar 
la carta dé las Nacio~Jes Hnidas? ¿Por qué pue· 
de motivar tantn im'':¡3cienda 18 petición que hi­
ce de aclarar a 1:1 Honorable Cámara. al Hono­
rable señDr Cv;i'.ss F'10reE, .,j una medida tan seria 
eO!no la plptura d{, l'ehr-irlneo (l.iplomáticas va a 
re:¡uerir o no el prnD11l1r;ü;miento de ()l'g'ani~mo¡; 
constitucionales de Ohilr;':' ,:Si puedr elh obligar 
~1 pais. ¡,ím ,,~: :tr; ,,1ÚlÍ"ll dr;] GobÍ':rllO chi­
leno .. , 

El seiior c.¿~'~.I\S FL{}R.l:<"'$.-- Yo ~optesté ,"U 
lTceguIl1n, ~efíf)r Dí))· 1,;i':1o 

El S'r-:;l1,',? TO,~\l~'~ 

~l1e e{)ntl:"~tó. 
I/~'~( rtvamente, Su Señoría 

Pero ~;j E') ¡:~> íni:, .. -(~l~(¡:, ~l1al, 21 tefH.H .. ')I~nif:tl'f) 
~;sa pre;z';u;y -' :y,ict :' po, Tr;r.~, 1.lna tent8tjva dp 
·'e.~candnJh~n;'me··. :'>~"I qUE' pe nl€' ;3Ur~Ol1gan 
·jn~·cn('jn!1~s. L: ~Y'I ~~};,t ~:., 2('·o1'r mi v'oto E1 
,".eñor Min!sf T

'; :",{" ['ó~"!10 vn~,- <l 'v'()k~:'"' ei~tf:' 
TrHtado 

El c;pñ'rr~' C,Ji ;::! .'\::: ~-{;.,"rrE.V'f.i - El t:.e!1nr \1in'i,tl'(\ 
'2i':tifieó S'Ji:' p" le' 

'ti¡ ~eYíGr Y 1'5':',~:' ~:¡('~tifi':ó tamb;en {" erm-
:~~uto. 

El ,'-"e~~{)r TO"!\l~iC ~~éúor PrrsiJ:'nte. ,Ve no 

;'~n~, ~:11nf:\:.:iin¡:-~, i-¡'~n f{i:~\}'::~"{~·t,r~: (t1'T'?1I!,~::-:(1? cs1e 
~"~0r:Q'rer!)' :-:;T le' 2'm~n'::;:;:i, (1:;-, ':G~~lli':f'h" (': ':)3~ 
t.'11I3" O l'Gahlnf't~ ~i,~ íf\r,en/enf'ióp'~ qp~ t~n: 
',-::Iese:::-r2T~O"1.rnenf~ S:': b~ll('(~;; ':1 CinC:l1pyna di8S de 
la.s e]'.p~..r,irr''lP,<::: si 1ft'; r.pfer<:<'8s e1e~+nr:l]ps Ot~ <1 311 -

mn urgf":1~ja" qu." c·i EY~cub1','!) ofrece a los par-

11,;; 

!.idos de Gobierno en u!: ac:o de desenfreno po­
litice, c!l¡e p:Jdrb h;cber tenido las peores con­
~.,C>C·ll::::J.:, ... 8,;' ;->11';", L: f:crü:dad f:e nue~~rf';,S institu­
C~l;":-:~' v la Ip~h;L'nidad nl(T~l de~ nuevo Parla­
menÚ'} (~:1ileno. ," lIO íU€~r ::01' la a('titad -j tardí'l 
~,r j~r:-,;jta(l'l. ~!<;;:o li:np!9 V p;"fvisora !.-- de la Junta 
I.,l~'c(n,iv':l Corl.ser"-"étG.,-:ra y Jel CE1\ r:j,·:"!ical. que 

]¡C ')l"C[:;ulroJ.~ '0;<0 ~:, lrl t{;rpc .~;Ege~·n,jo:.:. de la I\'lo­
l~d:~; VD n.J ;-A~~, ::.er:í..:r Prcs~[5_C'nt2, ;,)1 ~0ja~ e.:::ta~ 

~;c:.c,.·~ S'~'T~ ~<:f~~ ~lU~ PxpJ:C'~~n 18 fOLr~1 cf.mn el se-
11<:" ~'I/.r:nlstr{) trata E;~ta tUl"d2 n 1es par]an:{~r:ta­

~ in , n::mifestando que no desea interrupción ni 
¡)]'e'~;ln'::1. y ql1 P lllego "cEcuehul'á prrcientemente" 
k qUé' ¡;en;amo~ que decir, 

¿, Qué Si~;l-:ific3 esto? 
¿QUién H'pn','3enta ~ la nación esta tarde eH 

18 881:1 0 ¿Qlliéne,; fi(m los únicos Con autoridad 
P',l'd, comprometer a Chile con este 'ITatado? 
i,Ncsotro R, que scmos el Poder Público poI' au­
t0110milsÍ3, (j lui; Mini,süüs d€'] señor González 
Vitlela'! 

El señor YAJ'.'}1Z.-- El 3eñor Ministro qUiso 
decir Ledo Jo COlltrario, ante la impaciencia qu~ 
tE' ~u)onía Su S<oñoria. 

1':1 "efior TOMI-C.- Yo lamento decir, señor 
P{esidenle, que estoy asombrado y herido por 
8. manera cómo el señor Canciller ha querido 

¡¡tantear es!" debate, 
1':] sci10r ALESSANDRl.~ Está equivocado Su 

3efí(d~, El ~€'nffldo de 13.'. palabras del sefior 
i\1im~tl'o h8 sido que está dispuesto a oír todOfi 
los dl'gumenios qUe .;e hagan, En lugar de pa­
r('~('!' mf1' ",lo a Su Su';orfa, debiera parecerle 
I)ien. 

Ii:, ".:mcr GODOY.·- 1'ie,'esita mucha" t.raduc­
ciones. 

El señor TOMIC,-· Yo aprecio ¡'agestión con­
cília'oria de Su SeftCl'ía; p€ro Su Señoría con­
vendrá conmigo que hubIese sido preferible que 
no se necesitara de explicaciones. 

Quiere ref'€l'irn:w~ ahora a una cuestión de 
'¡Jl'Gcedimiento, 

Me ha parecido totalmente contraproc!w'ente 
f111e, esta tarde, tanto el Honorable seflor cañae 
Flores, que 0;, general ha sido muy deferente, 
pero no e"ta vez, como el 5eñor Ministro, no 
hayan preferido que, al entrar ellos a expcner 
sus plantcflmientos, !Ce 11823 posible que los se­
ñores Diputados les formulen preguntas, 

NeiS dicC'li que van a esperar que cada uno 
'iPS'1rroU", SV.6 observaciones in extenso para, al 
fin,l, :'ccage!' nuestra:" preguntafi, Es decir, nO$ 
nbligan el ojJilBl' prim~J'o v a pregullklf despué<!, 
¿D(' qll~é:) PS ¿S~.8 !ógica ... ? 

71 sis''CmR de admitir preg'unta~ ahorra mu­
"'D,; "'7',;1'2,', m'lrh,~" rreEentacion€'s incompleta.-; 
.i"1 pl'oblema. 

¡C~\mo no '.-8 a .~;cr Jó~~icu prrr~ul1tnT. por ejem­
Y!01 ~..;i p1 T~'T':'? de d{~ Rio de Jal1Pi!<1 .('\bIjg~ a I~ 
ds,rpé' E~tndc;" ",'11eri-ca::os <3 dpfcllder la~, R.spi­
:':1~-,ione~ dr C:hj1{~ r11 In .. -'nt<'lrfjda! jCÓrrl0 no va 
Pe ser é~<~ un e:1C· ... T'cnto ;;u~tanTivo para la pcsi­
cit~r~ ~'1PC:"~;t3:~J. '-:PD ~-!0 ::f;nF;e~"VarlOl'P;:-. radic21~:;. fa-
1¡'~~f2·ist!?;· n ,:'r~~íH1:<"~s~ (.'Por q~1.p et~lin"':DY nretr1Jntas 
~',~Í [""'1"11' -:~~TH\-:'; de lJTl.'1 ::-:ccjf¡;, t('nd1·~nte a e.':~­

(::11)";nJj?·~1""'. () cf-::~ Ü11t~aeipDri:.l jndehjdn? 
8n n't,l'f1.<.' p8]ahr~s. l~(; 1l8'r-Pr<p h:"f~hn;e~te in­

crp",p:1~¡:'l1t,~ V ~rr'Jtr"rjo ~ Iq n~¿"rf."!Jp7,q cel l1ro­
blema planteado ante la Honorable Cámara, ne-
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garse a :,:3;1tar preguntas que proporcionen a los 
Diputados una información oFortuna y 2,dccm,r),a 
antes d,e participar prophmente En el d.ebate (¡I' 

fondo. De lo contrario, da ID mismo que el señor 
MinL,tro no hubiese venido a la Cám¡U2. sino 
que nos hubiese enviado sus palabras en un ofi­
cio que el seuUl Secr€tuio nos ha bria ¡('jdo in 
t"'Átenso, y que. luego ele 118 bel leíci¡; nUe~Ll'¡¡S 
intervenciones en "La Nación". por ot!'C oficio 
nos contestar..) las pregunt.a,s quP fClr~!·:1.-,13!·anlüs. 

El señor CA:NAS FLORES.·- Ea ü1t.el m(~carJo 
ffiRl el espirH-u del s~ñor Ministro, Su SeflJl'íR, 

El Eeflor TO~.iIC. --- M(' est0v refir¡~llC:o a Jc< 
términos exados en que :X' ha' planteílc1,o el nro­
b'ema y se ha desnrr()ll~cio e; dGbRte esta tarde 
aC¡lJÍ en la HOnOl'Hble Cámara Yo auelo al tt~,­
t:imonio de todD5 mi.~ Honorablcsc(;}egas, 

D8bo decir una palabra mús solan:ante. \::1 ove 
. le esto~! quitanc;o tiempo a 1)<1 Honorable '~olega, 

El país no perte'1eCE' al G0bi(']'!~(): el p~í~ no 'ec 
nJ'ot'iedad del Gübiernn F1 G(");~"l1~ ')~l·t;'lW('(' al 
país, y estas de:isioneii, señor Pre~ic'{'I}t (', Ea "on 
::le aquéllas que li?:Rn R vn Gobierno ('XC111~íva­
mente. o a un grupo de 110111b1'e3 que en forma 
:,ramitorh es'!in en el nader. 

El señor CA:NAS FLORES. ¿Y cuándo se h1-
deron discriminacion~s ele esa fOipecie. ante ia cUs· 
elisión de un Tratado. en ta forma que Su So­
ñoría las está haciendo? ¿Cuindo se distinguiú 
entre el Gobierno y el pueblo e!' ouestiol1(,s inte!'­
nacionales? 

-HABLAN VARIOS SEl'iIORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 
. El ~eño1' C~LOMA (Presidente). - Ruego a 
lOS senares Dlputarlos se sirvan guar,-lar silPTIcio 

-HABT,AN VARIOS SE:NORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. ' 
~ ~J seña! COLOMA (Pr8sidenrp). - Honorable 
~enor Canas !10:85, Honorabl . señor Tomic. rue­
go a. Sus Senorlas ~e sirvan evitar los diá'ogos 

Esta con la palabra el Honorable señor Tomir' 
El señor TOMIC. - Me estr ent2:1diendo mu;: 

mal el Honorable señor Cañ'l' Flores, porque lo 
que. he dicho claramente es otru cosa: que el 
GobwI'no pertenece al pais, y que comoromisos 
mternacionales, de la amplibr1 de los qué contie­
n,e, este Tratado. nos van a Clhligar a todos Jos 
cmlenos. y no por el penado que dura un Gobier­
no, ni tan siquiera por ~0d1 nuestra vida. sino 
que obligan a todas las g'eneraciones que \'ienell 
tras nosotros. porqüe este Tratado es de du­
ración indefinida, El GobJ2rnO tiene la obliga­
ción moral y el Imperativo conBtitucional de dar 

'las m2s amplia~ inf0rmaciones a la Cámara de 
Diputados y al Senado, y de revestir su aproba­
ción de la má,' severa y escl'nrulosa seriec:ad :; 
:'Grrección. 

El señor CANAS FLORES, - Si no las ha nE'­
gado el señc;r Ministro 

El señor TOMIC. - No e" só¡c, al Ejecutivo, si-
210 que todo Chile. al que sr lig¡; a las demás na­
ciones en un illstn.lmento :',rídico intunrrcionaJ 
de esta entidad. 

De ¡¡,hi (]c.8 102 Diputados qUé' C1 este instante 
no actuamos como Diputado,; de oposiCión, sino 
que como chilenos, que ejercemo;; altos debe]'(~~ 
cuando se entra:! a consid e!',1: problemas int.er­
nacionales ::le tal: elevada nat.uraleza. pidamos 
al Gobierno que dé las m{¡,s amplias infol'lnado· 
nes. para que podamos resolver esta cuestión con 

conocimiento de todos los ¡Ll1tecedentes, y votar en 
conciencia, y para que 81 país :3epa también a 
que se le está obligando indefinidamente, 

E; seüor YA~EZ. - ;.Me permite una int8-
lTupclón, HO:10rable Diputado? 

El seño'.' TOMIC. ,- Yo hacia uw de una inte· 
rl'upci(m, HO:lOrable colega, y yn terminé. 

El SerlO1' COLOMA (Pre,,2den t,e). -- Está con hl 

palabra e; Honora ble seüúI fiosales, 
Puede usar dl; eila Su Seüo!'Ía. 
El ;,~ñ01' ROSALES, -- Sellor Presidente, deb­

¡més de haber transcurrido más de un año, des­
de que los r8)ll'eSentRnte;; r:('} CTnhif:rno del Exeelen 
tísilno. se;1e:~ González Videln Qrnlaron en Río de 
Ja!leiro e~ llarnaio Pacto 11; rrmm:'ricano de Soli­
daric' ac' y Asistc;'CÜl R8Cfp;·oG[\. el Ejecutivo hn 
envia::io ;1' Congreso el m~r,~;<1.i,~ (lUl' ithora diRCO­
(,imos, solicitando su ratificación.' 

E,te THtacto que. con mft~ propiedad. deb;,en, 
ll<lllWrSe 

-(J'i!lllbras retirada~ ái~ la verSIOD, en confor .. 
mid;;:cl al ar~Ículo 12 el!') Rcg·'amento). 

El señol COLOMA (President,e\. - Honorable 
senor Ro s::tle.3, la I\cIesa ruega a Su Señoría re­
tirar Jo., COl1ceptos CO!1 (:rarios al Reglamento que 
ba expresado. 

El ~eih,' ROSALES, Los retiro, señor Prr 
sielcnte. 

El Beñor COLOMA (Presidente). - Quedan re­
r.imelos. 

P:.:e:!c ~ontinuar Su Señorb, 
-(El señor Rosales se expresa en términos COD­

trarios al Reglamento) . 
El señor COLOMA (Presidente), -- Honorabl.c 

Diputado, rU8go a Su Seño"ía retirar las palabra., 
contl'?rias al Reglamento que ha pronunciado. 

El se110r ROSALES, - Bien, señor Presídentt 
El se5.Clr COLOMA (Presidente). - Quedan re-

tiradas. 
El señor ROS..:\LES. ._ .. La firma de e6te trra,te.­

do y la mtificD.ej,6~1 C1lie. sin lluda, hara luego de 
él la ¡:layaría que e;:¡ esta Cámara secunda ,.1 
Ejecutivo, constituyen U!1a razón más para que 
el pueblo de Chile odie y condene la política del 
Goti,=rno acta al, por su earácter reaccionario. an, 
tinacional y antipopu'ar. 

La fir.n" y ratificación de este Tratado serán 
ta'nc:ól1 Ulla lápida más para el Partido Radical 
qL18, de¡;d8 hace tiempo, ha desertado de la trin­
chera del pUeblo para pasarse al campo del ene­
migo, de la !'eacción oligárquica, terrateniente , 
feudaL . 

EJ el gran responsable de la política exterioJ 
olel GCll:lierno, que no puede ser más perjudicial 

_. (f'alabra¡; retii'adas de fa versión, en conf,)l'­
mirlad al art'culo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (PresIdente). - Ruego a 
Su Señoría retirar los conceptos contrarios al Re­
¡~'lamento que ha expresado. 

El señor ROSALES. -- ¿Y que va a quedar de 
mi discurso, entonces? 

El señor COLOMA 'Presidente', Lo regla 
;Tlen tario. 

L,l Me~a ruega a Su Seño"ia retirar los concep­
t03 r,l~tirregll\mentarios que ha usado. 

El señor ROSALES. - Sí. señor, 
El seüor COLOMA (Presidente), ~ Quedan re-

tir¡dos. 



El s~ñor ROSALES. - Ante los asombrado' 
(fjos del mundo, Chge es ahora un país 

·-(l"alaln:!/':'j retiradas de la verslóll, en con.ior­
l1!lid.ad al :u:ticulo 12 del Reglamento). 

li;l serior COLOl\1:A (Presidente.l. -, HOllara· 
r.,.i.f~ Her.Ol' Ros:ues, ruego a Su St:úül'Ía ~)e ~i.rva 

I'Ltjral' los üDnC(;pto~, an,tlrreglan1ent,81'ic)& q'..]C ~·;.a 

7'1~1 ~'~L~)! FU~)Sl\LES. 

·,',i.cnte 
Lo:- retiro. señor Pre· 

ll.':!'SH ,t'Jv:erte ;. Su Señoria que cualquier 
:,;!Jl;q,l,:¡ C~ll:: EO alcaacl' a per~ibi1'. y que "ea 
:: )'tnulo al r~eglamento, <;erá tarjado de la ver­
jil';n 

J;l .s<'110'!' Hl.)B_>'L1<~S. ,A la torpe ruptura de re· 
igl., .('lr1:.'~ (>l:.n '!--, 1.)n1(,11 devÍéti8a y i.a:-: je~,:~~'_':'I:t 

a la:.; fri8ciolles ÍlJjustificadas y 
':(·n puebhJs hermanos de este Con­

I h:,:f. n !,t , se h" agregado en P..'itos úitim9s días c; 
vjui~,nttl entn~:;i::ho de nue.stra Cancillería con la 
fl.epública Argentina, todo lo cual culmina ahora 
"xm la utific¿;::ióll dé f ;.;t.e pacto. 

El señor CAJ'IAS FLORES.--- ¡No es exa~t(}: 
E,1 señor ROSALE.,S. - F..ste Tratado no repre­

'¡¡;nta el sentir dé' kJ,~ pueblos de América que no 
,..,t.nvieTO'1 repre,'ientado,s en Río de Janeiro. y el 
Gübi:nw actual sabe muy bien que el pueblo de 
Chl1e Jiu rechaza con indignación. má.s que nin­
;run {lj,l'c' pueblo. porque intereses ... 

-·(P""Maurar; l"~th'adas d~ la versión, en confor­
midaqji al Art. 12 llel Reghmento). 

El. señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
,dier J'/,osa:e:;, la Mesa ruega a Su Señoría reti­
"D," los :xmc ptu;, ;;(jntrari~s al Reglament-o. 

q;] ¡m;,::,,, ROSALES ."" Retire todo Jo que quiera. 
;f·[\o:r i"Te:üdente: ¡ pero no me interrumpa ·más 
()i.)tqus b:7rrgc pO"8ü tiempo! 

EJ seÍÍa: COLOMA (P:esid'_llte).- Señor Di­
<lutado, 13 Me~a tiene la obliga.ción de llamar la 
li,enciún de Su SeflOria hacia ei cumplimiento del 
R,egl2l,mento 

·-HA.BLAN 'll\RIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A !,1\ VEZ 

El se~íJ)r R,OSALES. - La política exterior im­
[ln:sta 1'01 el m¿"'¡ alto personero del Partido Ra­
tilDa] demuele el prestigio y la dignidad. del país 
y 1108 hace fipareccr ante el mundo democrático 
"UiOO una ns,eión sometide.. 

Todo lo qu" se dice en el preámbulo de este 
,.w.d;[) es falso. No se trata aquí de preservar la 
IX,Z ti" mucho menas de dar seguridad a los pue' 
(;}';';; ele e.ste C:'l1tillent?, ni de fomentar entre ello., 
'Ii.:wuk,,;; frater:tales ele solidaridad. Este es. se­
rí,'res Diputadüs un P.:lCtD entre lobos y ovejas. 
!\,,¡uí ~e trata ele favo1"'cer y amparar los intere­
·'fol dE ¡o,¡;e puf.ado desp!ceiable de "mercaderes de 

rnue,'te" qUe preparan junto con la nueva gue­
J'L~1. tÜ; rapiña y de rugresión. la ruina. la miseria 
" tJ, ,,;-n~.onizació!.1 tlJ~al de e~tc~; débile..::; y dcsuni­
!es pur.l:ílos de América, 

~:!j ilefim: VALDES LARRAIN -- ¿Su Señoria :>e 
rf' nene !l. Rusia? 

El ~eL()l' ROSALES.-- Es por esta sencilla ra, 
.~ón ¡;;Uf; se Gtupeñan tanto en cubrir con densa 
,c Ol!1l<",í1AtSIl. fr·: •. seoJogía demagógica este pacto 100' 
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nino. este c'lntrabando internacional, esta merca­
dería averiada. 

. . . . .. ...... .. ~ .. " . , 
_ (l'¡¡labras retiradas d~ la versión, en confor­

mi,1ad al Art, 12 del Reg'lamento). 
El señDr COLOMA (Presidente).- Ruego a SIl 

~:;ef1O!'ía se sirva retirar los conceptos antirregla­
l[:8':1"¡-1,',, que hü expr'sado. 

,n ccl'._'c' ROSALES ... - ¿Cuáles? ¡Si no hay nin-
gl.:no .. ,! 

El señor COLOMA (Presidente) .-Los que son 
c::muari'J.3 al Reglamento. La Mesa ruega a Su 
;:;«1:);':a s': sirva retirarlos. 

:~1 seúor ROSALES.- Si hay alguno, lo retiro. 
'iir" p,'ac:'deI1te 

"El" seií',~;' COT~OMA (Presidente) - Quedan re-
r~L·¿ldc3. 

El ,,~ñoJ' Ro,SALES.- Este pacto fué elaborado 
" j"~n:r,;;rl,) ,;.:, aClle:'c1o c')n la política del "big 
,tic:';" v e', una demostración palpable de que el 
,::¡¡:ü;lct."me imperi¡¡,lismo norteamericano ha rea­
nU"a:lél. el' la forma tradici'mal qUe todos cono­
c::n~c~. h c;ipl'Jn18CiJ del garrote y del dólar, pero 
te:I";l!do en cuenta ahora las nuevas circunstan­
cia.e: c:ue ;;8 Ga~'[',ct' rizan pDr el desarrollo de la 
,!1eha ele' pJ'aletariad,:¡ Y de nn poderoso movimien­
,{, -::c lib2raclón uacional en. América Latina} 
r~~j L! lTIu.udo enter'). 

Así h li[en dei,undado ")1 varias oportunidades 
in," mil." aut2;JticO.s representantes de las fuerzas 
cI"'Y":'CT'.tir.13 y cel ::ilovimiento obrero de Estados 
U,:i::>s 'J:' cli:' til~'~e, por consigu¡'nte. derech'l a 
i,,'j('l'é'l', d,',;PLlPc de haber conccido estas d~nun­
,,':::::, el VCl':'['.':l~l'O carácter esclavista de la poJí­
I ;.C~ eu? ';gtá sirmien:lo el Gobierno de Estados 
Ur,i.:lc,; :n nUP.f'tJ'o Continente. 

Par:. ¡"S ,nag:l8.tes del dólar. esto tiene una ra~ 
/'ó:;]. ~;: le;, .sr; ~:~CH PJUY lÜ?D que América Latina 
ha lJ'éU",(]n J :,'01' m1 far:tol- d'cisivo en la politi­
c::t e;: eA;J ¡;lS~Óél y él.e ccnquii,ta que aún antes de 
";:::.,,.~,:,<¡¡) p] i",l:'u~r,rlo de lH segunda guerra mun­
(lal ~~'E ,'lÓ ~\ i1.plic?~... Estr.dcs Unidos y qu~ 
::)¿;.,. ',,'Idc P:C''';Oll1Ó "biertamente el señor Tru-
n~an, 

El CM',IAS FLORES. - Pero ¿cómo lee 
~ 111 

,·Hi\BLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
.1\ Ll~ 1;" EZ. 

SJ ~C:ii'll' COLOMA (Presidente,l.- ¡Honorable 
s.'liar Cañas Plores! 

--I-IABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
\ 1.11, VEZ. 

i<:1 seüor ROSALES.·- ... quien, en su discurso 
'ie HJ c!l' diciembre de 1945, dijo: "la victoria que 
lle'l;:;3 c.l:'1qui.stadD ha impuesto al pueblo norte­
"mericrtllo ia C8.rga de una r'sponsabilid,ld per­
~an211te en In dirección del mundo". Y para c')n­
i,e¡::uir cSLe ambicioso objetivo de dirigir al mun­
do. los altos círclllos financieros de Estados Uni­
dos tien:'!' que asegurarse el apoyo incondici'lnal 

América Latina, que posee, como todos sabe­
mos. las mp_s valio.sas materias estratégica,:;. como 
:)p.t.rólco, ~:üit~'e, cobre, hierrQ, etcét:ra; que tie­
;:e lLa C'Gnr:.e población capaz de producir ga­
m'.l1f:Ías f.;b:;l~"as y de proveer abundante carne 
c',: c:'[:6n. t':lClo ello favorecido por su ubicación 
i;cogl'áfica de extraordinaria importancia estra-

L05 ob,1 '.,ti'!' ,i reales de este Tratado son bieB 
C'fl.l'C': ';:IU'fi·(,'· '" América Latina a 105 plane.s de 



expansión econémica, políticü y mil:tar L.e lo,; 
grandes monopCllios norteamericanos; convertir al 
CO~ltin=nte en una sola base estratégica maneja­
C::l :z;:' el Rétado Masor de] Ejército de Estados 
Uniccos, saquearle en sus riqueoos, robarle sus li­
bertat:!es y derechos ... 

El señor V ALDES LAI~R.AIN -- i ESI) pa~a en 
Europa en lu.s !Ja.ísc~,' O(;U.p,,- :-~os por Ru~ia! 

El serlOr nOSALES.- _En suma incorporarla 
al campo ('el iU1 lJpr!qJismc y dE la r;uerra. E~to 

,,<; lo que Be perslgue COfl e~ic Tratado qUf:' esta­
mos discutiendo. 

Veamos al101·a que po.sibilirlr1.de;:, t5.(':nc:n . \o~; an­
tores de este pacto de :~](,~1,l:zar ES08 oJ:\ír.lr~vv ... ,¡ 

Aunque snt<;mo,: qnp ei'tR política ha ,:ic;o ccms­
truída sobre la arena y v:ita COnc1211,lda de aüte­
mano al más ridículo c:e L,; fracases debido a la:;: 
contradicciones que ella encierra y que terminarán 
por devorarla. Sería torpe cerrar los ojos :1 la rep,­
Udarl. ;:-:n~ hy.~puL'-lc:i·~r·.;.3 C"~~f2~:.1.::: 2011 Ull;-;' nnna su­
mamelll.C p(-'IJ;;·.::(J~·rl: la r'1rnliY .. üón de 1:1'3 (;:n.~'Ícs do­
minantes) (,} ~'obol'nG d.; po.:tirt:).;; políj-jc,;~ en d~­
cadencia, de grllp':J,s y c:Urií~fnte:.: t,l"·ljdo1'éS. y dr Bec­
tores Inás () luenos reducid:2S dt: ;~'.'érltureros y polí­
tlicastros ':'''''!!a1f'~) :-.7 ~~ir pril1("Ip~r)s ou"'" e:~;táD 11stns 
para vender,) la Pat.ria, POl' m()tivo~ de clase. POI' 
odio y miedo al pueble, D(n ambicioDes o cobar­
día. 

La tan',:~ fundamental ck püo~ eJ0mentos mer­
cenarios consiste' cn dividir y disgregar a las fuer­
.las de la clase obrera y del pueblo, sembrotndo 
la intriga y la calumnia, coubatiendo y tmtaIldo 
de destruir a la;; fuerzas m:óis consecuentemente 
nacionales y patriotas; de efita manera logran de­
bilitar el frente inteI'l~o ele In defensa nacion8l y 
abrir al invasor extranjero las posibilidades de una 
!ácil conquista. Estos elementos renegados y trai­
dores que Se ronvierten en los verdugos de su~ 
jJl'opios hermanos han existido siempre, pero aho­
ra están aflorando en escala que no tiene prece­
dentes. En Chile los llaman Yanaconas o "Andre­
sillas"; en México, "La M;¡linche". y en todas par­
tes constituyen un signo ind!¡dallle de la rlecaden­
cIa, corrupción y degradación de un sistema polí­
tiCO, económico y social que vive 3"S última~ ho­
ras. condenada por ;a histori:; '1 oer{'cer, 

El I\NTICOThHJNISl\IIO, "CORTINI\ DE HUMO" 

La histérjca c,lmp~ñ:1 ;mtir>:lnUniSLH y a;;riso­
,,jétjca, i.:cs:ir:2da :1 d~5~~-Ts2r la ~t?!1.c:0n de l(}~ 
pueblos mjr}1~xas ies ,s:,~_qt~~:nn . ...;~lS !·iql:;3Z.~L:':. J~s ro·· 
ban SUf, liberrade,t, y les lhurp2n S"~ irH:·¡e~:,·::n~~~lj­

eia nar.ionaJ.. es ia CO:·thi~·: de hU"l'i1o ~~.~, s la c:}a) 
las r.13s~s (o':'11Ínante5 re~lEzL:1 1:_~ erar 1~~nda de 
una poHticL :te entl'c¡~~< ,''; Cl:,:;~tl~r.ó:( :Ó'l ,t., '1:.!r¡:-3C­

ción y som-:::th11Íent(1 i':'j~nJ~"~1:j~'~,-1; L~ ~)L'~"'l,f(J'J Y 
modernos Ct~~[1ui~tFdo:,:es. :).~' ;-H:l~'2l'f.(; cen €r~D ~lQ­

lítica proc]flman ]q l1amact:i ";nt('l"t:ep'eYlc1,,!ICÍ"" 
con10 op~lec:-:a a L1 , .. ,obt~r~ull:¡ n:;c:.(i'··:d, (X;tit,AL el 
l>app.l heg-er,::'mico d2 E:,tados Un:,];).'; e n la )y);í­

tica m 1 Jy uJi 1 y !c:V~.~;:7:1 ]), libre r'1:'l)f(~<:;(l cOl .. tl'a 
.á nacjonar~_~l,cjór: I)P 1a:~ rif.~~h-~7D~· f'_iYlc!~ :"lf~}~ ~Jp~< 

del cO"1tinente !aLinr,~.me1·ic'1nC) 

El Tratado Que estanl0S discuUerJl'io es. DOl e~)ll­
~iQ1Jir;nte, L~!] ntrt.q112 arte1:0 y ~: tC'~:,¡n C,~:lt,'9_ 1r.~ 

8obc.raniR. de los paise,~ de fsf,~ Cl,~::.inpnU) !:Je!' 
jmpone Obr::'1cion€s 017',- p1Ie:,~1",,;_, '~;_" ~<.;L·,t·lr"'·i(l::r' 

por una Sir"~J0 v,:t-3c:6r~ c1P, }r'c..; '''''[' ~,~; d~l Jo,,:,: 
p.afse~ coneurrente::: :t :"tn,'\ r;:-~!'.ü (l¡~ c~):1sHlt.a 

-::. ,....:lo,:; S2.'l\¿:E1(:.-:; QU2 el prulcipio de' la unanim:da.c 
<la tuvo :~e:)[;,:la C.l la Conl'erencia de RlLl de ,J;3\­
n€ü:o. poraue la deleg:"ciól1 de E~~::l:los Uúidos sr 
opuso él ello. De esta rrLil1 e::"a , !.IUCS, Ir1 ¿,ob2rama 
cl'" e~o'; p,lÍ.'c:; hit sido Gravc'ment~ tTiutiJ:,da. POI 
e ;-T:·{ r,::: l r, osl-o obedece a 1ft persLstente carnpai:L~i. 

[Il'e ,:,;'lÍ dc,,;\JTollándose por lo" agel1i;'3S del ¡mpe·· 
iblis';;10 p2."a I;OIlVellCCr a nuestrus plEblc;; de qUf. 
(_.'.) ~~~;; :~" ~ .tL:f e~:rcll11~t,~·<3,~.(:::)~:. (':b::D <~~~eI./t~::.,r des­
)1 ~lldt ·c ele p3.1·~e d~" Sl~ .:,~beranÜ:1, c'Jn~-'.\ únic(' 
:rcc:i (]e hH2C' f1·entr al 1)elí~l'o rIel <~()1'!\u,n\Sn.1( 

el:: :': ,_ ugre;'lón exti n(;l)~¡t ülelltai . 
~:JI~C;'·.'.::c l1a hJL ::'eiclc) los .~ef1o;·e:; Diputad'J,:j fe 

'me en este s?ntido ha dicho e] cllario "Ei Mercu­
(lO" con Iss c:'lumnus de EU págiu<l ed;¡'orial'i' ¿No 
,~onocen Sus Señorías las declaraciones que en el 
misme.) d~f\rio ha hecho el sellof Roberto Marchant 
¡tIten 118. expl'€f1ado text.uahnent? que Hnuestro~ 
! ;·.J~blos deben ir COl1\';3l1ciendoE;E- ,:~!:! la necesiriao 
,rf; qUe" be a!;andone este prL;cipio de la soberanía 
i]¡lc;(;)ud ilimi'ad,., porque es un lJ,io qUe Yos paf.­
~~c-.~, pe~~efios 7./ débiles C01.:10 e} ni.l:..)s~r(j nül pl1aden 
E1C1 t '=':lcr? Pa •. :t !Cote señr.¡r h soberanh de su pa­
tria Ya nrJ es mi orgullo, es simplemente un mjo 
más o menos caro. ¿Acaso ignoran Jos señoreto 
Diputados ql1e los círculos más im:)erialistas d" 
Estados Unidos alentados por su euforia de rlomJ.­
nación y vasallaje, han Uegado a plantear en pu­
biicaciones más o menos oficiales la convenien­
cia de que estos paiser, pfl.Sell a tnnsformaroe en 
~imples Estados de aquella Nación? 

Estamos seguros de qU€ no hay un solo chíleno 
ele ve:da(1 qUe no rechace con violenta indigna­
~ión estos insultos de los amos del dóla.r como re­
~hazarán también las respuestas que a estos in· 
;mltos dieron el Emhajador Nieto del Río :v el Pre·­
sidente González VideIa. porque esas respuestas no 
¡eflejan en absoluto la cólera apasionada del pa.­
triotismo herido y ultrajado, 

Los defensores de este Trat'ldo afirman que 
cO;Jviene al país porque nos proporciona seguri­
dad y aliados en caso de una agresión armad!:! dt 
un país de dentro o fuera del Continente. 

Pero el más ligero análisis de sus cláusula¡¡ nOlO 
demuestra ql'e lejos de claMlOs s~guridad, nos ex­
pOlle a los más graves peligros. 

EL COMUNISMO ES MAS PODEROSO QUE LA 
BOMBA ATOMICA 

Lo qUé' a Chile le conviene es adherirse al csm­
jJ'J d? la paz, de 1:1 democracia, de la independcn­
cea na~ionfll. e:~yos firmes sostenedores en e', 
ClEEldo son -aunque Sus Señorías se nieguen ¡¡ 

rcce,:o~eI'lo- La Unión ae Repúblicas Socialis­
tlS S:-:viéficas v los nueblos que han logrado cons, 
:-ruir ia¿' D2mocTaci~s POPUI8.I't:'S, junto a todo;:, 
¡OS pueh!,os fuf'l'z:::s popul'1res y movimientos de H-
1)~raci6n nacional en los países coloniales y depen­
diclt2S, unidos a los he'oieos partidos comunisf,aG 
(le to(ca la liena y al movimiento obrero interna,-
8.:ona] agrupa do bajo los bandpras d0 la Federll­
c;~6n i\lundi31 'le Sindicatos, 

Eólo los torpes y los m.a,lvad.o,:: 1-x>drian ~.legal'·· 
''C a reconocer (pe la Unión Soviética, pals de, 
'.x:i:ili.smo victorioso, es hoy el baluarte más fir.­
ms de la paz mtn:Ual. Con el inmenso esfuerzo 
de ;,;us hijos ha reparado, en gran parte ya. la..., 
l'u.:,_Ci,:é q:w le dejó la última guerra, después de 
;::'.08" ,nlva.do al munae de la barool'if; {',()n leo 
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más alta contribución de sangre y de vidas. Este 
noble país con .~us 200 millones de seres lib-era· 
cJus e,~tá dando al mundo ejemplos impreSIOnante:, 
(té' sangre iria, de serenidad frente il las provo­
(::'~cione5 rC-:l,f~ -J,T"Je~> de !CJ~ ün¿eTiq,li..:;r,as y sus 
lacayos. El ch:müde de la bomba ¿ltómica 1\l> ha 
producido pán:,~o e~l les puebles soviéticos. ~llo,:; 
;;aben que el c;:xm.mismo es más poclcroiiu 'lUl, 12. 
oomba ¡¡l'ómk:-t· Y 8, la eabrza de ese pueb:o e.iem­
pIar. el call1~u''',dél Stalin. con ü,com'mrable 
firmeza IYJlch,!vir¡ue. l1.:1 notiJicadu J lo, Ll'~'¡;2::111-
(¡es de la guerra que el conflic·¡ o no es inminen. 
te como ellos tr2.taban ele h3.cer cree,·: que·,; bien 
es eierto que e~Ios dt2s?an y anhel::t11 ~<? ,~l.H.)~·~'a, PO 
<;>s mcnos cierto que la<; fuerz·,s de i:11 dem~\cl'a(;ia 
y ri2 la p:;¡z son :n~r'r:'i,-;,":l1c:1t? :';-.lper'¡f}'·(> .)odl'{;n 
en cualq';ieJ' mOmel'-t0 apiílstar a (!.';'Fh \,,'jminalp,­
incendiarios de una nueva eatástrofr. 

Pern. no .sót', E(!: lCl U!1!ón SO~!i0:<'~;;; . r ;ULt-

t·an estos éxito.s rCEOYl::lDte, e11 e~ cflmpo anti­
imp8rialista.No podríamos slle;1c;"u en e_~~é: :ns­
+,ante el ejemplo glorio,o del twrojcn ;l1.if!bJo c;!1j­

no. cuyos e.iére'to5 popu!1re,' están 1'11 e:.;tos mi¡:­
mo.s moment.OD c1emo!iendo el plall d" t;se]avizf1.­
ción de ese gran pa,Ís y reduciendo H polvo a los 
ejéreit:Js de Ol1iang-Kai Shek. y ct.esu camarilla 
de señüres feuda¡es, Que hoy vuelver: irnDlu!'antf\t;.; 
los ojos y' S:JS e:;per-anza.s harin 1l', ban'queros y 
militaristas norteamericanos en demz,uda de una 
ayuda QU~ será inút.il. porque nada ni nadie po­
drá impedir el avance triunfal del pueblo chino 
h.acia la conquis+,a de un porvenir democrático, 
libre y soberano. En nombre del pueblo y de la 
clase obrera de ml Patria yo rindo fl esos vale­
rosos combatientes de la libertad, el homenaje 
emociona.do de nue.,t.ra franca y ~ineerR admira­
oiOO. 

AMERICA LATINA NO PUEDE TR.~WIONMtSF. 

Nosotros afirmamo:s que América Latina se trai­
ciona a ¡Ji mimn", firmando este pacto que 
implica una renuncia abierta de los intereses na­
cionales presentes y futuros de sus pueblos, de su 
defensa y de bU seguridad territorial. Efect.iva­
mente, sefiores Diputados. el artírlllo 9.0 del Tra­
tado dispone claramente que se considern agre­
,ión cualquier ab'1l12 l1.rmado a las fuerzas te­
rrest:'es, aéreas o navales de cualquier p,aí, del 
Oontinente Americ:mo. 

Es fácil comprender q~'e todo esto favorece ex­
cl'1sivament,e a Estados Unidos, cuyas fuerzas al'­
mado.s cubren hoy bases estra té~d ca;' ['11 C3 ~i to­
do el mundo eapitalista. Esto quiere decir que si 
un barco dr g,len-::l (l un avión dp es~ ;x~í., son 
:ltacados en lo.s m'lrei' de la India o ,'11 1"" cielos 
:1'8 Berlín, dp. j¡1'lledi,~to operaría el mecanis!Tlo 
militar. del pacto y to-dos los pueblos de Amérj· 
ea estarían obLg:1dcs !l prestar 8yuda :d 00101\0 
(je1 Nort.e. 

·-(Palabras retiradas de la versión. en conformi­
dad al artí'culn 12 del Reg-Iarnento) 

El 8CTI~:c' COLOMA (Presi,J:entcl.-- "~rJl10mb;p 

"eñor Rosales. rllt'go P. SU SeñorÍ8 j'ptiril.J' lo.' oon­
eeptoll antiI'1'eg·'amenta.rios que h'1 pl'on;,¡nciado. 

El señor ROSALES.-.-. ¿Cc1 áles. ~eñ.ül' Presi­
dente? 

El sefíor COLOlvL\ Ipre~;;e!ltR:. 

Sellada i)... emitido. 

El seúDr ROSALES.-· Si hav ,llguno aefiol: 
Presidente, que se retire. 

El sellar COLOMA 'Presidente' Quedllill r~ 
tirados. 

Permítame, Honorable Diputado. 
Ha terminado el tiempo del Orde;¡ del Dla ';1' 

atención a que debe votarse, reglamentariamer:, 
toe. una modifi-cación del Honorable Eenado al 
I)c'oyeé.(.o que ctorga la gar~lntía del Estado a lo~ 
préstamos o créditcs que contraten en el exterior 
j:: COl')oración de Famento de la P':oduc.c.i.¿n '! 11<. 
Emm'e~a de Jos Ferrocarrile" del E:;tado. 

El señor BERMAN.-- Pero ql1edll rOD 1(" pala. 
!Jl'a el Honorable "eñor ROsale~. 

El ~eiior COLOMA (Pre5ider:t',;.- Quech ""O'': 

!" ¡)alabra rl Henonib:r .-:ef-c:, Ro.~ales 

¡; -G'\ltA~TlA FISCAL PARA LOS EMPR~ 
1'ITOS QUE CON1'RATEN EN EL EXTRAN­
JERO LA CORPORACION DE }'OMENTO 
DE LA PRODUCCION y LA E~IPRESA DE 
LOS FERROCARRILES DEL ESTADO-­
CllARTO TR.AMITE CON¡';;TIT1JCIONAI.. 

El H~ñor COLOMA (Presidente).-· Se va <\ aa.r 
18ctura al oficio del Honorable Senado respecto a. 
las modificaciollS¡; introducidas por esta Cáma­
ra al proyecto que otorga la gara.ntia del Ellta .. 
do a los pré~tamos o crédioos que contraten en el 
exterior la Oorporación de Fomento de la Pro­
ducción Y la Einpre.sa d{' los Ferrocarr~ del 
Estado. 

El señor SECRETARIO.--· DiCó! el ofictl:r del 
Honorsble Ser.ado: 
. ''El Senado ha t€nido a bien aprobar la mOdl­

ficacación introducida 001' esa Honorable Cruna.­
fa al artículo Lo del prc'yecto Que concede la ga.. 
rantía del Estado a los empréEtitos o créditos que 
oontraten en el exterior la Corporación de 1"0-
me:1to d~ la PrOOU{:CiÜ1 () l¡¡ Empresa de lkIs Fe 
rrocarrileE del &otado. 

Respeeto a ia mcdificación ir:t:roducida por O&i 

Honorable Cámara en el artículo 3.0, el SeD.H1n 
ha tenido a bien aprohar la que f(- re·fiere a 
camhiar la pnlabra "caucionadM" por "caucio­
nados" y ha rechazado la que consizt€ en supri­
mir el inciso segundo de este (O·t:culo_ 

·-E-l inciEo segundo del artículo 3.0 decia así. 
"Sin embargo, si e.¡ cualquiera época postoerior: 

,l la promulgaciór: de la presente ley ~e estable­
dere caución. retención o gravamen sobre deter­
minauc& bienes o rentas fiscales, para la 8't'gurí .. 
dad de cuak.uiera obligación externa, directa r' 

indirect8. de1 Estado. ~e entenderá que las obliga 
dODes aue se CO-:ltraten en virtud del art:cuJo Lo. 
'!cmo t.~mbiér: la~ contraídas o que se contraigar, 
en virtud de las leyes 7,046. de 8 de septiembr« 
d" 19-41 v 8595, de L) de octubre de 1946, uoncu­
rrirán d~ inmediato ::l gozar de dicha c(l,~cifn 
!'etención o gravamen en igualdad d.p ooru:HciollfW 
<:0.1 ¡Os otros acreedores" 

El .señor BERlVIAN,- Pido la palabra. 
El señor COLOlVIA (Prestdent~).- Señol DtplJ·· 

tado, ha terminado el Orden del Día y regl~m~n 
tariams::te d8co votarse Ei esta Cámara .irulSY: 
{, no en las mouificaciones rechazada.s por ,..1 Ro· 
norable Senado. 

El Ecñor BER.MAN.·- Hay que expliCa!' Íti. ~-­
v~da.d de ena~, señor Presidente. 

El seflo,' CDLOMA (Presidente)- SOlic:.ttt.'· ". 
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asentimien to Ilná.~lime de la Sala para concedsJ' 
la palabra. al Honcrable señor Herman. 

~Tari{)8 señores DIPUTADOS ... , No hay aCU2L 
do. 

El ~eñor COLOMA (Presidente> No hay 
J.Wl.lsroo. 

El~€;f¡or 

doad, 
HERMAN.-- Se trata de una oal·b". 

El señor OOlLOMA (lPr('-s~dente) En vota<:ió~ 
Jas modificadcn('.~ ",,<;hazadR~ POy el HOT:oratJl.e 
Sellado. 

-nurante lavo.ación: 
El señ<Jr BERTvlAN.- La Cámara ;l1·'i~t¡ó !Ji)\, 

lJ.;l:mimidad el aEo pa.'iado. 
El ¡,,,ñ"!' COLOIVIA (Presidente I ~ Hl)lloraole 

sf'ñor Berman._ 

--Pl'adif'arh:l la votación en rOl'ma económica, 
dió en siguirnte resultado: por la afirmativa. 14 
ilotos; per la negativa. 27 votos. 

,El señor COLOMA (Pr€Eiier.tel.,- La Cámarrr 
j1I,cuerda no ¡mi-tir en ~us mcdifi'::aciones. 

,El Gefi()l' BF'<RMAN.-- Que quede cons~,mcia de 
nuestros vnto.". señor Preslde.:,t-e. 

FJl ~8f:(' 'JOLO]\'li\ (Pl'2~idmt(', Se dejará 
oonstancir •. 

'!l:.J sceñor DURAN (<Jon JulIo).~ Y de los del 
Pll,rthln ¡:~adic~l Demccrático. 

El ~ef¡or GOnOY- ReglamE'utJTiamente, debf' 
,juedar con.sLancia. 

Rl señ-::l' BERMAN.-- POr e~o lo pedimos. 
'e¡ Eeñ;n' eOLOMA (Presidel:te).- Reglamen­

'[ ,:.rtnmentc, ¡le: S~'Tl',~"pGnd('. Honorable Diputado. 
,.\(!iar esa ccnst;,::.cia. Sóio cmmdo se rechaza una 
;Je'tidó:il de votación nominal, se deja constancia 
de loo que l1an votad{} en cor.trs., 

'l'e:rm.inada la di::cUllü'n del proyecto. 

!t) _.--it~,E1\fU·NC!l\S y R.El..1\'IPLAZOS DE MIEMw 
HROS DE OOMISIONES. 

1m stef¡Dr COliOMA lPl'esidentel- El Hono­
I~bl€ ~eñor Moore renuncia a la CcmÍsiÓ.:1 de 
Educación Pública. 

Pr':::1JOn~io eP nr re€mplazo al Honorable smior 
Z;epeda. 

Si le pareoe a la Honorable Cámara. ~e acep· 
,arán la l'8nur..-cia y el reemplazo. 

-Acordado. 
El Hororable señor RclOaleE renuncia a la Ca. 

;l1isión dE Educación P.íblica. 
P;'opongo e.-, su reemplazo al Honorable señc~;' 

Goocy. 
8i le narcc¡:" ,1 la Honcr3bl,~ Cám2ra, se aC8D­

";Irán la- re~uncü:i, Jo' el re>emplazo. 
AC()l'd¡¡,do 
fAS Hól!1CraO'''s Diputad,m, ",eücres Yrarrázaval 

'! Domingl1€Z renuncian a la ComiEión de Go­
bie¡'no Interior. 

PrO;!'üngo en su ree:!TIpl2.ZD a los HonorablB$ 
Dúput3 uüs señ'Jres 13'luierdo y PrIeto concha. 

~,j le oarece 8 la Honorable Cámara. se aoen­
:.a,rán las renur:ei,,~ y lo~ recnlpl~"lZ{L;';. 

~coril2d(), 

10 ---¡¡»lí~OTOCO[.O DE APLICACION PROVISIÜ' 
NIH, nJEI, ACUERnO GENERAL SOBRE 
~RANt:'lSL .'\!lUAl\TERO y COMERCIO­
'r¡r~·-\MITAC!nN nEL PROYECTO RESPEC­
TiVO. 

M'l sepa!: {}():LOMA (PresIdente). -- Propongo 

enviar a la Comisién de neh:riones EJ:teriores y 
de Had2nda. nn'da.!ó, el prcycclc> C2 acuerda qUe 
,'prueba el prc'"ccok, cle:'p'i.2 f:k'r :~rrJ7isional del 
acuerdü general scbl'e ~-1l'a~1C"-1 " ~¡.!}:G:Ero ~/' {',..g­

!neJ'cio. 
AfOl"fhd~, , 

Jl.-SUSPENSION DF; LA SESION. 
E: :~eñ,:;r COL01\~A "Pl'ésídc :}tr: \ ,--' Se ,,,n:-+~)f~!ldt,l 

la ;c2sió" por un cuarto de llCí'Ci. 
... ~~f':: .suS!1end~ó la ses¡j'-n. 

l:~. --(j'n:CACH),\, E)\; RARItAlS:CAS, DE SAN 
ii.~TONIG. DE Le'!. r.'?H~~HJI\ pARA F.L 
PE"l'ROI,EO :\'AC!O!'\.\L- PETICION DE 
O!?ló;IO. 

El ,,,eñor ATIENZA \ViCeple,,;¡Ü;~nt€) 

mía ia sesién, 
Entrftncl~j a Ll. Ilol'H. de Il!~~dlllL·~~. corrcsnüiH.il{~ 

el t)rlm.,r t i:l"lVJ al Gcmjté Coni:t:rvador, 
El 5,'110,' V ALDES LARRAIN. Pido la pala-

hra, 
El señOr ATIENZA (Vice¡;reé"idpoteL,· Puror' 

11sar de e~la Su Señoría. 
El s-eñor VALDES LARRAIN, .seño1' Prblll-

dente: tan nronto como se tuve conocimiento oe 
la existenci~ de petróleo en Maf~ananes. emoez6 
a desarrollarse en algunas lrJcalldades una cam­
vsña intere-sada en determinsl' la ubicación -de 
su refinería. haciendo valer argument{)~ que, si 
h'en defendían intereses regbnaies. olvIdaban las 
condiciones de carácter ge-neral ü nacional qu(:' 
P.1'Jl preciso tener 9resentz. por tratarse ',de una 
industria de especial magnitud. ' 

La Corporación de Fomento. que afortunada­
me-ute ha logrado defenderse hasta el momento 
dI' la presión ejercida a faver '~e talo Cllal l:bi­
cación, ha estudbdo detenidamente este proh1e­
ma, v su Denartament'J de Energía y CombuHtJ­
bIes ha emit~do :informes clfL'rc." v conl"pl,el1:OIS so­
bre el p?rticular. 

El primero d.e ellos. de fEcha febrero ele 194'7. 
aeterminó. despUés de analizar las condiciones C!e 
,eio lccalÍdades, que las dos más adecuadas erlt 
San Antonio o Barrancas y Concón. postel'lcr' 
mente, por info!'me de fecha .ímlio de 1948. ele' 
c~f'.ró en ferma ca.j.ególic::, cun axgumentos irre­
futatles. cerno más ~ .. :;clante vcremes, que el lu­
gar C1ás apropiado y {?únVfn~t"·n".t' .:t los int?reses 
genernles era Barranca.". 

Lo COJ1c:uy"nte de este ír~fc.r:I!le, fruto por i08 
rie.l1?s de ~-~tnctios té.cnicos. h8cia pensar que el 
HSm1lo estab', re''11'~lto. y que la refinería ¡;,e ins­
'a18r13 e:J Be,nancas. S'llcmbargo, no todas las 
localidade-s que aspiraban a tal situación han 
demostrsdo el mismo espíritu. "1' mientras una<; 
Se han sometido ante la lógica de los razona· 
mientes, otrR, en camhk,. como es el caso de 
Valparaíso. ha ordenado. según parece. una ver­
dadl"l'a movilización general el: contra de estos 
\'Gfol1nes y en pro de la ubicación de la refi' 
nería en Cancón. 

Carentes de razones técnicas y lógi<eas, l1D han 
enconLrado los defensores de Valparaíso otro ar­
g1umento que el sentimental. y así h prensR 
nos da a eonocer acuerdos de comités movidos 
ad-hoc. en los cuales se establ€ce que ubicar la 
refineríR en otra parte. aunque asi conviniera a 
lo~ inteTeses del país. era un atropello !I "legi­
timas derechos". 6Videntemente que no mencio­
nan a aué d~echos se ~ieren. y no >pOdrfan ha. 



IGer~nj ya Que no exjstp al 1'c,spE:Ct-D ninguno !~d­
L1\üTülc 

Cnr;:::; ~,: m\:C~'e,:a!1tt~ C¡liP H, Honorable Cámara 
:y la r,plnión pÚlJlica conozcan algunos anteceden­
!kS al respecto, qUe naturalmente calla u oculta 
Jt" pt€Jpagar:.::1¡, intt~~H ;:,fl.l;.D, \'0:.' ~~ D.Jr a {TJll(~;~Cl' 

;:llg'unO!3 aspcGt·,g del problt'-:'u;t y H ik,c;~r kiS ('(;111-
;j{)XRLl0p-e.,:: dt~l ca.~o entre les incolrv"enier.t?s v 

vcnh~jas qUE; ncal'rearia su instalación en Ba'­
"n),n~a¡; o en Cancón, 

~l,G,.r; al'gul1\<ünto::: sel'{~f":' eXC.i;.lsl-'"rarnfl1Lé téCIÜCO~ 

Lomados todu;" '2ílo~, de Jos ("st~l,üjo¿; ordenado., 
i!a.lizar pOI ¡ti Corporación de Fonento, :' en 

,}s,p:;::i,a¡ del il'GGnne r,lH: neV¡1 la firnla ¡,,:Jtorizada 
UUG l!"\:rnando Reich, orl eu'; 1m: palabra¡, 

',<!f- fdguel1 son sohllnente su sÍnLesís. 
fray un aspcc:o qUt: ,:oIlvlenc Q(ó':"le luego se­

,~·:'.::,r? aún cUftndo ~eh de tod;~ ]{¡giea y 'es él 
";nno con qUE se inieia el irSorm,: mencionado, 

~ \:r;p este ~JLí: "Para un::1'. i;-rnaldad 02 calidad de 
.. i~r'·rell~ de fund8.<::ión y l.ic fonna ro,>Dgri:1.[Íca -"erá 
í('~'i< ooonónlÍea la ubiC~H~¡rn1 de la rcfh)f~l'i:l en el 
;"¡!:lo d~)nj(~ lo?: gastos clt, trn.nsp()Tte d(~ llf"g3.c!a 

.~;llids. {~e p1:c:diJr.to,~, cnt(3n;}lénd{);~e tanlbif:D \:,f)' 

'I'!) tajes ('1 "gua de refrh:el'adón v 11oJ'able, etcé­
los ~1:~<Í~re::~,p~~ \' ~lnl,-;rtlzf(ei611" sean men(l~ 

y :1_gtCt~d que ~n el c-:;sto de 111stalación in· 
nt\ycn tGt\ :.~;:,\Btos que ~.;e~~ nf~cPs(1rio invertir en 
' .. r;OTIstYLK",C!i{'n d'e ca!(l1ino,:,,_ fl!r;:-ocal'J;Hes. líne2B 

}Y,' fueTzu, ej,t.'ér,~:rn.. pnr.H Bp.gal :1 la refiner!:! 
J.:;7 Instaigr 

AJrll('ll de étV[111Zar. ~,,$ \llteresante "eñalar algu­
nr¡¡;, 8nt,,{;(Jdentp,< relaciena00s eon la praducei6n 
, consume de uml industria CDn capaei¡j,,(j de 
~';Jfi'na(:lóY1 de j 1 rníl ~~8:rTi'ef.; n{)r rlÍ8 c?1enr81'io. 

Proancción en barriles por día: Gasolina, 5,835; 
lternf,ofme, LCR1: Dies,p] OH. 1 231: Fu,"! Oi1, 481; 
',n1:n1cante ;,66; Parafina" 62; Gas seco, P05, o sea 
'21.2711 m::L por d'a, 

C<011sumo; Petró}'Oo crudo 11.000 barriles Dor 
'j,ll,' nofencía instalada 700 KW,; Agua dule,p pa­
f"¿ caJderas 1,200 m3,,: agua dulce para consumo 
:mo m3" a!"Ua de refrigeración 54,500 m3,; agua 

Me!!'o ~5(l m3.; prodllctos químicos y otro;;, 20 
'f'nelfld!lll. 

greTa por .;ollsiguiente en relación con est{)" al'­
(W:';tfl~.nos únícos que d"ben por lo d<-más ser to-
1nLdos en cuenta, qUe ;malizaremcs el problema 
,jE' la u\bicac;ór. de la refinería. a base, repetimos, 
k ~Of; estudio" re;:Jizados I)or el Reñor Reich, 

",,-IDHIVE'~I\ ~1j,"M()<'; POR OCUPARNOS DE LOS 
I',BAS'J'ECIMIENTOS 

E;r; Ccmcon, ¡Ja'¡'B at¡.¡;~ste{;erse de ¡yetró1.eo crudo, 
y ri1 1'1",(",891:'10 construir un oleoducto d,f'sde la re­
finer!í!3, qUe !1ucdará ubicada en la ribera sur del 
dr, AC0l'1c!¡r71W, ha,;1;a la "bahía", La extensión d" 

, I ;J'¡'¡',rfG, J ;0,', est,nnques qUe; quedaráp ubica-
'1<'" d'O' 10 spri de :L700 metros la de 

" rk ':;0 metro" ~a de 12 ¡mIgada;.:, 
l'j~ 'va ia ,¡Jlu(" L: pof'f'ncia dE demanda de las 
'),'~lm,): d;)'J€rá "el de 187 ILP, 'Paralelamente ha~ 

l:n~t~lr,r [,na cañpría d" 3,"'Wl dulce para abas-
',,':f'f fwt.rDlero, 118tur-n!ment.p qUE' de la misma 

y ¡,pr,Tlo¡:, qUe la anterior, 
'1'1-' I!a.rranras, d petróleo llegará a San Anto­

-''''in b~n'eo, qUe podr!a ¡¡tracar al malecón. dón-

lli!! 

de hoy lo hace la Standard Oil, o bien quedar al 
centro de la poza. 

El punto de descargue del petróleo estaria. en 
el caso mas dé:sfavorable, a una distancia eLe 1.500 
metros d~ la refinel'.a. Los estanqúes quedarán 
uoicado.> a la cota 5. 

Nu ¡Juecte escapar a la simple vista la enorme 
\';:n~aju qu~ proviene del des.embarque en un puer­
to cerrado sobYe uno r,¡;alizado en Un mar abier­
lo, aun cuando se dé el riombre de "bah a" al sl­
tiu ilLEcr;, c') en Cancón" La menor distancia en­
~"e é'J <Eiu dó desembarqUe y la refinería es tam­
bién de' suma importancia, pues a menor exten­
,,ió'l dI"' ea:'1eria resulta menor cantidad de ma­
te!'i.ll y n;"no;'es riesgos de destrucción. 
IL --Agua dulce, 

En COllGÓl1., la unica fuente de aprovísiona­
:'.:',,;;] (: po. (e} río Aconeagua, ~ro como la planta 
¡JI, 1'';, potable no tiene potencia sobrante, re­
,C,:,::;: (¡¡:r- adema", de pagar $ 0.80 por m3" debe 
lu n:;jnl,rja correr con el valor de la cañer:a de 
,u¡:cción y C:Jn la planta de bombas. Según el 
informe 'debido al subido precio del agua ~rá 
:r·,'f,:TibJ;· instalar su propia planta de filtros pa­
o" UD CC:i1RU'110 qUe pueda estimarse en 1.400 

En BalTancas, aun cuando hay corriente sub­
¡errál1l,a, Sé' pr"fiel'e captar el agua del río Maípo, 
dúnc1e :id ¡~l ¡laCen algunas fábrieas instaladas. 
::"J ü;·2l10l' ul:,ura ;,;obre el niv,¡;l del agua hacen 
qn" aquí sea suficiente instalar bombas con una 
jy,tcn¡L! de 8S H.P" en lugar de 18 H. p,. que 
será llecC"mrio en Cancón. 
e, -Agu.' ,,1' refrigeración, 

Lü l'?f::1cri:. requiere 54,500 m3, diarios de agua 
;)fil',,, :1te!V11;!' él la t"2frigeración de productos. 

PCiE'é' hien, refiriéndOse a la instalación en Con­
r,(,11, dic. el informe: "en vista de los pequefiol 
C>lUdale,', que trae el río Aconcagua, ~n la época 
de e"tige no se puede pensar en aprovechar en 
]q refrigeración el agua d~ este 1':0, debiendo ir 
élhl;gada-l11entE' a captar para que 'ste fin el agua 
de mar'", Se ddx, pUéS, ubicar la toma de agua 
a dos kilómetros de la refin<'rfa, que se encuen­
tra en la cota 10 sobre el nivel del mar. instalan­
r]p unn planta de b<nnbas con pot,encis de 146 
H,P, c,' cnfiería de ecncretü armado de un metro 
de diámetrü, 

En Barrancas, se cuenta como fuente de agua 
el, refrigeración can el río Maipo, y con el agua 
de mnl', Al emplear la del mar la extensión de 
la cafíe'ía soria sólo de 900 metros hasta la re­
rin".r.n ~¡bíc8da sobr<- el mar a la cota 4" La 
¡:Jl'Lé'!1C i ," recesaria seria únicamente de 67 H.P. 
D,,-":s~,,(;iún de empalme y desvío de ferrocarril. 

EE illdisnensable a la refinería el contar con 
ds.';\"¡n de fe~'focarril, tanto para el transporte de 
ios n~;l.::eriales de construcción que no pueden ser 
r{"vndus en otra forma, como para la llegada y 
" "ll<;, de prorJuetos. 

En Coneól], no cabe sino hacerlo partir del ra­
))1~t, uf S:m Pecro a Quintero en el punto deno­
luillado Tab:J:ango. Para ello es neC€sario, se­
"ún e: informe. transformar la estación de San 
Fedro. reforzar ;¡ kilómetros actuales de dicho 
r::cma: 'v cunstrl!Í: 18 kilóm,"tros nuevos paralelol 
:tI cam"ino, 'cCn bastantes curvas, terraplenes y 
L,ort€s" además de un puente de 80 metros de lar­
¡ro sob{'e el est,ero Limache. 



En Barrancas, como existe el ferrocarril de Car­
tarrena a Santiago, sólo es necesario hacer un 
desvio con un desarrollo máximo de 800 metros. 
E. Y F.-Con estas letras se refiere el informe a 

la fuerza eléctrica y a los productos qu:micos. 
No nos ocupal'€mos de estos aspectos por no 

revestir mayor importancia y para no extender­
nos excesivamente. 

n-TRANSPORTE DE PRODUCTOS ELABO­
Rimos. 

n.-Transporte de Gas. 

El gas que se produce en cantidad de 121.273 
m3., debe ser enviado a Santiago, ya que "que­
marlo en la refinería significa una disminUCIón 
de entrada apreciable, y en la capital se olltIene 
un mayor valor que en Valparaíso". Para el transo 
porte se consulta una cañería de 5 pu gadás 

De Concón, ha¡brÍ(¡ que consultar una exten­
sión de 115 Kilómetros y "ena ue¡;"",anU lln~-, jJl e· 
sión de 970 libras por pulgada con una 11h1nta Uf 
compresión de 1. 210 ~. P . 

De Barrancas. la extensión sena sale de lOO 
kilómetros, con una presión de 514 libra~ y una 
planta de compresión de 1. 200 H. P. 
H.-Transporte de Nafta y Kerosene. 

De Cancón.. el consumo de la zona norte y sur 
del paíf debe salir en narco. POl lu taulU. e~ neo 
cererío instalar una tercera cañería de 3.700 me· 
tros de largo. 

El consumo de Valparaíso y Viña, en total:;ólc 
580 barriles. puede enviarse por cañería !) por 
camiones, siendo má.~ económico el empleo de la 
cañería. 

El transporte de este prodUCto a Santiago, para 
abastecer la zona central hasta Parral. CD:) un 
consumo de 4.010 barril~s diarios, habria que 
hacerlo por cañería por el trazado de La 001" 

mida, señalado como el más conveniente. La ex­
tensión d{ la cañería seria de 112 kilómE'tros. la 
presión d~ 1.820 libras y dos plantas de bomiJa.:' 
con potencia de 256 H. P. 

De Barrancas, al Norte y Sur se transportarfl 
por mar, debiendo instalarse la tercera cañería en 
una extensión de 1.400 metros solamente. 

A Valparaíso y Viña, habría que enviarla PÜ¡ 

cañer:a de una extensión de 86 kilómetros. Es 
este el único mayor gasto que significa estable· 
cerla en Barrancas. 

A Santia¡:,o, qUe es el centro de mayor consu· 
mo, se llevaría por medio de cañería paralela a: 
(Jmino de San Antonio a la capital con un des' 
arrollo ::le 92 kilómetros hasta los estanques d" 
Maipú. Lfl, presión sería de 975 libras y la po· 
tencia de las bDmbas de 119 H. P.. en una sola 
planta que se ubícaría en la refinerh. 

1) Tra,nsporte d~ Diesel OH ,v Fud Oil 

La refinería ticcnf'ma producción pUl ella de 
: .. 231 barriles de DIFsc; Oí; y elé 481 barrile:, elP 
Fuel Oi!, o ;,~e". una producc¡ór an,ml de 60.00;) 
barrnC3 dr! prjmeyo :] 2 11-.000 b:-lTrilp',' (le: .;.;eg~"!n­

do 
De C9ncún hay que transjJonarlc PUl' Dn¡'co, ps: 

(o,a.nlione!;; f:Bta.nq :.1es P p·or "arr':1:" .-~ (' f C:!.TJ)C!11TiL Cn'.':-l 

• ,¡rifa:, pr¡¡porci¡¡nalr;~ 8 la dist.ancia de !üs ceno 
:.n;,s de (''C¡):; ~';'l7!n¿¡ El e:-:.viado a Valpal'aíso tendrá 
d:1 gu,&to ~J.,L·~l::~l Ll8 ~ 2~):3.000 -¡ y el envindo " San­
'lago y l,rJll8 central. ;>,; 3.672.950. 

·,,;n'.'\:'C::S ce rUstribmrá en la misma forma 
!En¡"n[~f) :'Jor consiguienk importante imlu.enci~ 
'e c!i.'t.l.~l[':fl, ímporta.do el enviado a Valpar8.i.,,(' 

'1 pl de SantÍ'],go y (InDa.': :, 
,~it:~ ch. cc.';:t ;-:"!ltÁ só:~ ~~ 3,~.~::(i.648 

J) Teneno !lara la l'cfineria 

Se requiere par" elio una superficie piare" .:k 
'. 2ctá~·¿~;t.,':-" 1n6.s 10 para '.in::: poblaciór:¡ fs»lrera 

E;~l ConcúD los terrt!'lO:::, c¡ae hay que adqu'arü' 
, ~~~"::¡0 CO:lcón Bujo, son Quenos, !lO así tm; ce· 

rr.),; que no tienen l'eg::>,dk \. cuya róapa veger,a;, 
(~:, !11LlY p8bre. 

r'~¡ -;·;.~"'C:1·; lo,' terrenc están cOllcediQÍos 
:~ Gr)l·p;JY2c:6". y no tienen. por consiguien'l? 

~'ostc) de 'ldquisición. El campo hay que '1ivelatl.o. 
'ileudo necesario después cubrirl/) f)') ur. .;,0 UOI 

cient,') con tierra fir'ne. 

K) Poblacio~es 

E,l Concón la refinería estará alejada de Go(;a 
:JoYaclón, siendo, en consecuencia, necesario inE­
cin~' de inmediato la construcción de la pob'aciór 
d.ef:nit'va de ob!"eros y empleados, y la construc­
('JOn, además. de Ulla poblaciór: de emergencia 

F:ll Barrancas, en cambio, no serli necesario con.~ .. 
'ru¡r una población de emergencia para el total 
de ];¡~ obrpI'os QU? se necesiten en la construcción 

I1.-COSTO DE LA OBRA l' GASTOS DE 
EXPLOTACION 

Sumando jas diversas partida~ a que no, nemm 
-¡e::ido refiriendo, y agregand0 un 15 por ciento 
~'1 ambos casos para imprevistos. estudios, inspec· 
ClOll, et~ét¡ra, te¡1PtTIos los Siguientes costos ro· 
tales: 

Ubicarla en Cml(lÓn costaría $ 156.072.595, ins· 
t?,lDrJa en Barrancas costaría solamente 110.560.70(1 
il:°"~,s. O sea, que Barrancas .significa una econo·· 
:njp. de $ '15,511.825, cifra que no es otra cosa que 
c<JI!:i<:cJenda del sinnúmero (k ventajas que, ,~(J. 

'Ué) h2m8s visto, favorecen esta ubicación. 
Los g2.St(")S de explotación ~,nua! de la refmería 

que i':1eluyen adem¿,.s de lo~ gastos directos, como 
'el' el1f~rgía eléctrica, operarh8. fletes, etcétera, JOB 

,12 :;o!lservación de instalaciones, amortización de 
i.:'i miqnas, inteJ'é, del capjt,al, etcétera .. tambiét­
r.l Vül'ec"n ampliamente a Barrancas. 

Ubic:1da en Concón los gastos ascenderi:¡'l': 
'; 27 .. :153166 :muales. 

l:Jbicada en Barr:inca.s, ~os gasto~ ,eriEm 1", 
S 2~3,;"J5.0i9 anua~es. 

O ~:f [:: se produce una eco"lon1Ía fH; $ '4-)j'·1;8.0:P;'-; 
nar a":¡0 :le trabajo, al ubicarla en Barrancas 

E'.;: ;:e adv'::rtir que estas canUdadrs ya han que 
')ar;,: l''] tnnL. bajas e:1 relación con el pr¡;cÍ(, 
actl:," lÍe las cosas, de modo qU2 aumentada" el. 
un :!.5 ¡~ 20 ~cr ciento hacen que sea t~~.mbi1n !na­
y:n' b d'i"?rellCla q'Je exist.e entre "mba~ :::rbJ.('[l-

¡Ti ·'.·:nI' 'JALDES L.I\.RRAIN. ~- PI',VJ'::1?:1l ü'c . 
tnfulTl1~~ de la C:Jrporación ';c F\)mCT2:.i CiH1i,(1, k 
h2 rú:·:,~11fe~tf1do ... 

El ~2ñor BOSSAY. - E~tá eq1liv0ca'¡c. 3{ü!t,­

rao:c colega. 
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~~i'H.J' VAloDES I,ARRAIN. No conozco 
·3 !'J)'ctificaeió:¡. y lOE que estoy dandi) en este 

mf' haD ddo entregados por la Carpa­
:c.olame: .• te cuatro días 

.2.oSSA .~~ E, CUl loso qUé' ni) conoz-
1f:eatJór. 

V A!JIJ.i5S LARRAIN. Me interesa­
'(Ji, rl~!f,\IO;¡ dataR " que <ilude Su Se­

,/ '.'-":,<1 po:lríp darlo~' :1 cllnoeer a la Ho· 

:'~OSSA y Llt Comjsjon que fue a 
,ectif.có jos dntos . 
':'li""'." fÍat,·" n 1;\ Oorj.lOJ'ación de Fo· 

CONCHA i,POI qué no los solicita 
" '](J"ri:l 

'" 'c:' r V AIJDES LARRAIN COnclUSlOIJ es. 
.,:q~.pc(:d{:.nt.e~~ tér,n:co.s, expuestos sin comen­
,;PUJó, son más elocuente~ que todas las pa· 

>'1[ puedan emp'earse, De ellos se des­
):'.rc("· ,clarRmentt, que es má¡; conveniente para 
:o'; 1 generales el que la refinería se esta-
"¡!~"'f tJ~~!rl'ancfl~: ap: San Antonio 

!-~ ~:,'.',~ dtferellcia apreciable en el (:üst(1 de la 
.. :·hi~';.1'l? en Eanancas significa ahorrar más 

':;¡ , <¡.f'I:':lta y cinco millones dE' pesos, cantidad 
:l~)( ,'?-.s, seguramente, muy superior, y signi­
:;,:>. ."moiÉ:" ahorrar nnualmente cerea de CÍIWl' 

'n:::""",; lÍe peSG~ por el concepto de ga8tos d~ 
n.:pk ',¡Jdún, cantidad que multip:icada por el nú 
:nclro f(€ años que estará en servicio la rifinerí¡¡ 

ofl cifra dI' economía " valore:-: J"ealment, 
l:siClHa~Jle;, 

T")[(.os s¡¡bemG~ qUE en Chile no tenemo;; dínf" 
P:lTl! derrochar, Los fondos con que el paíé 

,'ue;:k1 pan, obras dI" importancia son escasos y 
'ji< 1'ácilell de obtener, Debe, pues, ahorrarse hal", 
: D. donde se pueda, favoreciéndose siempre la in­
vt'~'siÓ1J más económica. Falta capitflJ a mucha, 
indlJstI'ib.s, de modo que lo que lógicamente pue­
de ec()nomizarse en el caso :le la refinería ha de 
ir" precisamente, a robustecer aquella.s otra~ ac< 
·jvidades que 10 reclaman imperiosamente. 

La opInión pública no toleraría, que, sin razón 
c;SPef!],Jl, .5ti:~ invírtiera nlá.3 dinero que el neceg:]­
"jo aJ t.st:thleccl' la l'elínerÍi1 en Concón, y que 
,uego .~e deJara al país cpn el gJ'[l'¡amCn llel'ma­
:WI1Í() dfl tener que hacer frente anualmente a 

costo de fxplo.tacion, Esto ultimo sig' 
,s.Ü! J,ug'u,"f' a drtda ~'. re(;a]'~o en el valoT dE 

en 'cu'cuns1.andas que debemos, en 
'odo mdf'n dl2 cosas, &spirar a producir lo mfu:; ba'. 
jo p()'lbl.f·, ;}9 que e"to significa ventajas y meno,' 
'orecia (->11 todo aquello que clirectil o indirectamfln, 
¡·e depenúe rlf.'l petróleo 

La menor diBtancia entre la refinena, a.e Ba 
naneas y el Jugal' df: deSembarco o de embar(ju~', 
,m meno!' alttlI'a liobre el nivel del mar, con ser 
');lllW!i de vista importantes son casi un det;;tllf! 
.tl lad.!) de lo que significa la m~yor cercanía de 
'.a planta con los C€ntros de pl'oducció¡. y con.~u­
mI) Importantes. factor éste que es decisivo. 

1':S necesario pensar, en la economÍ'3 que 'lgní" 
'.¡ca el menor kilometraje, ya que hay que multi· 
plic:JrlíJ por l~ infinidad de vecc~ qUe EerlÍ nc('('·: 
.+.:i,rio recorrerlos. No iierá la !lue se logre por 
e~te ~on.eept{), economía de pesos o de mmunes. 
~illo dE e'lento" de miIloll~s, en el periodo que IiU­
í lOl1 tm'h;-!, fun' .' ',' '\1'1í la :-efinería, 

, ~' ~ .~: <..; "~:'~ -'-:~ :Jt:crto en San AntonIO, con 
..:¡L... ;l1~·)··~il'.( ,'-\.i2.:1táj2.$ que de ello se deri-
vün C>iCí'Ó:~ I;'J lo es, &'-n(nH~ se t? dé el qpnero'­
:,U !lumhre de "b,:thía", ¿S=rá necesario hacer en 
c·j f¡gdtC. COhJ· ¡:, ~!'t:.~':l'ü:¡s ell Coneol1 que ct:=tlell-
(1~:· ,', le~ b' ].~. ('>"P:lcstüs a nn IDar -·tbierto? Evi-
1/. 1",,:,,1, ':.l,c:;n. y tllJ llGS expongamos a esa 
})O:~lt)~.l~W(i. {>~I_- :j~~'nificaria cientos de mil.Iones 
¡ '. 

¡'f :,.I:t_l; 

"; 

':." bit, e~ sitie l'e.si:lenci.ttl y lugar 
,J.' .. ,' '0:,:,0 ,. qU(' fué dot:ldo por la 

",'l;~,(;j¡de" condicione~, Cada aúü 
.m(:~':1 d2 resi:lenc:'lS Que p:Jf e,'ta 

:1::; ',i r!.lUv lc.':lgo s",,: verá unido ::lo 

V p." ,na Ferie ininterrumpida de 
!J;,.':'J;'t' ... ('." (,:l .. le L .. ", Que ele este modo h1rán jUb­

',".:: ' \1', l.'" :'1!1t'501' -- tnísajes, ¿A qU'2 conve~tirlu 
;~:Hu(!(;~.'" ~ n ceuL.!'l~ jJ1dustri'l~ con la ... , consecuen­
~ .. ~:,~s, q Lk' G: esto St.: üerivan? 

DrL~ (11.:. ~)<lr::-d9~ rná,:; h2rlllosos, que aJnllra~l 
los fjxtr3¡~j - un:: ;]egan hast'l nu,=~tra tier:'a 
e:; bW''-'H ':¡"1)ez<i es el camino qce bordeand(] 

rll:Cl :lIW :~;.):ll,,:.n con Viña, pasando por pl[!YM. 
y ,,"m·anj,_, uer¡ueüo,' balnearios, Al establecerse 
la rerin[~rf' Cü~l\:ón pasará, '31n duda, a ;.;el' 
un C:;llT,;n C, r';ni""~i:1] lleno de r,amiones de gl'l1.n 

to[;.r>ln ir', Si ']J'.' all:;?;osto para la circu1ación d(~ 

10:-: ~~., t. Jf}l:),:i i ~." qlL- ~o recorren a velocidad mo­
del'acla pY'oph ctc' tur'stll ¡.qué no irá a ser cuan 
de, ql>'~ :·:~1r~,'tin (11 paso de enormes camione." 
¡;::mr¡u ," \"(l"él'dode, excesiv·as? Habrá dejadO 
(l;. "2: \' Vií'\n del Ma,' habrá perdido 
1]".,' 'l" ':lP.' \1~rm(J.so~ lu~afes de t~lrismo. 

'L·(;o< [".,0' ;'qumc:1tos h'lblan claro en fa 
Vv: .~c: "D!~(;;'ll;ellto de la 1'8fencría en San 
Antonio (Hl" P'-l', ',0 demás ha esperado la reSQ­
:,H"(i', rl':;2 (")moración con la t"anQuilidad 
Ol';'Di" ;1;,) OH" r:e:)c la razón. No puede prlvár­
·",ir-' (;2 'e 01k;)0l' tantos motivos le pertenece 
C(¡in~irif;n ;,i"nnwente, en este C'lSO, los inocrese' 
ue 1:1 I,on,~ ':'Jll J:¡~ alto.,; y permanente del país 

Pido ql.'" sr" dirija, en mi nombre, oficio al se" 
0,l)' M:ní;;tr" de F,connmÍa y Comercio para que, 
el) ":':'~Jl de ]1), l;'st,,;dios practicados por la Corpo­
raCIOn. cuya acuciosidad aplaudo, se fije desde 
:','(',;:0. "n Rnrr'lnca,s. l? ubicación de la refinerfa 
(iR oetróleo, 

El s2ñor ATIEN:bA (Vieepresidentel.- Se en­
VIará el oficio correspondiente al .señor Ministro 
d(' E"onomh y C2mercio, con las observaciones 
(me Su Seüorb Il.cab, de formular. 
'Il.i t"l'nlinad:! 1'1 tiempo del Comité Con.orerva.-

13-RENUNClA A CONSEJERIAS PARLAMEN­
TARIAS.- RESPUESTA A OBSERVACIO­
NES FORMUI,ADAS SOBRE LA MATERIA 
POR EJ.. SENADOR SENOR CARLOS A 
}V(ART~"'EZ EN EL SENADO DE LA RI':­
PUBLICA 

~;l serlOT ATIENZA (Vicepresld,entel,- COrres' 
PDnde el turno siguiente al Comité J .ibera! ' 

Ofrezco la Do.labra, 
El señor UÑD1JHHAGA,-- Pido la palabra. 
El s¡;ñor ATIENZA (Vicepresidente) ,-- Tiene la 

El señor UNDUHRAGA,-- señor Presidente, 
hace algunos días pr' senté a la consideració!l del 
Honorable S,'nal1o 1<, renu:':lcia. 3l CGl"",O de Con­
sejero df' la Línen A, rea ~';¡acif)u:,1. ,;011 fiNe P!::l 
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alta Cornoracion tuvo a bien honrarme y, al mis­
mo tiempo, la renuncia al c·argo de Consejero de 
la Editorial J 11rídica de Chile. con qce tamblen 
me h:; bía h:mrado el Honorable Senado. 

En esa oportunidad. señor Presidente. expui:>e 
:1 grandes nsgos los motivos que a mi juicie me 
oblig.aban a presentar estas renuncias. en espe­
Clal al cargo de Consejero de la Línea Aérea N'l­
cional eue a diferencia del de Consejero de 13 
Editorial Jurídic8 de Chile. es un cargo que tle­
:H~ l'cmuneracion 

Digo, serlOl' Presidente, que expresé los moti­
vo,s de mi renuncia a granQSS rasf{Os. porque no 
ln~ p'uer,1f) ~');lve:]iente en un [h('l1m~nto d~ f>sa 
índole, detallar los numerosos motivos y pode­
rosas ra:r,ones q" e t,eUL) el Di,P:,11,:O:) \1'12 uC'Ula 
;J,ém adoptar 001 actitud. 

Fundamentalmente. esta 8ctitud fué motivada 
por el convencimiento adqUirido, después de casi 
dos afias de fUl1cionami1Cnto de la ley 8,707. que 
creé) 10s cargos de Consejerc3 p,.rhmentarios, de 
la ineficacia de esta ley frente a 1 '.s instituciones 
fiscales, sp,mifiscal8s y de administración autó­
noma; y no porque los parlamentarios no hayan 
gastado, 811 Sil m~yor parte, el máximo de es­
fL1 eL'zo para fiscalizar y cumnlir en la forma más 
Cel:lSa ~ue les ha si10 pOSible al cometido que 
se les diera. Mi convencimÍfmto es, rY!ás (lUe 
nadr)" en ra:r,ón del sistema mismo y porque la 
ley. cua'ldo &e dictó tuvo otros fines. mny dif<>rel1-
tes a los que. en re,lid::d. se le es~án danc;o hoy 
por hoy. 

Debo derlan~.r. con ~,Oj3 francn::.sz::.. 0~.1::-:·. a :}:~?r 

de mi resistencia cuando lie me d8si¡mó Conse­
j-ero de ':a Línea Aérea NoJcionql, a ¡1f39T do tru 
re.~i0tencia p'ra des·smppñar este ca!'g'J, hube de 
aceptarlo poroue int'~uyó en mi es~irj! ~l p;J:) ">~':).sa·· 
mente 18 razón que se dió y quP f:'é Lm"qmental 
en su época: que era indispens'tbl'C "+':'1~li::'() t'l 
;Jredomini<l absoluto del Poder Ej;,{'llTí','1) en los 
Cons8jos, quP estuviera tambié'l el C,')ü:~res:l Na­
clona) renr2.("'2~ltado En ellos. C8mo di;~;'} s;:t:~. ra­
zón es' noderosa. 

y h::ty otra~ razones que. jlJZ~':l.5·).s ~:'n}) ,'-'CTF;;,\:­

dad sen t"mbi pl1 bqstante poderos8:O 
E!1 con~'er:n~ncia soy el prlnle:'o Q:-: n :~)f~;;Y ;.':,. 

aquél10s que pif'!1sal1 QU2 tI!).1 IflY de r.., ~ZI natu­
ralezR es necesaria" indisnen:o; 1:'le, 

Este es un pr0blcj~t.1a (Te p:rlnci':Ji'J. :le. ;11.~tyo~es 

o menores e.scrúp--1os c~nsti.tGcio~:tle?, (~:.~ ') ene 
respeetlJ. {1 incomp:üibilidad. 

Pero, cr'80 nue la ley no h'l d? do be fr"tos que 
de ella se I.'l'per o ban. SQstl'nC;0 todo ~:é',8 ;]8~¡)Ués 

eLe c;ontempll1r el funcio'1?mi.entü de esto ley ca­
si. a través de dos años. Y di9;O é'ito t::n1.hién. p()r­
que numerosas actitudes de mucho~ SFñ,wE's p''1r­
lamentarlos m~ lleva r 1 o] mismo convencimiento, 

En verdad. insensi~)lemente se pierde l J cspí­
ritud de fisc'lización qUB, por lo dpl'1:ls, la Cons­
tit.udón Politica del Estado o los principh', CO,1S­

tit.uc1rlllales no h::m queri:lo que recai~a en un p2r­
w:r;ero determinado. sino que lo han rar1i8<1do en 
uno de los org'anismos !eg-isladores: e!l ia C:11T18,­

ra de Dioutados, La Constitución no h~ 8'lloe:c,;r; 
este poder fiscalizador, tampoco en !él H,)TI()]'ab]", 
Senooo, 

Pues bien, como he dicho. soy el primero en 
respet.ar las razones que a veces son poderoscs ,! 
que se esgrimen en defensa d,e la ley y de la man­
tención de la represent.ación parlamentaria en 
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los Consejos. Este es un problema ele criterio ., 
interpret!wión. 

Pero, no puedo acept.al' las poabbmló vt~rtidas 
POI el Honorable Senador señur CarIo!; Alberto 
Martínez, que atribuye otros propósitos al Dipu­
tado qUe habla. Rechazo airadamente t.ambién 
iciS voces de otros Senadores q:3e han creído ver 
ulla falta de respeto al Senado, como la de ()tros 
que han creído ver un" inconsecuenci<l, porque no 
los consulté en S'2m8jantc paso: 1''':-0 yo estimo 
q',.:e esta3 críticas no tienen asidero, sobre todo 
cUClnJo se trata de algo tan fundamental como la, 
ín8o:np2,tibilidadcs parlamé.ntarias. 

Creo que es mi deber rechazar con eSJ)ecbl 
energía la imputación formulada por el Hono 
mb:e señor Martínez, que no c:eseo calificar er' 
estos mome!1tos. porque no deseo agriar el de,­
bate can sus mismas palabr~s; pero quiero. aile 
más, hf'.csrl2 algunos a:cances, ya que al m~n­
cionado S3nadol' le ha c>ausado tanta alarma mi 
renuncia, en la Wle ha creído ver un at.~lque a 1a, 
Corporación d.2 Fomento. dirigido por un perso,-
ne:'o d? n11 partido. 

Al efecto, declaro que de~:d,s hace I:l;;P~í1¿' n,em, 
¡X) he i!17.ervcl'i:10 en débates en la Honorable Cá' 
mara sJ3teniendo qu 3 la administración de b, 
Co~:.',~r8}ción de Fnnlcr..to ha sido c.esgraciada, 'Y 
lo he scstenido desde mucho antes que existiera 
1:1 ley (me creó los C')ns'jeros Parlamentarios, 
rtntrs :le 103 ley 8,707, Tengo ahora :1 1:1 vista lGs, 
bol",thc$ cnn las discu.,iones y debates produc.i" 
dos en diversas oportunidades, los cuales d"m1)e.~­
tr:',t', 1U8 s:empre mant.uve el milimo criterio. 

('01,!),0, Dor otl"J la:lCl. lieñor Presícentc,. gu:, mI 
~ :.·:~·l;:C:3- h8Y:) neldo o:JDrtunidad para que IO}i se, 
fJ:" 'C',,", SOPfl do:'c.s ,¡,eDresentante~ :'D 18 Gerpm:., 
eL; ,:,: F\~mento ho..yan dado CU2ntn cumpleta ::-1a 

E~, :L \~-:.:":-' tle Sen~ jeJ¡' señor 1-1'l!'tirJ':'7 cr~yú qUR 

:11 :,'¡"~ ":1 nl1C perdh prest.igio e independencia 
• "", ,:':}l"2 en el COY'~ejo d' la Líneél Aére¡¡ 
S[~~~l~:':lJ~ Larr:enio ql!C ól no haya eomp~{~ndidü 

:r~1C l_':J !':'"nnrlsia se referÍ3 especÍHlmente a 1& 
",1- ii~"' ,:t?cti:~;:1 de 12~s incori1!)atib~1id3dc~' r:arI3-

;1',,-::-n+,i;rir;,::' 

A.J ,j'e~:\" Ji:::: el Senn,dQr sel1Qr Ma:rti!.le!iJ l"711 el 
H'murable Senado: 

"l:l ~:-I.J~ <.rable ~eñar UnchuTag3. dil.c L.}LiC J~'" 
¡:~ ~,-'~,~ 2' i." Y1t~ Y'i:--.s. 211 eSO:-LS representaciones pt€'n~cIl 

,<; :', ,:S!T' ,'injf'pe::1de:l~ia, Si él cree '1"f) hél, 

~)t:'~>j:J .;~; .. ;;;ll~ia, en cuanto a p9.rJ::mellial'}u" fii\ 

(,11("-3 Y ,y; f[Ge r~nn!1(:~e. Yo ~·F:0-r~.-;~üt,o a] .~]erl~t­

(::) {:~-~ ;~1 ¡'~'~)::Sfj:_' de la C<)r¡:Li~'8eló;~ plzrrncJ\tu 
dpá,"~2 anU·s Que se dicl?crf]. ;:1 ~ey ~1~·-; '¿;L~l:r~le,,'~ú 
t'~,:,'_~, relY~'(-\:;~·~:::.~,.,)(:;«;:1 11:-!r':-.m2Y.,t-:r: ~ r,:);~ raJh'"jri3 (1 

j{),~~ ;Ii~ler.7;"~1,f '¡)!';-;-l.~i.~m,]s ;.:e~~.~:5-\~:::lJ\2 :T .he .PP,1'{~!­

:l~-, ;:1.: l ~~;:~L)e·'.J.~le~lcia nj ?1 rre.c·tlr.~·:J :'~-(+ p!).pr}.t¡ ;'\;1 

tJ~;::: ·e;~~l(;11i.st~1J,¡) en muchos 3f'!.o~ .;:-l.2 LiJ>Ol' p:'H',,": 
1:!2:'::'~,i ~'ia: p"")rque en LlS jistint:::.: 1>oJ"ügloner / 
t!'J r1 C'~):::lsejo rrÜSn1(), be f?')l)lb;it~~"":'1 Lnl~,{) a~pH'·· 
E~) ~ ,._ ~-1n !l.e c.on3i~1 e:":t:l~) fe',. \,;.J~.: .. ~~.,~;: 
:'~:.-):=-.;) l{~ne:'Jles de] país'~. 

'1, ; ¡¡~~; j-nt !'-

\'" ~. ~~f'r::.;yt P··pc;idenie crJ~T:1 :1,-, 1 ¡ "CHJTl fJ'ie 
Fr~ ('F/)C ~Í"'::l::;idQ ha adoptaj\.), el :-I,":I.-jVf"l.t;Je Sen..l­
nnr señ,or ~/t.Jrt.ín::-z y lamento qllf' :incLpLt7 

'~¡!:-CCiJ.T clert.:.1,g gestos, 8t;i.t~i1y?:n :'!,o]p a todo 
Hi1a j'li:!'l1l;iÓ'l t'Jrcida, En cambio, S11 ,1cUtud si 
(~:lC ~'.-i '~dinC8J~lte, lo que ha motivad0 apl~.L1s(\!;; rl'~l 
CüJlse'io (1l' la Corooración de que él fonna p,w· 
te, po~que en sus "funciones de Consej:'rf' ha de, 



tendido siempre "los intereses generales dól país". 
Sólo que esto significa que el señal" Senador es­

tá en profundo desacuerdo con lo que ha acor­
dado C!1 otra oportunidad. en forma unánime. la, 
Hünorable Cámara de Diputados. 

He buscado alguncs d=bates del tiempo en que 
el sef:nr Martínez pertenecía al Consejo de la 
Corporación de Fomen4:D de la Producción. Tengo, 
por ejemplo, a la mano el Bol:tín de Sesiones del 
ffiHrtes 28 de enero de 1947. sesión 24.a ordinaria. 
(m cuyo debate, refiriéndose algunos señores Di­
putados a la Corporación ds l!'omento, se le pre­
guntaron datos y referencias al representant2 dI" 
la HonDrable Cámam ante dicho organi3mo, Ho­
norahle sei10r Loyola, quien, prácticamente. n'! pu­
'io explicc,l' qué ',~S lo que pasaba con al,,'unos 
c1i!H'rCtl de aquella enti:lad, Y vale la ¡waa r8-
f :C,~Ct"l' ja YCen1or1n. e:-ip(:<:i~lnlente~ pDora q~1P el flo­
n:;TsbL; Senador ::1m, Carlos Alberto Mrrrtínez vea 
eórn;), e':J e] tienlp') el) que éJ era Consejero, en 
Cjtl:c ól er2Ía c('mb2.tj~' J)':r el resguürdlJ de los in­
teres;: s g'8:nC:~J,~G.s :iel país, la Corporación de Fo­
mi~nto --y aS1 e~'f',:) q~e continúa l1acién~olo aha­
re"~ ,,- invertía sumSts cuantie'sas en asuntos que no 
er;:n de intErc,' ;;e~,:'ral para el püís y dilanidaba 
,'.)11 dinero. 

Pe:: fej -mpilJ, el] esa oportunidad se habían gas­
::é(Q mucbos miles de pesos en hacer la prolJazan­
QJ .le1 VirepriCsideúte Ejecutivo, don Osear Ga­
,i.Il'd) Y preguntado el repres"ntante de lü Ho­
lVJl'3:Jle Cá:r.ara, el Hon'lrable Diputado señ0r Lo­
vn1~ cómo se había producido este gasto y quien 

L:ibi:', ar:_::',"'- c;l, manifestó que el Con3ejo no 
t"pb. cor!OcimientCJ, Cjue el Gonsejo sólo había 
ae()!'':lado pub'icar el diseurso de,] señor Gaiardo' 
p~ru qlH~ l'10 h,clbía ~cfla]ado órgano alguno de pu~ 
bji',i:lad dcmdc apareciera esta flamante pie<la de 
p;-f)~ng!1nd'l. Esto costó a la Corp~ración de Fo­
:11::";:0 más d" medio millón de peses. 

Fu'o hay otro3 Boletines que, revisados con 
caJn~"" ptleden darnos la clave y pueden servír 
lJa-;'a ¡Jenlüst;"':~r al H'Jr1orabJe Sellad!)r dOl1 Carlü.b 
.~ lb!~:rtf) !\JlHrtin:z CÓD10 se defiende "el int2rés ae­
neral de] paísH

• 

No s'~ l:ií recuerda la Honorable Cámara ele un 
.. i,c¡j", [;e1 se50r Osear Gajarco a los Est"jo,;; Uní­
dOl3 y a México le costó a la Corporación mas de 
un f'1ill6n y medh de ne.sos., , 

,,-HABLAN VARIOS SEl\rORES DIPUTADOS 
A LA VEZ, 

El "eñor UI'DURRAGA.- No sé si recuerda 
t2mbién la Honorable Cám,:ra cómo mi2ntras ella 
pedía, en el mes de enero de ese afio, que .se le 
enviaran los datos acerca del personal Que tenÍf¡, 
la oficina de la Corporación d2 F'Jmento en Nue 
va York, y cómo mi,entras sus repreSe'J1tallt'JS an­
te su Consejo sostenía'J1 aquí que eran 88 esos :m­
IJleaelos, d€lSpués de mucho bregar, des;pués de nu­
merOEOS proy'ctos de acuerdo - de esos proyec­
tOll de acUerdo que a veces son tan inútile,s - el 
~'eñol' Ministro de Economía y Comercio e'J1viaba 
esos. datos, según los cuales esos empleados eran 
200 y ca,taban al país. en sueldos fijos, más de 
50 mil dólares mensuales". 

El señor MORANDE.- ¡Y ahora han aumen­
raño! 

F;J ,;;eñor UNDURRAGA.- Yo digo, señor Pre­
sídent', si esto es interés general del país, quiere 
de-cirque estamos todos ~ufriendo una e-ravísima 
confusión, Yo creo y sostengo - sin que~ para es-

to nadie necesite inspirar una campaña (n cont¡-a 
de la Corporación de Fomento-, que gastar 5(\ 
mil dólares mel1suaIes sólo en ,sueldos fijos en una 
oficina en Nu:va York. donde poco men()lo; qu~ 
hasta los aseensorista.s tienen secretari:.., oom<> 
hay const..ulCia en una lista pUblicada en el Bo' 
letín de Sesiones de la, Honorable Cám.ua, sig'Di 
fica qUe se están dilapidando los dineros públicos 
máxime cuando en este país estamo3 poco meno" o 

--y es lle-cesario decirlo con franqueza-, que 110-
!'ando p0r divísas, por dólares. 

Sin embargo, la Corpomción de Fomrnto de L~ 
ProJucción pLIede invertir en sueldos fijos cm 
cue::.ta mil dólares mensuales y más, sin conside' 
!."'1' todavía cClánto valen las gratificaciones, lo~ 
'.'?rnbin.~ los traslados, los viajes d2 los funcio 
'l,l"i;,; Si consideramos que el viaje del señor 
Gc; y;, 1'5,) le (;'C"tó a la Corporación un millón y 
¡Y,2:i;O de p23DS, podemos calcular perfectarnent~ 
que la sun;a g-ust,ada en dólares por la oficina da 
la COl'!)xaci¡';;'j etc F'omento de la Produccióll en 
Nu: ;'::l ~T,;rk casi debe doblarse. 

Se pU2(e¡1 hablar mucl1ns cosas Rcc"ea de loo 
, be"eLcic;,; y c]¡~ ;as ventajas de esta (lficina de la 

CorZ):)l':1ción ¿rl Xueva y"'ork. Yo no discuto la 
!leC: sidad de que un organismo de la importan'" 
cía el:; Lt Corporación de F,r,mentC) de la Produc'­
ción !1b :,tenga una Central de ¡y..:mpra.s en Nue", 
va York, Per'; de aquí a aceptar que esa ofici­
na con',ierta en un asilo de todos las que quie­
l'''In \~aj8{ a co~t;l1as del Estado y en un feudo 
burocl'á riü:), h2,Y demasiada (1jstHnci~ 

Y:) entlend:) de distinta maner" el intel'''~ ml­
cional. 

p~) :lrí.c: e/tai' La.nto.s otros CJ..2GS (;üIY.lÜ este. 
Te:1!',(' a h: mano. EcÍlor P¡'esidente, otro de­

bRte e:.l Que se habL bla de las inveniones, o se 
cOITI,cnü\í);-:'l1. n:ñ,s bi\.\D dic,:;o, pcrqve no eran 
,:~U;;'':2PT.;.bl,-;s d.-e disc~~,2ién. lr.s jIlV,::ls:·Olles (Le- la. 
Corp:'f,rd¿ll o: la Sccicua,d de Hoteles d(' Cor­
dillera. 

La CGrp:-¡1'2,- ].Ó:l invtcti6·~ 7U;l}CIJJJGi.: t~:';:·; una 
¡';'.i.;~dacl que tC'lía tEe capit?l pasivo, contra 
$ 25. [¡OO .vO(¡ de activo. Y tengo l¡¡ segul'id2d más 
",bsoll,ta, aUl1l;U," toctav;a na he podtll\ COITO­

bOl'LL' :~l cl.;"'o, que t-oeos 1::.'.3 Cc,~~;;cjC.i.·«·'~: de esa 
inEtituckn esti.maron muy buen:./; esa.s invnsio­
nes, AÚn máE. señor Presidente ¿por qué loo 
Consej"ros de la Corporación, in:;h,so lus parla­
mf;ntano~, que forman parte de los distint{),:; di­
rectGl'Íü" ~4e las scciedades anónimas formadas 
con c"p; :al:cS de la Corporación ... 

F! <'fí;)]' DTA:" , - Entre dks el HonorabJe se­
ñal' Hivel'a BJelía ... 

El s.eñor UNDURRA0A.- Pro ha blerncnl r, 
El señol' BERMAN.-Segurament~. 
El señor UNDURRAGA.- ... no han explicado 

ante el Congre&o Nacional - estos caballeros que 
ectán luchando por senil' los intereses n.::teiona-­
¡es - ciertas operaciones realizadas por estas so" 
ciedades? ¿Pul' qué no ha explicado, porejem­
plo, el Honorable Senador señor Carlos Alberto 
Martinez, en vez de creer qU3 mi renuncia va 
dirigida, exclusivamente a atacar a la CorJXlra­
ción de Fomento, este reducto que es 'POco me· 
nos que inexpug¡-able, en cuanta.s sociedad's es 
Director en r-presentación de la Corporación y 
ha producido la venta de las u>xiones Que' la 
Corporación tenía en la INSA? 
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il'l~l 'v' .. t1íij,j~·; ~', '_':,1 Pl'_L~'_' \ 1J. Li.':,;ü, 

\;J , .. 1 ~'.-:'.:..: llg,::1J~n:11 ;1.>' 1"'.~:' llY ':\,') 

('.P'or q'¡J(', f'P,8:1do L¡ I~"JSA s(' c()nviE'~~tF' ~11 l~~:~ 

~jlK:-n nf:,,:,~'()rí(·. (e t¡'l nCf:he f', 1:. lr..::1i~,na. ~r:' Crl­

",!"~gan Jal:. ?'('cion{;g Cr':8 r8ni~ .;..:us.c]'iLa~ la lJCl'pC­
."J,.~j6n ;.1 Ulr 1.,,:.;¡];~ol{:.iL' ümell(3':t..i.'_<), a Hll precie, 
ó<tt1.aa,,',·;' ~~.:~ . .'. cJ'~' ;1\ ;_~~: I~l:c~tn 1;.::0 ¿ .';'1 ~.2 \.:1 ::.; ~~Yl.-

.-.:~.!. {'\"'":'H-,n;~i~: \'~¡ e 1}~::'lr~lnf~C:3 (1 :.>:.L(;:·~e 11: e.~·t~~~!() 
C<[r;);~'r~~r:':(:''>-'\ f1(. P(r:1~ntl' 

~'P~ ?~«J""::¡:' yr.:l.r::: :~.: ~ (~i: F'urn ~>l! t(). pG r rVl'a, na ~'ré. e-t;­
:1;·[, ,r,;-q.\,6:1,d ':,'ClDJtü~cal l"/}nlD otgnnÍ:::ln.: conti­
nU~]:(;:1't ;.l;,' 1: obra {I,r,~ E·:~tacio, est.: l . cn:nr,1ic:~(~( 

1: Ld:l,' ¡,ÚX\ '.1 rJ~.'be UJ~J}~ ',~r ~u rl1nció~l. P{'l'(; C\2C(' 

;01.J~ 1u jJrD(:':l(;ciC:n~ d-t todc e~ P:'li;:-~ 

;;:~;,{ ej ~"'!~1;1:lo, (r~C en In ~'r()v:~LciH dí:-' T¡;-

2'~Ji.rltrlto 

;8 Ci lHl represento, la COl'po:"'l\'i,'~n r~() 

ni sÍ\ltü1?ra $ SO{).O¡0~) en (,hr J.> e e 

Pero, í}()r Utl':1 parte, ¡Jflrece que hubiera rp­
--4lüTJéH [Jrivile;)~l(:~i~. e'':l la.s CU2J(~~ ))E' re nnan 80-

c',caancs :tnón:rnas de la noche a la mañana, 
COTl g'1·andes ~;:.lp.:.ralc,i, :Jcn grr: !lde:- dil'ect o-n.r.;~, 
¡.nt;::na~) ~'\\nlL'::H?T3 eir::!lt3c Si ella~ qui[:bl'8. n. '?r:ton­
r·i~~ cB:rg.a el Fis~'o e0il hu, pérdid.:.:::: pf'ro, {;uanoo 
-,¡ negoc'u e~ 0111'11'). rvando s, ~ll':)ducen utl1i­
dar.i{es ,¡:";nntiosns. (:O'!n(' en el C,L-:O de la INSA, 
t?,nt{jnc~:$ la Corpora~~ióll vC'nde b21'at~"5 sus ac­
elünes J';l lln CO!1sor:e:io norteamericano Que. si las 
('omprü. es porque er,-1n buenas y constltuian un 
1)uen T18l!och. Si ni siquiera i,;;c InE han vendido 
il r:apitalistas chileno s. 

Oroo que si esto e~ cautelar el interés nadonal 
v qu.re TIC 10 es. en cJmbio, plantear la renuncia 
'3n esos términos. cuando se trata de rrob'emas 
de i1lc·[':rr:p"tibilic1aaes comtitLci~nales. eE'tamo~ Sll­
friendo una gravísim3 ('onfmión. 

Por eso rechazo, enérgicamente. lo dicho en el 
Honorable Senado por el Honorable Senador S€­

iJar Carlos Albert.o Marttnez. 
Dejo consta;-:cia :le mi protesta. y pongo a dis­

j'Xlsldón. tant·) de los Consejeros como de otras 
peI'SOTI3S, los deba tes habido< en la Honorable 
Cámara. cuya nómina estoy recopilando. para ro>­
!eTlrme f:n otrR oportllnidsQ a esta misma ma­
,eri&. 

Nada más. señor Presidente. 
1':j señor ATTENZA (Vi('Pure.sidente).- Ha ter­

:unvl.(':«l el tiempo r,ó! Comité Liberal 
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DI1'1TRI".Jl~(,In" JW f;STAP !\N LA 7DNA 
NORTE.- RFSP{TEST,l\ A O~"1F-RV ,'\('fO­
NES O"'T, f"F.'ÑOR lJNDlJRRAGA smm~ 
J~A l'\'(ATERJA. 

;'::::J .>;f;üor A TIEN Z/\,. (Vicepresi':lente).-- Cern,s­
;-x)t>de e1 tUTno ,~i~J;l1tel1t.!: al C{)nlHé R.n.rii~ ~11 

Ofre3C<1 la palabra.. 
J'iV , ,eñor QUINA.-· Pido la palGbr~ .. '(,-lO! E-'1"" 

,-¡df!I\.W" 

F:' sefi¡¡l' ATIEN2:A (Viceprp,o,ijent~). - T1211P 
la palR·l:n·Z' Su Señoril' 

El señor QUINA. - Señ.or Presiden'!', me ,uy 11 

refe:ril(' en ('sta oportunidad a algema, e:-:p!'esic-
1!es Que, ton l'espedo a mi persona, tlH'G f.] Bo­
llora})1e DiputaCÍo señor Luis Undurraga. repre· 
"ent:mt,,· de mi provincia ante esta Cor¡::oración. 

U .• : .~ ji .. don cün uno~ dnc-uenta mil dó­
(~Ut ;-c me ~1alJrian c~::rlr-gado par,"! la im~ 

¡Jonadéo de tuberías. 
Vey ~; d:1!' nlgun2..3 exp1iGac1or~e~ ... sobre el par­

cicula], HI) para y;atis.facclón de mis amigos, que 
úl,; vJ!lo,.:rll, S.~1-10 p;:¡!"a las :)':,r~(:L:.¿~,:'; qUE no me 

Soy jn1po;,u~::-¡or y cxponadur i...--:'~'.·,cl(: el año 19iJ9, 
l~iUiJ:ónLlc~Jlf1 ~:l~{'~'1t(J D(~~' 11:'l"rnt'l':¡ \"·e~: e':l S:"lntiago 
l_r ll . ,~'P;( ·:':f:,'8I~i~~1~la i:l <"C~::l~~{r: p_ r~ la zona 
:; ¡rt'.;, p·".<jnd( mi ins2ripciór- :, cE :il'da{\ de All­
t(Lfa,'.~a..,t.a . 

XO hoóna tenido na~lH de "j~lJ:tl:;ula,r que ~ 
,y,~) ¡1'.tb~C';"):.. ()ton?;d.clo un Cie-l'lll ni"r~1ero de divl­

~ aunqEí" l~,o es efe-;::tivo. ~Jue;~ . \;:lgll bastantt, 
.,.~:'(~::l:,,, :, {']jo. porque mRs C" io que {'~:po:r~o 
'JUl' 1.; ¡¡U··' imporw. 

fL'o,-; ag!·c:.:::l': a uc2nla.'3, (lne {.!:-:..::-[~( t.J,e .. " má.',;, (l~ 
; 1 :d=":J~ <r-:r no iE11)'::rt(; étb~C~l~::l1n(~l1¿e' nao8 

y ,é eA" respecto voy a dar lectura a un do­
,;L,mento ,-ji' liq,-üdaeión del 3:íllCO de ahíle, de 
fee.ha 33 ce .septiemhrE' de 194::1, ¡JOr el cual Se me 
m:mdJban 26 mil dólares de&cle !os ElStadc.s lJlli­
dos. 

Dice la carta del Banco de ChIle: 
"Antofaga"ta. SO de septiembre de 1943.- Se­

ñor Osear Quina Piep€!I'.- Casilla 333.- Arica,­
Señor: 
Crédito N,o 3768, a su orden. (lOr cuenta cte 

HeIL~nic Bank Trust Co. New York. del 22\4143. 
por USS ~6,OOO_-

Con referencia a .su atenta del 22 del pre· 
sente, tenemos el agrado de comunicarle que con 
fecha de hoy hemos enviado al Hellenic Bank 
Trust Co. of New York la documentac1ón co­
rrespol1(Jirnte al embarque dE' 500 barriles de acei­
tlmas. efectuada por vap0r "Elqui". 

Con cargo a este crédito hemus extend1do la 
letra elUe llst'?d n0S envió. firmada por la suma 
de u&~ 21.500.--, de cuyO valor "e ha reducido 
el porcentaje de 2.150.--, !1l1p deberá pagarse al 
B8nco Central. El saldo de 19,3'\0.- dólares lo 
he~mo< ji'midado al cambio d" t '30.70, según l1/. 
Ij(mijació~l siguiente: 
USo 19.350.- pI cambio 

de ' .. , 
Comisión .. 
Ley 6.773 
Imlluesto colocado a la., 

letras .. 

$ 30.70 $ 594.045 
3.300.-

115.5{) 

4.208.70 

TOt81 abonado a ¡;u. cuenta ('/)f,iente $ 589.836.30 

De Ud_ Attos. y S. S.-·- AgeetL'" 
Aquí está la carta original del Banco. Por lo 

tanto. no tendría r~:lda de pr:l-t;c,ll[Cr si hubiera 
".c:uado en importaciol'e.' ('ün 1)()~tprioridnd al año 
1!143. 

i\'hers, PUl' lo que pUe{L"l neutrir en 'una elec­
cien, lle t!'atwJo de ü' t1:l'ielan::lo mis negocios 
los ql'8 he tenido bastan\,<· aba'Gdonados. como 
(~Jl1i:t,,- al Honorable s2ñor Unaunaga. 

El seúol' UNDURHAG.".~-. ~o nw consta. v lo 
que dije en 19. H(:norabl~ C'á.r:~~1l·a ;'1.0 fl1~ 10 qUe 
l'!:1e ntrih:lYe Su Señcria. ~il1r.) (jLi.t~ di nJgunos da­
'os tomados del Boletín (;('1 C"Ii.'{'jO de Comercio 
E:~terior. 

El señor DIAZ. - .'. E.., .'OClO e ¡ FIonol'sbleC:i'ñor 
Undurraga? 
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= 
El ¡;coor UNDURRAGA.- No he llegado a tan. 

¡10, Su Sefi{)ría~ 
PTI seüor QUINA. _ .. Est(q; mismas aIínnaciones 

¡Jll.<2den Ilveriguars:e en las declaracionffi de vrnta 
qUe he hecho a la Dirección General de Impues­
t-os Inte::rTI!Js. Allí se pueden leer las utilidades 
liC!ui'das q1lt: be obtenido hana el balanc(' del 
afio HI43" y tEmi.l'en los Honorahle,,; Diputados 
¡meden ce1\~j()wrse si en los balances ¡.J0;,(eliol'es 
a eSe tü10 ap;3Iri}{'.I~n estas utilidad!}: 

Yo Uli3 im,;,;;lé (i nwrlJado, de 1939, FeúOI ?re­
¡¡idente. 1\1 ~uJd(J iiqllido declarado en esa fecha 
Iué de $ 14.!J39.35 

En 1940. ftY.,~ d, ::; 59.9,51.11; en 1941, de 
$ 301.0Bli.GiJ; en 1942, de $ 21J.91!U3. \' (:!l H14:l 
[ué de $ 2{)L9','i3 4R 

¡":l Lotal de las utilidades de mi n"goGÍo. ha:-;ta 
<.;S{; :l.ñü, fl1é de $ 8'8!).384.34. RpciéIl en esa época 
fué "!lando, dr:sgraeiac.amente. ,~ntré rr partict¡nl' 
"11 ta pallUca ·'ldlV'_l. si;;l1iend" lr}, t.Xrn"l' .Í\JIi de 
mis ;:Ul1CnS J~:;·.in() a ea{i~1q~,j(-'r rl~'¡.I:l(J~"~~blc tolegn 
{) J. cualqul(o)' dud¡){lano de mi país a que vean 
mis baIa1',;e;;: dC3de "sa época y puedan ¡moo­
nerSf"' (k las pén!iiJ'¡$ qm- ba.n arrojado hasta 
la 1poha .. 

FJn el "'J)lfU"lO Oneidl", N.O ~¡¡_9S9, de 27 de 
':ebrcro .::if; 1948, aparece la publicación (te la for'" 
maeiéin úe una s,Jciedad con un capital de un 
millón y nl.!"<l.io de pesos. de los cuales yo he 
nporíado m/;dio millón de pesos, corre.spondi'i'mtes 
a mis bodegH.:; e ln.staladoncs, y mi sodo, don 
tenis Alberto V:)$qUl'~. comereiante df' AnWfú­
gi;Ata. ha a.portado la cantidad de un milIón de 
Pt'.<;os en efectivo. Rceién hemos ÍIl'iciad,) las cpc­
raejones, y h})Ht~, el memento no hemos recibiCl.o 
un sólo dólar. parque hw mercaderías que hemos 
mlidtado 1.\,:, Jle!~nn al país toda vi:>. 

Si 8(; h0r·: autüTi~~ado im)XlrtadoniOE pur valor 
d¡~ cincu<':'nk\ mil dólar!?:;, como diee el Honora.ble 
GC!\or t7ndü.t.t'J,ga, -,~~1n qne VoY a ac,,;:ptB:t-~ ~ ha 
"ido PUTn. t!!'~¿;r hOlnbu.~ ;1fu'a pnzo¿;. t-Üb08 d~; ca,', 
flerÜis dE dü,:'.c ,;u:gnC];Jié. (¡'-le O'V: h'¡j V en el pafi'o 
r,cüt,ores ~ V-~trlbién unn p~J!·tici~1 de tnhus df" lu~ 

flUoH:sc"m' r por valer de eJ(J{~,; mil d¡":h\'('~ y nO 
:l.~ cÍ!l(;nent;) mIl. Estas instaia,{'íon!'b l¡)~ n", de· 
Jj(~a(JJ ~ .Jt~pn:fJJn7.ar JD.8 vÍ.e.1fl,':;:, que (;~'¡Tgn¿,(' <:os 
añull y l'lmd.lO han t:-;1,inj, d/,¡ en el v,,.)],, de .!h>lpa 
y '.JO el tr~J'd1{lr.1-- (if~ la pl'(:r\"1!l~;l¡¡ ¡:.~\>!;: ~'elYrp;:Jf'!lto 

lIo:-) ·¡ha í~;~tarr;{;I~: p:rodHeJen{k' c~P'1.nC(i\:a. Y,r: he 
~.1j\'·itado Vl:'~'¡~0ret.¡1ct~1!1~!~ !'(' In C.o .... p~t.~ció.n ;,~ar}) 

~~ne (lt'i'nr,\ aH¿, te'1!10.HH")t, CU'·.!l'erlta rr:.U k'Jus de 
·:.;han:'acF¡ tiJ) , qap rrvn~p!',\?,",: ;';h'¡ 3 eun.' 
rentu rnj.l ¡;;ln:; de ¡,"~1cHr. que ·,oc 1l.::ndor por 
lc~~ fab;.':i'Í~ 1,D tc.~- d(:, ~~an:·;t~:L~' ps ~.:t iH8 s ,; (' bo(~n~:1 t.e~ 
Así vamm; ,1 cconom¡~ttr r1iV:lsa,~ ,¡l Pl; Ls. 

E~ H011.<Y"lJble reñm lJndurrw"'a dice que por 
Q'll;2 no i;e ¡úxUcaron .:::;I"';l~ divisas para fraer 
dutcmóvUes. Como ,sUs ¡¡.mi,~o<. {le T"arapaCAÓ! "f' d€:· 
dic8!l al ncgüdo r:,., au1,(;móviJes. 

El señ01' UNDrnUíl:./\GA Nt.l 'lP (llc:llo f':'Ü. 

I..e;; la \wl'llioIl, y:\ qUí' no vienr a la Cámal'H. 
v c"«pliqu,,, mejor si Y'H neg:or:!Hé\r', o no ~a.s pre" 
vías. 

El ,:eño! DI AZ i A ver! i A ver! (, Q Ué liC~I;l'1'e 
~d¡,ors1 

El señor QUINA. De todO! los automóviles 
que han 1!egado a Arica, no existe uno solo. To­
dos HIn ,,1 sur. En esa forma no~e va a ir allá 
;t trrJ.f'f clUtomóviles. No. 

El señor DIAZ. -- Camiones van a traer. 
El señor QUINA. -- Ahora con la nueva ley se 

pueden comprar automóviles con oro. Como loa 
"migos elel Honorable señor Undurraga también 
producen oro. en Arica. va.n a poder traer au­
tomóviles. 

E:'eñcJl' UNDURRAGA. - >, diga tonter:!as. 
Lea la versión. ¿No tiene otrp 'n:-mera de defen­
derse que mintiendo? 

F.l spúo!' QUINA. -- Voy a ai:" ¡strar. 
El ,,,i'tDi" UNDURnAGA. - Di):- que las divisas 

estaban mal distribuidas, y que I1W favoritismo. 
La m i ,;m:l 5uu:rte debieran ten l'! .() .. demás comer-
'~,"l! :lel lhJrt.e con la,; divls,.L' 

21 seiiGr ATIENZA (Vicepre~:,,:·¡¡te). -- Hono· 
raf)i",cf¡or Undurraga. est.á con la palabra el Ho­
no!'at)Jr: ;··;t:f1or Quina. 

81 S"Tln!' QUINA.-·· Voy demostrar con he~ 
'La:- q F'., )lil obstante haber en el Presupuesto 
lid rl(':'te cuota par:' importar algodón y sem11la 
dr' ,11:",·.",1. e', 3c1.lPl'do con fabrica?lt.es chilenos 
IJ"'l!m"- lilj IttlPq:le. Se ll1il!'ldaron más de dos 
tr:,J!o!.,("· (.,' )H'SCW chilenos en mercaderias, y se 
(,":¡jo. él! l'arnb:(j. algodón y semilla de alfalfa 
,~¡\l ,\li.O Vll:le .. sin haber usado un solo dólar. 
A!l! q;¡ :'d ~i\,':l ¡:~:! p; ·Presupue,sr:o En e,t:;ta forma 
'H: :i'é'f',·;¡::k· .11 p,ü~ no inventando .. _ 

El stñm UNDUflRAGA. El que inventa es 
;,[J S6,r,rh.. ['é~<1 la version" j)<lr lo menos. para 
qt'c 1):".1 (:w:'Qf: Ct)nl0 lncnt,iroso 

[~~l ','~or QUINA. El H()norabl¡~ wi10r Un-
d;H~~··a~.!;¡. ('l· jugar d:· \'pnjr a oreoeuparse de mL., 

IEl .sd)lJr UNDORRAGA. - No me he preocu­
pado eJ" Su S"ñorlB.. ,ino de la$ divisas que ha 
c·:'nsev,,¡id·l. lro rilE hn t,E'!lido que: reconocer en 
('.,:, ~;e tnotnell~:o, 

El ~eñor QUINA. ,. _ debIera preocuparse de 
"'J', ladrnlps del Fisco. En Arica sacó de la ca.r­
cel al señor Bravo, que robó al Ferrocarril de 
Al'iciÓt a La Paz un millon de pesos, y que hoy 
día c'"' cr.-!:ct'siol1'lrin del Club de Ari<;a. 

El H;ñ.or UNDURRAGA.- Luego me VOY a 
"cullar de Joc' ladrones del Departamento de Ria­

dI' Arica.". 
El .~EÍl()r QUINA. -- A esto debe oponerse el 

HO!1' )J'l',ble "eñor Undurraga, y no manifestar co­
Se1S inexactas con el fin de enlodar al que habla 
1"',,ci{,1r!o]n aparecer en la prensa como traficante 
[~(. di1r:~)as 

Ante:, ele venir a denigrar al que habla. el Ho­
'-"'1'., blr serlO)' Undurraga debe preocuparse de los 
pl'(·hlem",,, de su p]·ovincia. De más está decir 
r,¡¡.C: r! H"'lOrable Diputado nunca se ha preocu­
pad" (ir i~llo,'. Espere,. sí, que algún dia dé cuen­
:,il h °ll" [']ec:m","2 de lo que ha hecho en su be-

El ,,¡oriOl" llNDURRAGA. - Si, Su Señoría. lo 
hace tndo. Es el Supremo Hacedor. 

El sC.ñor QUINA. En la circunscrIpcllln que 
"enTP';r:ntn el Pa¡'Udc Liberal tiene 951 escuáli­
(k;5 votos, de los cuales 653 corresponden a Arl· 
(la. F>¡ 0" votos SOI1 los que ha obtenido el Par­
tido r.."wral ('rl la última eJecci6n de regidores. 
'l 51 P!\ Arica han :cufragado 653 personas por el 
nUHii.élai,o dc) Partido LiberlOl. Jo han hecho por­
que el ~l'xi.('r Lui.< C(1ntrern.~ es una persona mUJ 
c:stiInada en esa p:ovincj:.'"f 

El seínr U:~DURRAGA. Vey a encargar a. 
Su "~,,ñoríCl todas las cuentas del partido en esa 
prOL cia, y, además. la propaganda. 
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-HABLAN VARIOS SEl"IORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Perml­
tame, Honorable señor Quina. Ha llegado la ho­
ra de votar los proyectos de acuerdo. 

15.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
SESIONES PROXI1UAS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). '- Anun­
cio para la Tabla de Fácil DespJlcho de las sesio­
nes próximas el proyecto que autoriza a la Di­
rección General de Agua oPtable y Alcantarilla­
do, para ejecutar, por cuenta de particulares, ins­
talaciones domiciliarias hasta por un máximo de 
200 mil pesos. 

lS.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 
SENCILLOS. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se va 
a dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO. - El señor Gutiérrez. 
como Comité Independiente, presenta el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"La HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: Solicitar del seña! Ministro de Tie­
rras y Colonización se sirva remitir los anteceden­
tes relacionados con el arrendamiento de una ca· 
sa habitación que actualmente ocupa la Oficina 
del Registro Civil en Temuco, con una renta de 
arrendamiento mensual de $ 3.400, para ubicar en 
ella a la Dirección Genera) de Tierras". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará on­
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se daril 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. - El señor Durán, don 

Julio. como Comité Independiente, presenta el SI­
guiente proyecto de acuerdo: 

"La HONORABLE CAMARA, CONSIDERANDO: 
1.0 - Que por Decreto Supremo N.O 1.510, del 

Ministerio de Economia y Jomercio, se declaró 
intarvenida la Cooperativa "El País Ltda.". co­
nocida como Banco de los Empleados de Chile, 
a pretexto que se encontraría en falencia; 

2.o-Que la razón dada por el Ejecutivo, pare­
ce no ajustarse a la realidad económica de la 
entidad mencionada. toda vez que su activo ex­
cede de los seis millones de pesos, y las obliga­
ciones por cumplir son del orden de los dos mI­
llones de pesos, no existiendo, en consecuenCIa, 
la pérdida del 50 por ciento del caPItal. únlca ca­
so en que la legislación cons~dera en falencia co­
mercial a un establecimIento de esta índole. ma­
xime cuando la cartera de obligaciones por per­
cibir, ha permitido celebrar convenios en pleno 
vigor con los acreedores; 

3.0 - QUf) e'l consEcc18ncia. el Decreto N.O 1.510. 
aparte de no aJustan,o a la ley. resulta evidente­
mente pBrjuclicial para ei prestigio económico de 
la Sociedad Cooperativa el Paío" que a la fec':la 
ha normali,zado sus obligaciones. y se contrapo:le 
a la política del Estado, cual es proteger las COOpe­

rativas y dar facilidades para su desenvolvimlen­
to; 

"La HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

ai Solicitar de) señor Mímstro de Economla y 
Comercio, la derogación del Decreto Supremo N.O 
1.510, de fecha 5 de noviembre último, y b) soli­
citar del señor Ministro, la remisión de todos los 
antecedentes que se tuvieron en cuenta para .la 
dictación de dicho decreto". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - SI ll:! 
parece a la Honorable Cámara. se declarará obvIo 
y sencillo el proyecto de aCherdo. 

El señor RIOS V ALDIVIA _ Me opongo. se-
ñor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SEl"IORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El ATIENZA (Vicepresidente). - Si le pare-­
ce a la Honorable Cámara, se eliminaría la letra 
a) del proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

también por aprobado_ 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO. -- Los señores Moran­

dé, Yáñez y Undurraga, apoyados por el Comité 
Liberal, presentan el siguiente proyecto de acuer" 
do: 

"La HONORABLE CA",fARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: Dirigir oficio al señor Ministro de 
Economía y Comercio, a fin de que el Consejo 
NaclOnal de Comercio Exterior se sirva remitir 
la nómina d~ los automóviles internados al pais 
durante el ano 1948, con indicación de las perso­
na3 que los han impor~ado". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)._ Si le 
parece a la Honorable Cámara, ~e declarará ob­
vio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado 
Si le par~ce a la Honorable Cámara, se dan\. 

por aprobado. 

Aprobado 
El señor SECRETARIO.- Los sefiores Duran 

Neumann, Tapia, Berman, Cárdenas, Gutlérrez, 
Vives, Izquierdo y Loyola, apoyados por el Co­
mité Independiente, presentan el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1. o - Que la ley número 7,790, de 4 de agos­

to de 1944, re:ativa a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, no ha sido cum­
plida hasta ahora, en todas sus partes, por es­
timar el Consejo de la referida Caja. qUe no hay 
recursos financi.eros para su cumplimiento; 

2.0 - QUe las dispOSiciones aún no cumplidas 
afectan a un reducido número de antiguos pe­
riodistas, mucho de los cuales han ya fallecI­
do, de~de la fecha de la dictación de la ley. y 
qUe fl monto de esta dispOsición representa una 
suma muy exigua; 

3.0 - Que el Supremo Gobierno en el deseo 
de dar cumplimiento a esta ley y q~ arbitre los 
recursos necfsarios a la Sección Periodist.as de 
la Caja de Empleados Públicos pare. que pueda 
C'umplir con todas sus finalidades, nombró hace 
a'gunos meses una Comisión compu~sta por rc­
pre8entantes del Gobierno. de la Caja d~ Em­
ploados Públicos y Periodistas. y de las ,empresas 
periodísticas para elaborar un proyecto al res­
pecto, proyecto que ya ha sido evacuado por el 
Ministerio de Salubridad y Previsión Social y 
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que se encuentra actualmente en pod·er del se· 
ñor Ministro de Hacienda, quien lo tiene rete­
nido (o en estudio); 

En vista de estas consid·eraciones presentamos 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Oficiar a Su Excelencia el Presid~nte de la Re­
pública, para que, si lo tiene a bien, se sirva en­
'Ciar cUl}nto antes el referido proyecto al Con­
greso Nacional para que pueda s;or tratado en el 
actual periodo de sesiones extraordinarias". 

El s€ñOl' ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dsclarará obviO 
y sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se darll 

por aprobado. 
Aprobado. 
E' señor SECRETARIO.- El Honorable se­

flor Pri<fto, apoyado por el Comité Conservador. 
Dresenta el si~ uiente proyecto de acuerdo: 

"LA HONORABLE CA MARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Reitemr al señor Ministro de Econom:a y Co­
mercio el siguiente oficio. enviado el 26 de agos­
to de 1918, y que dice as1: 

"Se sirva enviar a esta Corporación los sl­
guient€s datos relacionados con la Corporación 
de Fomento de la Producción: 

1.0 - Lista de les pré~tamos otorgados por 
dicha institución que exceden de $ 300.000.-; 

2.0 - Lista de los préstamos concedidos y no 
escriturados, CaD indicación de la fecha en que 
se entregaron les fondos. y de aquellos que se 
extendieren y firmaron las escrituras de rigos; 

3 o - - Lista de los aportes hechos a socledades 
y negocios; 

4.0 -- Estado del servicio de las deudas y lista 
de aquellas que la Corporación estime incobra· 
bIes; 

5. 0- V,llor de la transacción. en €l día de hoy, 
de las acciones de las sociedades a que se re­
fier~ el número 3, qUe se cotizan en la Bo.:sa de 
Comercio, y 

6.0 - Si es efectivo qUe por intermedio de la 
Corporación se han comprado casas para sus em­
pleados. y, en caso afirmativo, nómina de esos 
empleados" . 

El s ñor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parrce á la Honorable Cámara Se dó:clarará obvia 
y sencillo este proy'€cto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se dan\ 
por aprObado. 

A!lrobado. 
T,erminada la lectura -de los proyectos de 

acuerdo. 

17 ·-J''n.F.-'u1>ur.;S'l'OS DE DIVISAS PARA 1949.­
DISTRIBUCION DE ESTAS EN LA ZONA 
NORTE - RESPllESTA A OBSERV .~CIO­
NES DEI, SE:Ñ'OR UNDURRAGA SOBRE 
LA MATERIA. 

El gefior ATIENZA (Vicepresidente) ,- PUed'!' 
continuar el Honorable s<'ñor QUIna. 

El seriar QUINA.- Vaya terminar, señOr pre­
sidente, dando lectura a una carta que dirigí al 
Departamento Exportaciones del Banco de Chile, 
con la que se d,emuestmn los sacrificios que na­
cemos para realizar importacion;os de artículos 
indispensables, sin Que salgan • 'divisas" del pa!s: 

"Santiago, 2 de febrero de 1948. 
Señores Banco de Chile. 
Dspartamento de Exportaciones, 
Pl"ssentc. 
"Muy señores mlos: 
REF. de 8,515/1,135 L€vy & Levis Ca, lc. 

USo 532.08. 
"Heferento a su atenta, de fecha 28 de enero 

próximo pasado, r2ferent;' a la cobranza del ru­
bro, d::JY mi conformidad para que la mercade­
ría sea entregada contra entrega de ''trust-re­
ceipt", ya qUe así Se estipula en el contrato para 
que sea €xaminada la mercader;a por el Depar­
tamen:o de Agricultura. 

"Aprovecho la presente para manif~starles que 
no d,eseo que éstos dólares sean liquidados ya que 
los usaré para cubrir importaciÓn de cañ,erías pa­
ra agua que he solicita,do el permiso respectivo . 
. '\dsmás he exportado a pérdida con este s610 
objeto. 

"Sin otro particular, queda de UEted Atto. y 
S. S." 

No qUiero Sé'guir más porque seria muy largo 
dar lectura a una infinidad de documentos Que 
prueban esto mismo. 

He terminado. señor Presi~nte. 

18.-1\'lA'JIFJFSTO DEL COlWITE EJECUTIVO 
DEL FRENTE NACIONAL DEMOCRATICO_ 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Corres­
ponde d turno Siguiente al Comité Independiente. 
Ofr~zco la palabra. 
El señor GODOY.- Pido la palabra señor Pre· 

sidente. 
El' Señor ROSALES.- Pido la palabra señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la. pa.labra e'¡ Honorab~ señor Godoy. 
El señor GODOY.- Señor Presidente, prlme-

ram"nte va a usar de la palabra el Honorable 
señ')l' Rosales. 

El señor ATIENZA (Vicepresidentó:).- Tiene 
la ')alilbra ('1 Honorable señor Rosales. dentro 
de! turno del Comité Independiente. 

E s~ñor ROSALES.- S€fJ{lr Pres'dente, ~l Comi­
te E.i'."o;ul.i'J8 del Frente Nackmal Democrático me 
ha pC0k!o q1H' dÉ' a conocer, desda esta alta tribu­
na d21 CélPgreso Nacional el último m[),nifl~sto 

e'lp ha lal':!r:do al país. p:::rqur este documento 
tín).e un.l importancia fundB.YyJental para la uní­
ct3d de laf fuerzas democráticas y progresistas de 
Ch'!f.;. y pmcue al F'~nte Na('icnal Democrático 
ta:1lb'én ~F le han cerr?do las puertas de la' pren· 
S? ('l¡': ~e rlewlm!na seria. 

Ej doc~lm('nt(J en cU€."tión dice lo siguiente 
"E:~ U:Jo d.: ;rs wrín:lo: fl"!:i, t."ágkos de nue.'1-

tru hiotéri¡¡ v ella-'de) 1:1' tllr,Q g,.'aves pelig-ros ame­
n'z:,¡r¡ 13 €xi.,t(']jria del D8ís ccmo nación inde_ 
pendiente y whsrana y pi3rturban el desar¡'{)l1o 
~e 211 "ji:¡ drm02rática y Jihr~. el Frente Naclu­
nal Democrático Gree de :';ti deb?,' dirigirce a la 
dUda,dan;" para señalar re~pon,abilidad'f.s, indL 
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vidualizar a los culpables del desastre ecor.óml¡;O, 
político y moral a que se ha cO:.1ducido a la R,e. 
pública 'p indi·car el camino para salir de est« 
grave y tremenda encrucijada. 
E~ Fl"€nte NacicnaJ Democrático constata qu\C 

después de 16 me:ees de aplicaci(n de suce:olva,,, 
facultades extr80rdinarias y de vigencia de la 
Ley Mon.~trucSH mal llamada de "Defensa <ü' 
In. Demacrada" ~Ddo'; los prOblemas económicc.3 
político, y sociales. no ~ólo no har. sido aborda­
dos tU rcsueltcs, sino q'llc se enCufmtran agrava-
des 

ES'I'AnO POLICIAL Y R'EPHESIVO 
La. poiitica cruel y déspi3dada, que caracterí­

za al Gobie:'no. es la respone.ab¡e de la dEstruc­
ción de las inst.ituciones democrá"ica'i que ha Ilf. 
vado a la instnvrac';ón df' un Estado policial J 
repl'c:3ivo. (:uyo ÚJ:.:)(;lO es el campo de r.:mcer. 
tración de Pisagcl8, don-de .Ee han rniquilado y H' 
e~tán aniquila::'{k a cientos de ciudadancs que 
no han cometic1,", otro delito qUE' psrmanecer ](.a. 
les a un programa de bienestnl'. libertad e lnde­
per:dencia naciO!l,,) que otros abanctonaron y trai. 
donaro:1. 

En su afán. e'e demoler, el Ejecutiyo siembra 
la anarquía política en tedas los organismos con,,­
titucionales del E.:t.ado. Divide a los partidoF PO 
líticos. suprkr.e :a libertad de prensa, de oplnkn 
y de críti·ca. wjuzga a las radios. ,'ulnera les de­
rechos ciudadano,. conculca la ind'sper.de:lcia nel 
Poder Jrdi·ciaJ, utiliza las Funzas ArmadAS en 
funciones que son ajenas a SUs deberes prcie. 
sionales, haciéndclas odiosas a los ojos del PU~­
blo (!Ue dempre las ha estimado y respetado. 

Si en lo pólítico la acción del Gobierno lleva al 
país a la líquid::wión de su régimen democrátko 
e:l lo ecor:{1mico El Gohie:-no 10 arra~tra a la en­
tástrofe más pavores a de su histOrIa. 

E.L GOBIERNO FAVORECE A BANQUEROS DE 
NUEVA YORK 

La politica ecenómica y financiera del GobIer­
no no ha hecho otra cosa que hipot·ecar aún :na..q 
nuestra soberanía. Ab2ndcnando la defensa de Illi' 

interc~es fundamentales del pa:s, el Gobierr:o n8 
cedido a la pn'~ió,"l de los banqueros de Nueva 
York, qUe ahOYa exig(n la entrega de 'nuestro pe­
tróleo de Magallanes, de la Usina Siderúrgica d.:: 
Hua>ehipato, ele la Pundición de Paipote, energla 
eléctrica, d€~tl'uyendéJ la Corporación de F'umen­
to creada por Pedro Aguirre Cerda para tmpul­
~al' el pfogr€ZO del pais y el bier.estar d'e los c.'11· 
lenas. 

Pero t'll cst" política de scmetlmiento a lnLeo. 
rese.s fOI':!Vl€OS f.C' ha ido mucho más lejos. Mieu­
tras .se aumen~¡m EnOrmemente las contrlbucio 
ne3 que pe.'ian E'cbre loo hijos de Chile, ¡;e har. 11. 
berad0 dt" implF~0tO.'. y alzas de ta.rifas a lu,,; gran­
de;, con,soyeios cuprífeI"Js norteamericar.os. Al mis­
mo tiEmpo, te plosigue la de"yalorÍ3ación crecIen­
te de la moneda y la política inflacionlSta que 
dismi;¡,uyc el pcd€r de compra de las maEaS y 
aumenta lus ganancias fabulosas de las granaes 
empresas, ~Gmetiendo a los que viVEn de un sueJ­
d,' u de un ~Rlario a teda cla.se de priYaCIO~eS v 
snfrj¡~ü€ntof. L:t nolítica brutal del GD'blernO de 
estli l>iliza.r suelct{Js y .salarios y otorgar preclOs re. 
mllllerat.!yo.s e,'; la reb1}Onsable de la e~pecUlac1ón. 
aC'Jparamient.o, escasez de productos. careHla de 
la vida, predos prohibitivos, lanzamie;¡tos, alzas 

c::nstantes de JDS art:culo" de primera necesidad, 
del aumento permanente de la cesantía, etcétera, 

Esta poiítica afecta, no solamente a lOS obre­
ros, campesinos y empleados, ,ino tambié~1 a 
!émplios iectores del comercie, de la industrIa. de 
I"s medianDs y pf(~·ueños prcductcres, de los pro­
fe2ionales, arte3anos, etcétera, que e3tan viviendo 
en la más terrible incertidumbre, amenaza.¡¡os por 
la ruina y la quiebra. 
AGRESION DESTINADA A DESTRUIR LOS 

SINDICATOS 
Ni fIl las épocas más wmbrías de su h15torla 

el. movimiel:tc so·cial de obreros y empleados ha­
b.la sufndo una agre,ión más dese~:rrenada ,v¡ 
vlcl~nta cemo la actual, destinada a destruir 10S 
.~.!~jlcato~, imponer directivas patronales y po­
brlalc" anular el fuero sindical, !l lo que hay que 
agregar el apre~ami€nto de los dirigentes, la In­
n o:mac n d.f los inspectores del trabaj{) y de la 
poüc;a el: las asambleas, :supresión ae la libre 
a~~mLiHrcc[(í¡" él·e les fondos sindicales, liquida_ 
ClCn de los, derechos de peti·ción y huelga e !m­
p~sición de; arbitraje obligatorio, y, hnalmen~e, 
la a·lJolici(n del derecho ele los obreros a perte­
necer al cindicaro por razones de discriminación 
política. La agresión cor: tra la clase obrera ha 
culmin:ido con h prisión arbitraria e ilega¡ del 
Secntario Ge~,e"al de la Confederación de Tra­
bajad:Jres de Chile, Diputado Bernardo Araya 

38LO LOS FASCISTAS HAN ARiRElBATADO 
LOS DERECHOS CIVICOO 

SoJ.amente regímenes de carácter fascista se 
atreYleron a desafiar la conciencia d'emocrática 
?e lo~ ?yeblos, arrebatando a vast{)s sectores <'le 
la 0pllllOn r.,acional sus derechos cívicos funda_ 
mentales e inalienables y dlejándolos cO:lVertiños 
en una cast.a de parias. La eliminacitn de dece­
nas de miles de ciudadanos 'le los registros elec. 
tcrales es el acto más arbitrario e inconstituclu_ 
na! que se haya cometido; él está desti~ad{) a I!_ 
qUldal' el. régimen republicano democrático y -e. 
pl'€se:¡tat!vo con el prcpósito de eliminar toda 
oposición e imponer un Congreso Termal one ha­
ga el oí'icio de sepulturero de las libertadp~<¡ ou. 
pulares y dc entregador de los resto3 de: oatrL 
mo:üo nacional. 

o P~ra cerrar este cuadro sombr'o de nup.stra 
l>ahdad r.acional, es necesario decir QUe en el (¡r­
aen moral, la. ciudadanía r.o:~tata Con pavoroso 
~~oml),ro el c]¡ma de cürrupción y la ola de e,,­
canda.os, fraudes. robos v latl'ocinics en escaIa 
sin precedentes qUe en el último tiempo han COD­
moviclo al país. 

En el t,erreno i~tErllacio::'!al. jamás en la historia. 
de Chile las relacicnes exteriores habían sido lle­
vada~ ~on tanta irresponsabilidad y frivolidad. El 
p.l'fstlglO alcanzado, la dignidad y sobriedad que 
sIempre caract.erlzaron a nuestra patria ha:! sL 
do esca:-neci-dos Chile aho1-a r.o es más Que un 
simple <eguidor de una p8lítlca belici3ta, de ex­
pansión económica. pOlítica y militar, contraria 
a les intereses fundamentales de la t.iemocracia 
de la ind€pend'&;:<:ia nacional y de la paz Que to~ 
do el preolo de Chile anhela. 

Se ha impueEto ur.a política de provocackn e 
illcomciencia que nos lleva al aislamiento y al 
de2crédito y a rupturas y fricciones perjudiciales 
cnn diverws pal'es de é.ste y dI> otros continen­
tes, to10 lo cual agrc.Va rmeF;,·ra posidón en el 

• 
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terreno internat:ional. Esta ponica contraria a 
los intereses d~ Chile, es violentamente reDudla­
da POI' la inmensa maY<Jr:a de la Nación. 

Ante €Sta terrible o>bra demoledora. el Frente 
NaClor.al Democrátíco llama clamoro,';ame:1te a tu·· 
das las fuerzas patrióticas a ~umnr sUs esfuerzos 
a fLl de Iniciar una cruzada rer.(~vadora de ¡¡al­
vación nacional. 

El Frente Nacional Democráticl' invoca el p~_ 
kiotismo uel pueblo, de la clase obrera y de loa 
trabajadorLS en general para luch¡)t' por los 51' 

¡¡uientes punto inmediatos: 
1.0- Lib€rtad de los prews politict's y l'Oociales, 

disolución del Campo de Concer:tracif'n de Písa­
gua, derogación de la.'> leyes represivas, amplia 
arn.J.istia y reposición de los obrero~, empleadO,'; 
y funcionarios despedidos por causas políticas 
Formación de un Gobierno nacional qUA defien­
da 108 intereses de Chile. . 

2.0- Lucha efectiva contra el hambre y la mL 
seria, contra la especulaciól~ y el acaparamiento, 
prohibiciúl de los lanzamientos, trabaJO ] ayuda 
¡¡, los cem;lt.e,s, aumento de sueldes y salariof), es­
tablecimiento de la escala móvil, reforma dFmo­
crática del sistema tributario p'ara que palluen 
los rices en la proporción que les corl'eSpol''¡Ü'' 
estabiliZJción y revalonzación de la moneda 

3.0- Pvelaciones cordiales COn todos les palSe", 
y defer.sa d" la paz, la demo'cracia y la indepen 
dencia nacional. 

Este programa mí:1imo de salvación nacional 
no pcdrá ser impulsado ni realizado si tedas La, 
fuerzas democráCica,s y de oposicil'n sin exclusioll 
alguna. no se apresuran a manccmur:al' sus es­
fuerzos en un solo y poderow frente de lucha. 

El pueblo reclama y exige la UNION INME· 
DIATA de todos los grupos y bloques que con 
independe,.cia y patriotiEmo c:.uieran asumir 13 
tarea de impedir que Chile se convierta eu UD 
simple y despreciable peón del imperialismo. 

B.ta UNIDAD es r.ecesaria para vencer el de 
rrotismo político, para evitar la división parti. 
daria, para luchar contra la abierta y desenfre­
nada intervención electoral que ya comienza; 
para comba tir las dewrbitaciones del poder, 
para te~minar con la tiranía. 

En las a·etual€s y terribles condiciones por que 
atraviesa la R1Epública, el pueblo reclama y es. 
pera esta gigantesca combinación opositora y ma­
yoritaria para entregarle sus votos, llevarla a la 
victoria y hace:· de ella una herramienta que le 
permita l'eccnquiElar la democracia, la decencia. 
cívica y la libertad. 

Esta unidéld no ,,€l'á solame~1te suma de fac 
tores aislados, l:ino que multiplicación de fuer­
zas combaLÍ€ntes capaz de galvanizar la concier.­
cia y dar confianza al Electorado nacional. 

El Frent2 l':ar~,o.}'" D,;m,).~ráG1CO cree que ha 
negado el momento de posponer toda clase de 
3imbiclOn2s o.pon','l;:,' as, de cálcu:os electorales de­
leznables y está iiCgUfO de q~~e las fuerzas incon­
Lenibles de la de'llOcracia ucm08tral'án que, sien­
do m1yoritarias, son, al mismo tiempo, dignas de 
cumplir la misión histó,ica que están llamHd:\s a 
realizar. 

Chile no pU2de retroceder uu paGO más ni en, 
tregarle al im'asl)r extra:1jero, ni a la rf'flcción 
oligárquica y feuct2.1 13.:; eünqnist.as alcüllzada.s al 
precio de tan grandes s8.crific;ü's, O'H.iggins. Ma­
nuel Rodríguez, Camilu H,''1ri(juez, Balmaceda. 
Recabarren, Eugenia ·~,/l~tl'2 y .'\;¡:uirl'e Cerd:., co' 

1110 figuras precl,al'as y señeras de nuestra histo­
ria están indicando el camino a seguir, 

En este trance duro de la ¡:latria, estas ban­
deras limpias y esa tradición glorios'l alumbra­
rán el camino victorioso del pueblo.- EL COMI­
TE EJECUTIVO DEL FRENTE NACIONAL 
DEMOCRAT:CO. 

El resto del tiempo 10 va a oJcupar (jI Honora­
¡l]c señor Godoy. 

19.-ELECCION IRREGULAR. DE LA DmECTI­
VA DE LA UNION DE PROFESORES DE 
CHILE. 

El señoQ' ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 1& 
palabra el Honorable '. señor Godoy. 

El señor GODOY. - Ruego a Su Señoría que 
también se sirva reglamentariamente concederme 
;::inco minutos a que tengo derecho para contestar 
una alusión hecha ayer por el diario "El Impar­
cial" en contra del que habla. 

El señor ATlENZA (Vicepresidente) .-' Puede 
lLsar de la p'11abra Su Señoría. 

El señor GODOY.- Me co'rresponde ocuparme 
'Jcerca de lo sucedido en la reciente Convención. 
frustrada, de la Unión de Profesores de Chile. 

Me resulta personalmente doloroso tener que dis­
U·'C.~l' ~1 IR Honorable Cámara y denunciar, por In­
~ennedio de ella, las maniobras y la intervención 
{)ficial que ha traído como consecuencia la ruina 
v falencia ('e una de las instituciones de mejor 
'-ndición de lucha y de democracia en nues­
~rn paL,. 

crco- que tl.quéllos a qU;('nes nad'l les importa 
h vida gremial del magisterio. aquéllos que no 
{'.onoeen el esfuerzo que ha significado el levan­
tal' la condición profesional, social y económica 
del prOfesorado de la Repúblic't, como sucede con 
tanto advenedizo dentro del régimen actual, goza­
rán destruyendo instituciones sobre las cuales no 
conocen ni su origen. ni su desarrollo, y p~ede, 
aún, parecerles basta grata la destrucción del mo­
vimiento sindical y del esplritu inde;Jendiente y 
de lucha de nuestro pueble. Pero. desgraciada­
mente, es el profesorado el que, al final, será. 
la víctima propiciatoria de un estado de cosas anor­
!llal, en que prevalece la violencia sobre el dere­
cho. 1'1 pasión sobre la reflexión y fría serenidad 
oe aná1jsis [le los problemas fundamentales, 

A los profesores, que han luchado durante lar­
gOS años Dé)': la ctefensa de sus intereses y por el 
cumplimiento de S:;S aspira.ciones y más antiguos 
p;):,tnlauc.s, les significa mucho la destrucción del 
movimi"nto sindical inde:]:)endi~mte. En intent.o 
de oficializar el movimiento obrero y en este caso. 
de ponerlo ~ambién al servicio del Gobierno mi­
rando sólo el ¡nt~rés de los pretores que tr~an de 
dirigir las actividades sociales de nuestro Dais. 
:ndu'3O la de una institución t8.n digna de respeto, 
como lo fué. h1sta hac:~ pocos dlas, la Unión de 
Prof,ssores de Chile. es una nueva manifestación 
de prepott'l1cia que nunca se habia victo. ¡,Qué 
P'lSÓ con motivo de la convocatoria a la Octava 
Conve:18ió:1 de la Unión de Profescres? Se in'lU, 
~;lt'Ó elh C0i1 relativa solemnidad, pero, con el 
mayt'! a",edi.s:llo oficial. pues, ni Ministros, ni el 
P;:osic1!;ntc, t"l1 inclinados ? ir a toda clase de 
COllc2ntr?,ciones y a pronUl'ciar rli.<cursos de la 
más v,whd:t gama, 3e hicieron presentes, Se inau­
guró €'!1 ii1 marlana del jueves 6, en la Universidad 
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de Ohile. Fuaron citados los Delegados, p::tra cons­
tttuir la C::llwsnción e iniciar los trabajos a las 
15 horas de ese día, en el local del Liceo N. o 1 
de Niñas, de esta capital. La reunión no se ve­
rificó. el Liceo ni siquiera fué abi'8rto. y a eso de 
las 18 horas, ap::lre~ió el Secretario General de la 
Unión de Profe,;ores de Chile, Faustino Díaz, 
profesor radical, con un oficio del Ministro del 
Interior, por el cual 8'8 notificaba que né) podía 
reunirse 058, CD21vención, porque en elh iba a 
participar alguEcs prof.2sores com"nistas a qnie­
ne.". según ól, les alcan3aban los efec:os de 1.1 mal 
llamada Ley de D?f~nsa de la Dcmecnci2.. 

q:Ü",fO dej:1,r en pie qUE' la Ley de Def.ensa de 
la Democracia, que puede referirse a les sindica­
t,os legaIeé' de n~e,tro pais. sean ello" i!ldustl'iales 
o llX'ofesion,18s -y g~::il' me parece rlisc\1tible su 
ingerencia respecto a estos último::--. no puede 
lIeg:" fl. C'lmprp l ld2r, porque del texto de la ley, 
de su hisoria :.t de su es.;Jiritu 110 ~;c (~:::;P:'(;l1d2 
así. a ins~·ituek:nes i¡}depéedi81'ltes, a a,c:'OciacioneB 
to¡;a.ln:H~nV, a,Í8nas a la inter'!cncion [:021 Estado. 
cuyas €le:c:.;i:Jne~ e invErsjones d~ dinero éste con­
trola. r:"r r.~J [l parato del trabajo. De tRI m~ll1era 
que:.:n!! asociaclón ele prof,ssores no puede 3~r 

intervenid::t. c:m~" no puede serlo ta,npcco una so­
ciedG,:j mU!:11::tl!3t'l ni Ull club ele fútbol, ni una fi­
larmónica. Porq:1B si el Gobierno 118v~ a los ex­
tre,uos que prfü'll:'e h::tcerlo la aplicaci6n d,? la 
ley 'que nos en·contramos con los peores excesos 
y atuws. 

Sabemos que a mw;ha" personas! '.S han borra­
do de los l'egistro~ electora 12S pcr tener los apelli­
dos Lafferte, Labarca, etcétera, y a otras por 
ser las esp~SRS o las hijas de los que lrn sido 
eliminados de ]0[; r·egistros ::le varonC3. Est.e cri­
terio y estls dis,)riminaciones resu'tan más propias 
de un régi!llcn nazi (¡-:e de una democracia. 

Lo cierto es que, volviendo específicamente a lo 
de la Convencif,n, é.st1 no se reunió tamp:Jco el 
día vi,unes, porque se hizo la citación para la 
mañana de ese día en el Liceo N.o 1, y allí los 
dirigentes tramitaron y é'ntretuvi,erOll a les dele­
ga,dos, ho,sk. que a me::iiodía dijeron: "No;> va­
mos ;:¡orqu<, falbm algunos documentos -que, 
ef'3ctivamen';e, estaban en poder del Secretario de 
Organización. como los p:¡deres y las tarjetas que 
acreditaban la condición de delegados. y nos reu­
nimos esta misma ~!i'jE' -_·('sto es el mIsmo vier­
nes-, a las 15 ho:tas". 

Pero. señor Presidente, come l1D ripare~ieron los 
pl'Ofe30res n'dlc-jes. que eran mayoría, ni a las 
15 horas. ni a las 16, ni a las 17, algunos dele­
gad:;" que estiCban e;perando el] el loc" I oficial­
mente dcrlrma(1(', ~Yn-:\ b C':mven:'ió:l, se fu,eron 
al Club R'l~'cal. qt:c está a dOF cuadras de alli 
donde encontraron [\ alguno.;; prof·esores ndicaIes. 
unos sentados a las mesas. otros a la orilla del 
mostrador ,-,IlO digo libando c~piosamente si no 
que; eomo alg:lno~ dijeron. t0nl:lndo "ref~~eBcos" 
para libr?T"e del ex::eso de nlol'--. y otros en 
corrillos, iban y ved::> n. Todo esto rué comproba­
d(') e:l (Hn vk<í.·;~e...q. a las 20 h':'Iras_ 

Sin cmbl.lgo. seí10;' Presiu(mte, el día sábado 
s!g'lIlen.b3, 2. p~>lnlerp, :1:11'8. C~2 la illitfl:na. los dia­
rios del G(1'rúern0 di ;eron C1ne la Con'-.reneión de 
Pl"Of.~sores S(~ había reunido. s," habí·] constituido 
y ha.bia exu2ninado los problernas pconólT:lcoS. po .. 
liticos. sociales y sindicales, qw: había reformado 
1ll1P Estatutos y, finalmente. que había elegido la 

nueva directiva nacional. Decían. ademá,. que 
",la había terminado con un banquete en el Hotel 
C1.pri. Sin exagemción, crea que rué el único y el 
más e!1tusiasta act.o de ~a ·'C,Jnven,~ióD' ... 

El señ~r ATIENZA (Vicepresidente) .-¿Me per­
mite, Honorable Diputü0.o? 

Ha terminado E'l tierr.po del Comité Indepen­
dient2, 

20.-PR~;rERENCIAS PARA USAR OELA PA­
LABRA. 

El señol' ATIE"JZA (ViGprec;idonte).- Advier· 
'o. tanto al HJnOra0le spfior G:)doy como al B.o·, 
nnrab12 ,señ,¡' Unciurragil. que han hecho presen­
te que i'8g1ament~.riamcnte les coa sponclen ci.n­
(;0 minutos, al final 0r 1:; SCSiÚll, ¡nl'a l'(,,Sponder 
a :~li1:~iGnes p-rsüna:es de que han ~;:idG objeto. que t 

,.:mn l"s GJmisicmes de Gobierno Interior v Ha­
cienda, lmida.s, l1::m :,i,l') citq:las a una reunión 
especial para l1ClY día a las siet0 y media d~ la 
tarde, la pri'Seflte sesión po puede continut1r des .. 
pués de dicha hora; de manera qUe rogaria a los 
S811üreS Di?ut9.d{).~ .':e sirvan rE'dudr su~ discursos 
a la mitad para que puedan usar ambos de la pa­
labra. 

El señor U"JDURRAGA.- Con nn minuto me 
basta. señor Presidente. 

El s-ñor ATIENZA (VicepresidenteL- Enton­
ces, S:¡ Señoria tiene la palabra en primer lu­
gar. 

Ei señor ROSALES.- La sesión de 1.:>. Cflmi .. 
sión comienza a las 8. señor Presidente. 

El señor ATIE~ZA (Vicenr~sidente) .-A las sie­
te y media. señor Diputado. 

--HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El .!'eñor ATIENZA (Vicepresidente).- Regla­
mentarhmimte. la Mesa AStá obrando como eo· 
rrcsp:Jnde, señor Diputado. 

.. 
21.--RESPUESTA A UNA ALUSION PERSO" 

NAL. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-- Tiene la 
Jalabl'a el HOJ1:Jrable señ'lr UndurragH. 

El señor UNDURRAGA.-Unicamente me he aco­
gid'l al Regla:n-nto de la Honorable Corporaciór., 
porque el Honorable Sr. Quina. que ya se arran­
có, suponiendo cesas que no he dich'l. o sea mino 
ti2ndo una vez más, y refiriéndose a algunas ac­
titu[1es mías. ha manif-stado que yo hHbía de­
fendido a una persona qur había defraudado al 
Ferrocarril de Arica a La P>az. 

Esto es falso, de falsedad absoluta, p,omo n él 
le consta, p':!rque dicho Honorable Diputado sa­
b~ cll1Íen fué el abogado qUe defendió a f'<:a per­
sona. 

Esta es Ul10l imputación grave que debo ñf'S­
mentir. porque .sabe la Honorable Ciámara que 
ello constituye una causal de i¡¡habilidad parla­
m':-¡tarb, desde el momento que yo habría Inter­
venido en la defema de un individuo que ha de" 
Íl'Hudado o m:llversado candales públic'Js. 

Por lo demús, no conozco el proceso; pero no 
debe haber sido tan grave. desde el momento en 
que el señGr Bravo. a quien se refirió el H'lno­
!'ablp DiputadO. ,o.e encuentra en libertad. y sabp 
la Honorable Cámara que en esta clase de pro,· 
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cesos no e."iste la libertad provisional bajo fio.n­
!la. En GOl1s'cuencia, el proceso debe estar ter­
minado y con buenos resultados para el incvJ­
p¡¡,d'J. 

Finalmente. señor Presidente, en cuanto a lo 
que manifesté en la Honorable Cámara, me limi­
té (\ decir qu.' la distribución de divisas era irre­
gular, y lo sigo sosteniendo. porque much,:~ co­
merciantes dese¡¡.~·ían estar en la situf\;:jón privi' 
legiada en que se encuentra f·1 Honorable señor 
Quina. !l. quic:n el Consejo de Comerch Ext.e­
rior de Antofagasta ot,orgó una suma CGCa:la (l 

les 50000 dólan1S para imp<Jrtar. criterio qU? no 
ha tenido para oj',ros importadores o exportadores. 

Este hecho ba quenado en pie y. en consecuen­
da, ha quedAdo también en pis la falsedad de Jo 
manifesta::lo pr,r el Honorable señor Quina. 

Nada U.M señor Pre.<üdente. 

~;.~ -ELI¡CeION IRREGULAR DE LA DffiECTI­
VA PE I,A UNION DE PROFESORES DE 
CHILE. 

Ea sefi'lr ATIENZA (Vicepresidente). Pued,' 
fXlDUnuar el Honorable sf2ñor GOdoy. 

E1 Señ{l]" GODOY. -- Urgido por el tiempo. y 
at;enñil'ndo I1J neclido de la M~sa. trataré de tel­
mina.r brevemente mis observaciones. 

Quiero .. ~eñ.or Presidente. por la seri"dad. por­
que n'l es lJ:Jsible que se e-c1ipse y confund.) el 
criterio ce la colectividad haciendo aparec~r co­
mo verifica. da uno. convención que. ni física. ('ro­
DQlógir:a ni humanamente ha podido realizar.'c. RX­
poner estos antecedent.es. 

S, trata de algo prefHbricad<J, sintético, produc­
tú del acuerdo de dos sect'lres polítiros, que ni 
• ~iquiera es de dos sectores políticos. sino que de 
sem'i..,ectorr" nn1ít.icos. f1 rfl.dical y el social-demó­
erata de Ibáñez y Rossetti. 

Ello.., se pusieron de acuerdo, sesionaron a puer-

tas cerradas, a espaldas del magister!'), (\ Espal­
das de los propios delegados, y publicaron des­
pués, con grandes cascabeles, resoluciones que no 
pudier:m l,ubersc tomado. contrarias a los estatu­
tl"S, c':H1tmri.üs al espíritu y ajenas, por completa, 
,\ la voluntad de la mayoría de los delegados, que 
¡1(1 pUdieron haber estado presentes. porque Il la 
11'):':1 en que pudo haberse realizado la supuesta 
t"i),')C'jn CGtre gall":> y medianoche, como quien 
dice. ellos estüban en otra parte, como lo he de­
j::c::J prDbado por la enumeración y el itinera­
rio i'scorriél.o En esta accidentada trayectoria de 
la 00t3.va y espúrea Convención de Profes0res. 

Señol' Pre.sidente, que no se adelanten a can­
,~a,' vicj,oriH 105 que (stán celebrando estos hechos. 
pro·;,wto de la exacerbada política del Gobierno, 
que quiE:!'e cmtrolarlo t'ldo, 00 pretexto dI'! la lu­
cha contra el comunismo; que no se adelant~n a. 
cantar victoria, celebrando como fausto aconte­
cimiento esta espúreo., viciosa y bastarda "Con­
vención" de Profesares. 

Los que van a d'cir la palabra final, los que 
van a decir si las "directivas" que han salido de 
esta Convención son legítimas o espúreas. son los 
ll1~estrDs. Ellos dirán si este hecho es digno de 

c' coG;idtndo correcto o vicioso. La institución 
ée E>ama "Unión de Profesores de Chile". y no 
"U:1ÍÓ'.1 de Profesor2s Radicales" ... 

Hrmm.·,1.bles e'¡Iegas, no tenemos ninguna duda 
(le lc-:' )'l'efe,sor:·s. p~rqL1e tienen una limpia tra­
c:l:ción de ],]Cha. Y estamos seguros que la ma­
ynría del mar;isterio r:'chazará con indignación 
l.stOS l';'é>prcci¡;.ble,'i enjuagues del oficll.ll1smo. 

El s' DO!' ATIENZA (Vicepresidente).- Ha lle­
:i::l la hora. 
~'e levanta la ,sesión . 
--S.' levantó la sesión a las 19 horas y 30 mi. 

lIutos 
ENRIQUE DARROUY P. 

Jc.fe de la Redacción. 


